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S U M A R I O
Se abre la sesión a las nueve y cinco minutos de la

mañana.
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nes en estas tiendas, y como el plazo dado de 30 de
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do ninguna nueva prórroga por el Consejo de Minis-
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das exenciones desde el 1 de julio de 1999, lo que
obliga a incorporar a la normativa española las per-
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a la Cámara la convalidación del presente Real
Decreto-ley. Asimismo explica las razones que han
llevado al Gobierno a adoptar las modificaciones
legales por decreto-ley, habida cuenta de que la
fecha del 30 de junio de 1999 era conocida. 
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Explica las medidas establecidas en el decreto-ley,
resaltando en primer lugar el clima de estrecha coo-
peración entre el Ministerio de Agricultura y los
órganos competentes de las administraciones auto-
nómicas y, en segundo lugar, el fortalecimiento del
sistema de seguros agrarios, al que deben subordi-
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intervención incidiendo en la gravedad de la sequía,
que es probablemente la sequía más grave que ha
padecido el secano español y, por tanto, la ganade-
ría extensiva en los últimos 30 años, y agradeciendo
a las organizaciones agrarias su colaboración. 

En turno de fijación de posiciones intervienen la señora
Rivadulla Gracia, del Grupo Parlamentario Mixto; el
señor Mardones Sevilla, del Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria; Companys Sanfeliu, del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió);
Centella Gómez, del Grupo Parlamentario Federal
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Sometida a votación la convalidación o derogación del
Real Decreto-ley 10/1999, de 11 de junio, por el que
se deroga la exención del IVA sobre las entregas de
bienes efectuadas en las tiendas libres de impuestos
a viajeros con destino a otros Estados miembros de la
Comunidad Europea, se aprueba la convalidación
por unanimidad. 

Sometida a votación la convalidación o derogación del
Real Decreto-ley 11/1999, de 11 de junio, de adop-
ción de medidas de carácter urgente para reparar
los efectos producidos por la sequía, se aprueba la
convalidación por 286 votos a favor, dos en contra y
ocho abstenciones.

Sometida a votación la tramitación como proyecto de
ley del Real Decreto-ley convalidado, solicitada por
el señor Centella Gómez, se rechaza por 137 votos a
favor y 158 en contra.
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En segundo lugar se someten a votación las enmiendas
que se mantienen al proyecto de ley de ordenación de
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ciencias producidas en bonificaciones de cuotas de
Seguridad Social correspondientes a los ejercicios de
1996 y 1997 y en el premio de recaudación de la
cuota de formación profesional del período 1995 a
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Se levanta la sesión a las dos y treinta y cinco minutos
de la tarde. 

Se abre la sesión a las nueve y cinco minutos de
la mañana.

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REALES
DECRETOS-LEYES:

— REAL DECRETO-LEY 10/1999, DE 11 DE JUNIO,
POR EL QUE SE DEROGA LA EXENCIÓN DEL IVA
SOBRE LAS ENTREGAS DE BIENES EFECTUADAS
EN LAS TIENDAS LIBRES DE IMPUESTOS A VIA-
JEROS CON DESTINO A OTROS ESTADOS MIEM-

BROS DE LA COMUNIDAD EUROPEA. (Número
de expediente 130/000072.)

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Per-
dón, se abre la sesión. Tengo que declarar —la rutina
es mala consejera de las formas— que es sesión extra-
ordinaria.

Comenzamos el orden del día de la sesión extraordi-
naria que solicitó el Gobierno, de acuerdo con la Junta
de Portavoces y de conformidad con el Reglamento de
la Cámara, para desarrollar el debate y votaciones sobre
los puntos que conocen SS.SS.. El primero de los cuales
es la convalidación o derogación de dos reales decre-
tos-leyes, el primero de los cuales es el número 10 del
año en curso, de fecha 11 de junio, por el que se dero-
ga la exención del IVA sobre las entregas de bienes
efectuadas en las tiendas libres de impuestos a viajeros
con destino a otros Estados miembros de la Comunidad
Europea.

Para presentar la disposición, en nombre del Gobier-
no, tiene la palabra su vicepresidente, don Rodrigo de
Rato Figaredo.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL
GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HACIEN-
DA (De Rato Figaredo): Tengo el honor de presentar
ante la Cámara el Real Decreto-ley 10/1999, aprobado
por el Gobierno el pasado 11 de junio. 

Como SS.SS. saben, en el mercado interior de la
Unión Europea, que entró en vigor el 1 de enero de
1993, en el mismo se reconoció como uno de los prin-
cipios fundamentales de la tributación indirecta que
existiera la misma tributación indirecta, es decir, el
mismo gravamen de todos los consumos efectuados en
el interior de la Comunidad Europea entonces, la Unión
Europea ahora. No obstante, se autorizó una excepción
en relación con las tiendas libres de impuestos. En 1993
se adujo que los problemas económicos y laborales que
podrían crear la repentina supresión de las exenciones
aplicadas a la comercialización de bienes en estas tien-
das justificaba entonces que se concediese una prórro-
ga de los beneficios fiscales vigentes hasta la fecha
indicada, siendo una importante excepción al principio
de igualdad de tributación indirecta dentro del merca-
do interior. 

En atención a estas consideraciones, las directivas
que regulaban la aplicación del impuesto sobre el valor
añadido y de los impuestos especiales durante el régi-
men transitorio del mercado interior reconocieron la
prórroga de las mencionadas exenciones a la tributa-
ción indirecta en las tiendas libres de impuestos. Con-
cretamente el artículo 28 de la Directiva 91/680 de la
Comunidad Económica Europea, de 16 de diciembre de
1991, relativa a la aplicación del impuesto sobre el
valor añadido en el citado régimen transitorio, estable-
cía que durante el período que finaliza el 30 de junio
de 1999 los Estados miembros podrán conceder la
exención a las entregas por las tiendas libres de
impuestos de bienes de transporte en su equipaje del
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viajero, que se desplace a otro Estado miembro en un
vuelo o travesía marítima intracomunitaria. Asimismo,
continúa la citada directiva, se asimilan a las entregas
de bienes efectuadas por tiendas libres de impuestos
las entregas de bienes efectuadas a bordo de un avión
o de un buque en el transcurso de un transporte, siem-
pre intracomunitario, de viajeros. Estas exenciones se
incorporaron al artículo 25.4 de la Ley 37/1992 de
diciembre, del impuesto del valor añadido, en nuestro
país. La Directiva 92/12, de la Comunidad Europea,
también aplicaba estas mismas condiciones a los
impuestos especiales, en paralelo con las que ya he
mencionado sobre el IVA. En concreto, el artículo 28 de
la Directiva reconocía con efectividad, también hasta el
30 de junio de 1999, iguales exenciones en relación con
los productos objeto de impuestos especiales, incorpo-
rándose este precepto a la disposición transitoria de
nuestra ley de 28 de diciembre de 1992, sobre impues-
tos especiales, en la que se establece expresamente la
fecha de vigencia prevista en la directiva. 

Es obvio, como SS.SS. saben, que el 30 de junio de
1999 ha llegado, y puesto que ha transcurrido el plazo
indicado sin haberse autorizado ninguna nueva prórro-
ga por el Consejo de Ministros de la Unión Europea,
quedan sin efecto las citadas exenciones desde el 1 de
julio de 1999, lo que a todas luces obliga a incorporar a
nuestra normativa las pertinentes adaptaciones. 

En el marco de los impuestos especiales, como SS.SS.
saben, no es necesario introducir modificación alguna,
por cuanto, como ya he dicho, la disposición transitoria
primera ya prevé expresamente el plazo de vigencia
que incorporaban las directivas. Sin embargo, en el
caso de la Ley del impuesto del valor añadido, el legis-
lador no estableció ningún plazo de caducidad de los
beneficios fiscales, ante la posibilidad, que entonces
podría parecer más clara, de que se hubiera producido
una nueva prórroga. En consecuencia, procede modifi-
car la Ley del impuesto sobre el valor añadido para
derogar las exenciones comprendidas en su artículo
25.4, relativas a las tiendas libres de impuestos y a las
entregas efectuadas a bordo de un avión o de un buque
en el transcurso de un transporte intracomunitario.

Al mismo tiempo debe derogarse, por razones de
coherencia, la referencia contenida en el apartado quin-
to letra b) del anexo de la Ley del IVA sobre aplicación
del régimen de depósito distinto de los aduaneros en
relación con los bienes entregados en las tiendas libres
de impuestos a viajeros con destino a otros países
miembros de la Comunidad, dado que no resulta ya
aplicable el citado régimen de bienes indicados como
consecuencia de la derogación de las exenciones apli-
cables a los mismos.

Para terminar, señor presidente, quisiera detenerme
en explicar muy brevemente a la Cámara las razones
que han llevado al Gobierno a adoptar estas modifica-
ciones legales por decreto-ley, habida cuenta de que la
fecha del 30 de junio de 1999 era conocida.

Creo que la Cámara y cada uno de sus miembros son
plenamente conscientes de que, hasta la celebración del

Consejo Europeo de Colonia los pasados 3 y 4 de junio,
se había abierto un claro debate dentro de los países
miembros de la Unión Europea sobre la necesidad de
prorrogar este régimen de exenciones de impuestos
especiales y del valor añadido en las tiendas libres de
impuestos y en el transporte marítimo y en avión intra-
comunitario. Un debate que ha sido largo —en los últi-
mos tres años prácticamente se ha manifestado en cada
uno de los consejos europeos—, pero que no ha produ-
cido la unanimidad necesaria para que se mantuviera la
prórroga más allá del 30 de junio de 1999.

Como SS.SS. conocen, o aquellos más familiarizados
con el debate de los consejos europeos, el borrador de
conclusiones de la propia cumbre de Colonia distribui-
do el día 3, un día antes de su finalización, contempla-
ba dicha prórroga. Ese acuerdo no se produjo, pero el
Gobierno español entendía que remitir al Congreso de
los Diputados una ley que acabara con las exenciones
de las tiendas libres de impuestos en el impuesto del
valor añadido, cuando todavía se estaba planteando el
debate político, podía llevarnos a la situación realmen-
te confusa de que estuviéramos tramitando o fuéramos
a aprobar un proyecto de ley cuando el Consejo Euro-
pea estableciera una prórroga precisamente sobre la
misma cuestión.

El Gobierno ha entendido que era preferible esperar
a la decisión final del Consejo de Colonia, que a todas
luces era la última oportunidad de prórroga que podía
plantearse, y a partir de ahí establecer una decisión que
adecuara nuestro ordenamiento jurídico a las nuevas
circunstancias.

Habida cuenta de que no se ha producido ese con-
senso entre todos los países miembros, el Gobierno
remite a la Cámara un real decreto ley para modificar la
Ley del IVA en los aspectos que ya he mencionado, en
el artículo 25 y en el apartado quinto letra b) del anexo
de la propia Ley del IVA.

Al mismo tiempo, señor presidente, la aprobación
del decreto-ley en el primer Consejo de Ministros cele-
brado inmediatamente después de la cumbre de Colo-
nia ha aportado, en nuestra opinión, un margen sufi-
ciente para que las tiendas españolas libres de
impuestos conozcan el cambio de tributación, puedan
adaptarse y tomar medidas pertinentes. En particular,
tendrán —han tenido que hacerlo ya— que sustituir las
etiquetas de precios de los bienes que comercializan,
modificar sus letreros publicitarios y separar los alma-
cenes y mostradores de venta de bienes para viajeros
comunitarios, a los que tendrán que vender sin exen-
ción, y por otro lado para los viajeros de los países ter-
ceros, que seguirán disfrutando de la exención por
constituir exportaciones fuera de la Comunidad.

Quiero poner de relieve que, a lo largo del debate
interno dentro de los consejos europeos, se ha mani-
festado la necesidad de que la Comisión estableciera
programas especiales para paliar los efectos sobre el
empleo que pueda tener la desaparición de las tiendas
libres de impuestos en el tráfico de viajeros intracomu-
nitario. 
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España, como es natural, siendo uno de los países
que recibe mayor número de turistas, está especialmen-
te interesada en que estas ayudas de la Comisión Euro-
pea se establezcan a la mayor brevedad posible y esta-
mos trabajando en esa dirección con ella. 

En cualquier caso, señor presidente, solicito de la
Cámara, en nombre del Gobierno, la ratificación de este
decreto-ley.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor vice-
presidente del Gobierno.

¿Algún grupo parlamentario desea consumir un turno
en contra? (Pausa.)

Antes de pasar al turno de fijación de posición, quie-
ro anunciar al Pleno que la votación de este decreto-
ley se acumulará a la del siguiente. Por tanto, a efectos
de agilizar la tramitación del orden del día, las votacio-
nes se producirán de la manera siguiente. Haremos una
primera respecto de los dos decretos-leyes que consti-
tuyen el I punto del orden del día, pasaremos luego al
debate de las enmiendas del Senado al proyecto y a la
proposición de ley que constituyen el punto II y al final
se producirán las correspondientes al punto III, es decir
los dictámenes de la Comisión de Asuntos Exteriores
sobre convenios internacionales que, salvo reserva en
contrario de algún grupo parlamentario, serían someti-
dos a votación por asentimiento, como viene siendo
habitual; pasaríamos después al punto IV, dictámenes
de comisiones sobre los proyectos de ley de régimen
del personal del Cuerpo de la Guardia Civil y de ordena-
ción de la edificación, así como el correspondiente a
varios créditos extraordinarios, juntamente con el punto V:
Acuerdo de la Comisión de Asuntos Exteriores, en rela-
ción con el informe de la subcomisión relativa al cin-
cuenta aniversario de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos. Es decir, recapitulando, habrá tres
bloques de votaciones en la mañana: el primero,
correspondiente a los decretos-leyes; el segundo, que
englobará las enmiendas del Senado y los dictámenes
de la Comisión de Asuntos Exteriores; y el tercero, el
resto del orden del día al finalizar los debates.

¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.)
Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra

el señor Gómez Rodríguez.

El señor GÓMEZ RODRÍGUEZ: Muchas gracias,
señor presidente.

Una breve intervención para fijar la posición de Coa-
lición Canaria en relación con este Real Decreto-ley
10/1999, de 11 de junio, por el que se deroga la exen-
ción del IVA sobre las entregas de bienes efectuadas en
las tiendas libres de impuestos a viajeros comunitarios.
Como ha dicho el vicepresidente del Gobierno, entra
en vigor hoy mismo y se promulga al haber finalizado
ayer, día 30 de junio, el plazo que se había concedido
de prórroga.

En resumen, este real decreto-ley, aprobado por el
Gobierno conforme al artículo 86 de la Constitución

española, viene a restablecer el impuesto sobre el valor
añadido en las tiendas de la Península que tenían exen-
ción temporal tanto en los puertos como en los aero-
puertos para los viajeros intracomunitarios. 

En la memoria que se acompaña al real decreto-ley
viene la justificación financiera. Se trata de la traslación
a nuestro derecho interno de una directiva del derecho
comunitario del año 1991. No es una implantación fis-
cal como consecuencia de alguna posible voracidad tri-
butaria, no; es la ampliación de la legalidad europea a
nuestro territorio peninsular conforme a lo acordado en
la Unión Europea.

En aras de la libre competencia y de la propia filo-
sofía del mercado interior, a partir de hoy se pagará
en todo el territorio nacional el impuesto sobre el
valor añadido en los aeropuertos y puertos. Me refiero
a las tiendas que se utilizan a través de Aldeasa, aun-
que hay que señalar que esta empresa, filial de AENA,
ha anunciado que mantendrá los precios asumiendo el
IVA, habida cuenta de la baja fiscalidad española y
porque espera que continúe en alza la cifra de nego-
cios de los aeropuertos españoles. Esto, con el posi-
ble problema que pudieran tener las empresas afecta-
das, sería un paliativo con las ayudas que la Unión
Europea está estudiando realizar a estas empresas por
la transformación.

Para concluir, debo recordar que en el archipiélago
canario no existe IVA, pero sí uno paralelo, el impuesto
general indirecto canario, que no grava las ventas en
las tiendas establecidas en los aeropuertos y puertos
canarios. Allí también están presentes Aldeasa o sus
filiales, al igual que lo estarán las que se van a crear
próximamente con capital canario.

Lamentablemente, el automatismo que existe en el
IVA no se aplica al IGIC, por cuanto que la implanta-
ción del impuesto general indirecto canario en la modi-
ficación hará necesaria la notificación del Gobierno, los
trámites de audiencia de las cámaras de comercio de
las provincias canarias, Consejo de Estado, remisión al
Gobierno y, por último, su aprobación.

Nos limitamos a decir que las tiendas de los aero-
puertos canarios continuarán con la exención y que
será competencia de la comunidad autónoma proponer
lo que corresponda a la economía canaria. Esperamos
que el diferencial fiscal que se ha mantenido en esta
Cámara desde el segundo año de la inauguración de
este hemiciclo —el año 1852 se promulgó la Ley de
puertos francos y en 1991 y 1994 la Ley de régimen
económico fiscal— continúe favoreciéndose. Esa es la
base de nuestras reivindicaciones, que no son ni socia-
les, ni de sangre, ni de religión, son exclusivamente de
un régimen económico fiscal originado por la distancia
que tenemos con la Península.

Esperamos el apoyo, en su día, cuando se traiga el
tema a la Cámara.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Gómez Rodríguez.
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Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), tiene la palabra el señor Guardans i Cambó.

El señor GUARDANS I CAMBÓ: Gracias, señor Pre-
sidente.

Efectivamente, tras el Acta Única europea se estable-
ció en Europa el mercado interior y la plena libertad de
circulación de bienes y servicios, que, teóricamente,
fue la razón principal de la creación del Mercado
Común, pero que no entró a funcionar con toda su efi-
cacia hasta el 1 de enero de 1993. Sin embargo, en ese
marco quedó una excepción, que eran las tiendas libres
de impuestos en aeropuertos y en puertos, pero no en
ferrocarriles, que seguían recordándonos que existían
unas fronteras fiscales y un auténtico paso de fronteras,
de un Estado a otro, dentro del propio mercado inte-
rior. Eso, que en un primer momento no pasaba de ser
una simple excepción, basada además en una larga tra-
dición y en unos intereses económicos respetables en
ese momento, poco a poco se ha ido convirtiendo en
un anacronismo y en una auténtica disfunción, absolu-
tamente insoportable, dentro del sistema del mercado
interior y de la plena libertad de circulación de mercan-
cías. Esa discriminación hacia el transporte por ferroca-
rril y hacia otros establecimientos comerciales, que ade-
más se estaba convirtiendo en absolutamente inútil
para los viajeros, puesto que las teóricas diferencias de
precio producidas por la no existencia de impuestos
indirectos sobre esos productos se convertían simple-
mente en márgenes de beneficio para los vendedores,
era preciso que desapareciera, en aplicación de ese
período transitorio que en su momento se había esta-
blecido al establecer —valga la redundancia— la pro-
pia excepción. 

A nosotros nos pareció bien,(así lo dijimos al hablar
de las conclusiones de la cumbre de Colonia, donde se
iba a prorrogar este período transitorio) que éste termi-
nase, que se resistiese eficazmente a la presión por
parte de determinados lobbies de empresas afectadas,
que habían intentado que el Consejo Europeo y los
jefes de Estado y de Gobierno mantuvieran esa excep-
ción. Nos parece perfectamente correcto que se les
aplique a todos ellos el mismo régimen que se ha apli-
cado en el ámbito del mercado interior en todos los
frentes. Por tanto, la no prórroga de este régimen de
excepción o, en otros términos, el hecho de que se ter-
mine este régimen excepcional, nos parece absoluta-
mente positivo; según la memoria económica que
acompaña a este decreto-ley, parece que incluso va a
tener un efecto positivo en términos recaudatorios,
aunque está por ver exactamente qué cuantía. Esa, sin
ser la razón más importante, no deja de ser una razón
positiva a la que le damos, lógicamente, nuestro apoyo. 

Por otro lado, según la información de la que dispo-
nemos, también compartimos la afirmación que se hace
en la memoria que acompaña al decreto-ley, de que el
tono alarmista empleado por las empresas afectadas,
intentado transmitir a la opinión pública que se iba a
perder una gran cantidad de puestos de trabajo, no

parece que vaya a ser así en la práctica. Es posible que
efectivamente provoque cierta reconversión, pero no
imaginamos la desaparición de estos establecimientos
comerciales en los aeropuertos y en los puertos. Ya
harán otras maniobras. Aldeasa ya ha sido capaz de
poner sobre la mesa un plan de comercialización con-
sensuado de hecho con los principales grupos equiva-
lentes en otros Estados miembros de la Unión Europea,
y por tanto por vía comercial, puesto que el mercado
en esto está perfectamente preparado para salir de
situaciones que le puedan resultar adversas, ya serán
capaces de adaptarse a la nueva situación de que en
Europa no hay fronteras. Viajar desde Madrid a París,
desde París a Berlín ya no es viajar al extranjero, es via-
jar dentro de la Unión Europea y eso también se mate-
rializa en el régimen fiscal de los aeropuertos.

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Guar-
dans.

Por Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida,
tiene la palabra don Pedro Antonio Ríos Martínez.

El señor RÍOS MARTÍNEZ: Señor presidente, seño-
rías, estamos ante un real decreto-ley al que reprocha-
mos precisamente que sea un real decreto-ley ¿Por qué?
Porque está obedeciendo a los intereses o a las previ-
siones de la Directiva 680 del año 1991 y en este año
ya se establecía que habría un régimen transitorio sobre
el valor añadido de ese mercado interior que entró en
funcionamiento el 1º de enero de 1993. Por medio tuvi-
mos la Ley del IVA, en el año 1992, que ya podía haber
establecido esa mención al régimen transitorio en el
artículo que hoy se suprime, pero no se hizo. La direc-
tiva decía más: esta exención tendrá carácter temporal
con vigencia hasta el 30 de junio de 1999, hasta ayer; la
ley podía haber recogido esa previsión y nos hubiéra-
mos ahorrado esta actuación.

Visto que no lo recogió la ley y que el Gobierno ha
tenido tres años para poder adecuarlo y tomar la previ-
sión, lo lógico es que el Gobierno hubiera negociado
con esa estructura productiva, que por cierto en el últi-
mo año se ha estado ampliando con nuevas licencias y
con nuevas concesiones. En lugar de hacer esto, se ten-
dría que haber negociado con esas entidades económi-
cas para ver cómo se iba a hacer frente a una actividad
económica productiva que según la memoria económi-
ca significa una colocación fija de 5.000 personas,
según datos más amplios no solamente significan
22.000 millones más de ingresos, significa también una
actividad que se va a ver mermada dentro de ella. Es
verdad que no toda, porque los vuelos extracomunita-
rios lo van a poder mantener. Es verdad que se van a
poder mantener otras relaciones, puesto que algún tipo
de figura que no es solamente el IVA puede significar
para ellos una capacidad de comerciar. También es
cierto que ellos mismos han anunciado hoy que no van
a proyectar hacia los precios lo que va a ser esta reduc-
ción; por tanto ellos mismos van a encajar esta mayor
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aportación en una elección que en Europa era sencillí-
sima: si estamos en un mercado único, no es lógico que
tengamos como islas de paraísos fiscales o islas no coti-
zadoras dentro de la Unión y en desplazamientos den-
tro de la propia Unión.

Ese criterio lógico es la parte básica que se debe
apoyar. Lo que critico es la forma. Esto no es para
hacerlo por decreto-ley cuando llega el verano, sino
para presentar un proyecto de ley a primeros de año y
tenerlo aprobado con toda la discusión, participación y
transparencia posibles.

En todo caso, la medida nos parece razonable, por-
que no es lógico que el negocio que se pueda estable-
cer sea sobre la base del beneficio fiscal solamente,
debería ser sobre otra realidad y durante estos ocho o
nueve años se debería haber hecho la adaptación a la
nueva realidad que se iban a encontrar hoy.

Como creo que en este mundo todos los negocios,
todas las realidades económicas tienden a adecuarse a
las nuevas realidades de los mercados, es lo que suele
pasar, estos señores se tendrán que adecuar. Nosotros
hemos tomado una medida y lo malo es que díganos
que ha sido por mandato europeo; no, es por voluntad
propia en la construcción europea que es como se
construye Europa, no por mandatos impositivos.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ríos.
El señor Álvarez Gómez, por el Grupo Socialista.

El señor ÁLVAREZ GÓMEZ: Gracias, señor presiden-
te. Intervengo en nombre del Grupo Parlamentario
Socialista para fijar la posición en este debate sobre la
convalidación o derogación del Real Decreto-ley
10/1999, de 11 de junio. 

Señorías, el Grupo Socialista ha venido insistiendo a
lo largo de toda la legislatura en la necesidad de reali-
zar reformas estructurales que mejoren la competitivi-
dad de nuestras empresas y de nuestra economía, en la
necesidad de profundizar en la liberalización de distin-
tos sectores, básicamente el energético, el de telecomu-
nicaciones y el de servicios, y sobre todo en la necesi-
dad de controlar la inflación. Seguiremos insistiendo y
traeremos más iniciativas sobre estos aspectos, porque
consideramos que el Gobierno no sólo no ha acometi-
do las reformas precisas, sino que ha incentivado la
aparición de fenómenos indeseables que son fruto del
fracaso de la política de privatizaciones, tales como la
excesiva concentración empresarial, monopolios de
facto en algunos sectores, concentración de poder eco-
nómico, y por ello son evidentes, sobre todo en los
últimos meses, las tensiones inflacionistas, sobre las
que consideramos que la modificación que el Gobierno
trae a esta Cámara también puede incidir.

En todo caso, señorías, criticamos una vez más que
el Gobierno utilice la vía del decreto-ley. El ministro ha
tenido que acudir al subterfugio del debate en el seno
de la Unión Europea para justificar que ante la fecha
inmediata del 1º de julio de 1999 no hubiera otro meca-
nismo legislativo. Bien es cierto que si el Gobierno

hubiera utilizado la vía del real decreto-ley con mode-
ración y prudencia a lo largo de la legislatura, tendría-
mos menos legitimación de la que tenemos en este
momento para decirle que esta vía no es adecuada para
introducir las reformas legislativas.Al final, se trata de
convertir a este Parlamento en un testaferro político de
la acción legislativa del Gobierno, y en eso nunca
vamos a estar de acuerdo. 

En todo caso, señorías, el Grupo Socialista va a votar
a favor de la convalidación de este real decreto-ley por
razones por lo demás obvias, muchas de las cuales ya
se han dicho. En primer lugar porque tenemos la
voluntad de contribuir a que no existan territorios fis-
calmente protegidos dentro de la Comunidad Europea.
En segundo lugar, porque el sector ha tenido tiempo
más que prudencial para adaptarse a las consecuencias
de la integración europea, porque es preciso dar cum-
plimiento también a una directiva comunitaria que
regula el impuesto sobre el valor añadido, porque es
necesaria, en fin, una armonización fiscal con el dere-
cho comunitario pues nos hemos integrado en el mer-
cado único, y en definitiva porque queremos facilitar y
hay que facilitar la libre competencia.

Sin embargo, creemos que no es bueno que esta
Cámara minimice algunos efectos que este cambio
legislativo va a producir y al propio tiempo también
queremos evitar cierto alarmismo, que como ha señala-
do ya algún grupo se había producido sobre las conse-
cuencias de esta modificación sobre el empleo. Estas
obligaciones no son sólo del Gobierno; son también
obligaciones de esta Cámara, y nuestro grupo quiere
contribuir a que ambos efectos no se produzcan.

Señorías, en España el sector ha anunciado estos
días que mantendrá los precios de todos los bienes en
las denominadas tiendas libres de impuestos a excep-
ción del tabaco, y la razón de ello es que espera incre-
mentar de manera importante la facturación. Nuestro
grupo no sabe en qué medida ello va a ser así, es decir
no sabemos en qué medida se va a producir ese incre-
mento de facturación ni si ese supuesto incremento de
facturación va a tener como consecuencia que los pre-
cios se mantengan estables. Tampoco sabemos si esas
previsiones de crecimiento de la facturación se funda-
mentan sólo en una nueva estrategia comercial que ya
ha anunciado el sector, en el incremento de viajeros
que éste prevé se va a producir, o bien en que se va a
utilizar inteligentemente un nuevo indicador que ame-
naza consolidarse en España como es el viajero/hora
aeroporturaria, o en los tres factores conjuntamente. En
efecto, la estimable rigidez de la demanda de servicios
del transporte de viajeros en avión puede tener asimis-
mo seducido al ministro de Fomento, puesto que obser-
va agudamente que el tráfico de viajeros no desciende,
razón por la que estima que su gestión, su política en
esta materia no está tan mal, y desde luego cómo exa-
gera en esta materia el grupo de la oposición.

Las tiendas libres de impuestos es posible que estén
utilizando este nuevo indicador viajero/hora aeropor-
tuaria, y observan que evoluciona muy favorablemente,
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lo que les hace ser optimistas respecto al incremento
de facturación pues observan que en los últimos seis
meses las horas de estancia viajero/aeropuerto se han
duplicado y aun triplicado en determinados días; es
posible que con ello crean que se pueden neutralizar o
paliar los efectos negativos sobre las empresas del sec-
tor debido a que no se va a producir esa hipotética
caída de las ventas ocasionada por la supresión de la
exención del impuesto sobre el valor añadido en los
productos de estas tiendas.

Sobre este particular también se pronuncia la memo-
ria que el Gobierno acompaña al real decreto-ley, pues
manifiesta que los viajeros son viajeros presos; presos
de las entidades comerciales sitas en lugares como las
salas de espera de los aeropuertos, y por ello también
entiende que no habrá mayores problemas. El Gobier-
no y la mayoría de los grupos que han intervenido
hasta este momento entienden que no va a haber
mayores problemas. En primer lugar, no va a haber
problema para que se mantengan los precios. Nosotros
consideramos que hay que tener cautela sobre este par-
ticular. En definitiva, si eso es así, si no varían los pre-
cios porque se incrementa la facturación, el efecto
inducido que puede tener sobre la destrucción de pues-
tos de trabajo va a ser menor. En todo caso, el Gobier-
no ha anunciado al hilo del consenso suscitado en
Europa sobre este particular, que está dispuesto a tomar
medidas que palíen o eviten que la incidencia sobre el
empleo sea mayor de la deseable.

En todo caso, señorías, de ser cierto que se van a
mantener los precios de estos bienes —nosotros tene-
mos cierta cautela sobre ese particular— sí es verdad
que los beneficios de las empresas, los beneficios del
sector van a disminuir. Esto no lo puede cuestionar
nadie; los beneficios van a disminuir como consecuen-
cia de que los impuestos, las exenciones que ahora se
suprimen van a ser un coste que va a soportar el sector,
y que en definitiva va a redundar en los beneficios
salvo que la facturación del sector se disparara a límites
difícilmente previsibles. Ello va a exigir —ya está exi-
giendo a los empresarios— tomar medidas, tomar deci-
siones estratégicas y comerciales dirigidas a neutralizar
esta disminución de beneficios. Nosotros apuntamos en
la línea de que el Gobierno tome nota, se dedique con
atención al problema de la calidad y la cantidad de
empleo en el sector para evitar que esta caída de bene-
ficios y las medidas que los empresarios tienen que
tomar necesariamente para evitar que la facturación se
mantenga estable, y propiciar que efectivamente se
incremente de manera notable a fin de que la caída de
beneficios sea la menor posible e incida lo mínimo en
el empleo.

Pero hay otras cosas que es necesario decir. La orga-
nización internacional Iaopa, a la que pertenecen 37
grupos de aviación y unos 390.000 pilotos, estima que
esta decisión en el seno de la Unión Europea va a
suponer un aumento de las tasas aéreas precisamente
para compensar las disminuciones de beneficios oca-
sionados a las compañías aéreas, parte importante del

sector debido a este real decreto-ley y a las medidas
que también se tomarán en el resto de los países comu-
nitarios.

El señor PRESIDENTE: Señor Álvarez Gómez, vaya
concluyendo, por favor.

El señor ÁLVAREZ GÓMEZ: Termino, señor presi-
dente. 

En suma, señor presidente, trato de decir que esta
medida va a tener efectos sobre la inflación, bien por-
que haya una subida de precios o bien porque los pre-
cios de los servicios aéreos se incrementen. 

Finalmente he de decir que en la propia memoria el
Gobierno estima que va a haber un incremento de la
recaudación. El incremento de recaudación se estima
solamente en lo que afecta a la exención que se va a
suprimir sobre los impuestos especiales que gravan las
labores del tabaco en 22.000 millones de pesetas anua-
les. Nosotros estimamos que a partir de los datos que
da el sector la recaudación por el impuesto sobre el
valor añadido se incrementará en unos 5.000 millones
de pesetas aproximadamente. El sector habla de 34.000
millones de pesetas anuales de facturación intracomu-
nitaria, y además habrá que incrementar también los
impuestos especiales sobre las bebidas alcohólicas
básicamente. En total consideramos que el incremento
de recaudación derivado de estas medidas supondrá
unos 40.000 millones de pesetas más anuales a las arcas
públicas, impuestos indirectos que en definitiva en
algún sitio van a tener repercusión. Nosotros creemos
que el punto débil va a recaer donde la economía espa-
ñola está atravesando el peor indicador, sobre las ten-
siones inflacionistas que se han venido desatando en
los últimos meses. Por eso, señorías, conviene decirlo y
conviene que el Gobierno tome las medidas pertinen-
tes para no minimizar los efectos negativos que sin
duda también tiene, lo que no prejuzga que nosotros
votemos a favor de la convalidación del real decreto-
ley por las razones que antes hemos señalado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Álvarez
Gómez.

El señor Martínez-Pujalte, por el Grupo Popular.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Muchas gra-
cias, señor presidente. 

Mi intervención será necesariamente breve, porque
breve es el real decreto-ley y no porque no sea impor-
tante, que yo creo es importante, pero es obvio que
dentro del marco comunitario y del mercado único
había que tomar esta medida: el contenido del real
decreto-ley y el instrumento es el adecuado.

Decía el señor Álvarez Gómez que tenía cierta preo-
cupación por la inflación. Yo le quiero decir que no se
preocupe, con este Gobierno la inflación se está cum-
pliendo todos los años, lo que no sucedía antes ahora
sucede, se está cumpliendo. Este Gobierno está hacien-
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do las reformas estructurales necesarias, por cierto no
con su apoyo pues no han votado favorablemente nin-
guna. Ustedes dicen que hay que hacerlas, pero luego
no nos apoyan ninguna. Nosotros las hemos hecho, y
con el apoyo de los grupos que sustentan al Gobierno
hemos afrontado unas reformas estructurales que nos
han permitido —como bien sabe usted— cumplir el
objetivo inflacionista todos los años. No se preocupe,
este real decreto-ley no va a poner ninguna sombra de
duda en ese aspecto.

Se ha hecho mediante real decreto-ley y yo le voy a
explicar una cosa por si S.S. no la sabía. Esta exención
entra en vigor el 1º de enero de 1993, y en el año 1992
esa exención se recoge en el impuesto sobre el valor
añadido, pero se recoge sin fecha de caducidad, como
antes muy bien ha explicado el señor Ríos. En los
impuestos especiales se recogía la exención y se decía
que acababa el 30 de junio; en el impuesto sobre el
valor añadido, no.

Entonces no teníamos la responsabilidad de Gobier-
no y desde mi grupo les dijimos que si ustedes no poní-
an fecha de caducidad y la directiva de la Comunidad
Europea tiene fecha de caducidad habrá que hacer una
reforma cuando llegue el 30 de junio. Ustedes, el
entonces ministro señor Solchaga dijo a mi compañero,
ahora eurodiputado: no se preocupen, cuando llegue la
fecha ya haremos una modificación legislativa. Si eso
es así, ahora no lo censuren. Hemos hecho un real
decreto-ley porque como muy bien sabe S.S. llevamos
todo el año con un debate entre las empresas del sec-
tor y los gobiernos para ver si se producía una prórro-
ga. La prórroga no se ha producido, porque para que
suceda la concesión de una prórroga en materia fiscal
en la Unión Europea se necesita unanimidad y tres paí-
ses no han dado el apoyo. El Grupo Socialista —enton-
ces el ministro Solchaga— dio su apoyo para que esto
se acabara el 30 de junio de 1999, porque el acuerdo
fue por unanimidad, tenía que ser por unanimidad la
prórroga y la prórroga no se ha concedido.

Hemos elaborado un real decreto-ley porque hasta
hace mes y medio se pensaba que la prórroga podía
ser una realidad. No lo ha sido, y hay una reflexión en
el seno de la Unión Europea sobre si va a ser necesaria
en el futuro la unanimidad para todas las medidas fis-
cales, porque eso va a hacer muy difícil avanzar en
cualquier proceso de armonización, ya que hace muy
difícil que todos los países se pongan de acuerdo en un
tema. 

Sin embargo, señorías, este real decreto-ley viene a
dar cumplimiento a la puesta en marcha del mercado
único. Era lógico que con la existencia de un mercado
único desde el 1º de enero de 1993, donde las activida-
des económicas deben competir en igualdad de condi-
ciones, la existencia de esas tiendas libres de impues-
tos supusiera una contradicción con la propia filosofía
del mercado único y, además, estaban suponiendo una
distorsión en la competencia y hasta injusticias entre
unos consumidores y otros. 

Por eso, señoría, es lógico que se adopte este real
decreto-ley. Las empresas han dispuesto de tiempo y el
portavoz socialista recogía algunos argumentos de los
que han venido manifestando las empresas del sector.
Es lógico que dichas empresas del sector cuando ven
que tienen una ventaja comparativa por estar en una
parte o en otra del aeropuerto, cuando tienen una ven-
taja comparativa porque un viajero se desplaza de
Madrid a París y no de Madrid a Valencia, es lógico,
repito, que esas tiendas hagan sus números, encarguen
sus dictámenes y digan que esto va a suponer un per-
juicio para el mercado de trabajo o que va a suponer
perjuicio para la actividad económica. No es así. 

En mi opinión, señorías, los aeropuertos están
aumentando su actividad considerablemente, se está
poniendo de manifiesto que son unos lugares excelen-
tes para aumentar la comercialización, y se están
abriendo tiendas muy importantes en una parte y en
otra del aeropuerto. No va a haber problema alguno. Sí
es verdad que va a haber un aumento de recaudación,
como recoge la memoria, e imagino que a S.S. eso le
parecerá bien, porque no creo que le parezca bien que
un señor que no viaja a otro país de la Unión Europea
tenga que pagar el IVA o los impuestos especiales y un
señor que se desplaza a París no los tenga que pagar.
Hoy eso no tiene sentido en un mercado único donde
la libertad de desplazamiento es absoluta. 

Por tanto, señorías, mi grupo va a apoyar este real
decreto-ley. Creemos que se ha hecho en el tiempo
adecuado, con la fórmula adecuada y con el contenido
adecuado, y además creemos que no va a producir dis-
torsión alguna sino que más bien va a poner en igual-
dad de condiciones a todos los ciudadanos. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez-
Pujalte. 

— REAL DECRETO-LEY 11/1999, DE 11 DE JUNIO,
DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE CARÁCTER
URGENTE PARA REPARAR LOS EFECTOS PRO-
DUCIDOS POR LA SEQUÍA. (Número de expe-
diente 130/000073.)

El señor PRESIDENTE: Concluido el debate del real
decreto-ley número 10 de 1999, pasamos a debatir el
real decreto-ley número 11, del propio año en curso,
de fecha 11 de junio, de adopción de medidas de carác-
ter urgente para reparar los efectos producidos por la
sequía, para cuya presentación ante el Pleno tiene la
palabra, en nombre del Gobierno, el ministro de Agri-
cultura, señor Posada. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACIÓN (Posada Moreno): Muchas gracias,
señor presidente.

Señorías, comparezco ante esta Cámara para solicitar
la convalidación del real decreto-ley 11/1999, de 11 de
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junio, de adopción de medidas de carácter urgente para
reparar los efectos producidos por la sequía. 

Expresaré la justificación y contenido de este real
decreto-ley, que de acuerdo con el Consejo de Estado
se aprobó por el Consejo de Ministros en su reunión de
11 de junio último, al considerar el Gobierno que con-
currían las razones de extraordinaria y urgente necesi-
dad que exige el artículo 86 de nuestra Constitución. 

Estas razones tienen su origen en el acusado —muy
acusado diría yo— déficit de precipitaciones que en una
gran parte del territorio español se ha observado en los
últimos meses del año pasado y en los primeros meses
de este año, lo que se ha traducido en una situación
muy grave de sequía de la llamada agrícola, es decir en
una escasez de agua de lluvia que sin afectar a la pobla-
ción urbana e incidiendo hasta ahora sólo de forma muy
leve en el regadío dado el volumen de agua embalsada,
ha tenido sin embargo consecuencias muy negativas
para los cultivos de secano y para la ganadería extensi-
va que se alimenta de pastos, con particular incidencia
en el sur de la Península, y de forma más acusada en
Andalucía, Extremadura y Castilla-La Mancha.

En este real decreto-ley se establecen medidas desti-
nadas no a compensar totalmente, a veces ni siquiera
parcialmente, pero sí a paliar las mencionadas conse-
cuencias que la sequía ha tenido en nuestras produc-
ciones agrícolas y ganaderas. Estas medidas son las que
por la fuerte dependencia que las alteraciones climáti-
cas tienen en la producción agraria en España vienen
instrumentándose con cierta periodicidad. 

Sin embargo, quiero resaltar dos circunstancias. Pri-
mero, el clima de estrecha cooperación entre el Minis-
terio de Agricultura y los órganos competentes de las
administraciones autonómicas, que se han sentado en
una misma mesa con las organizaciones representativas
del sector constituyendo un grupo de trabajo mixto
para analizar y evaluar los efectos de la sequía en los
distintos territorios y actividades productivas, así como
para estudiar la adopción de medidas paliativas concre-
tas y proponer prioridades en su aplicación. 

Estas reuniones —quiero recordarlo aquí— comien-
zan a primeros de mayo y van produciéndose de forma
continua, lo que da lugar a diversas disposiciones. En
efecto, una de ellas fue la orden que dicté como minis-
tro de Agricultura el 28 de mayo, para poner a disposi-
ción de la ganadería extensiva de las zonas afectadas
alimentos, granos y forrajes destinados a suplir la falta
de pastos en ellas y evitar los sobrecostes de transporte
mediante subvenciones del ministerio y de las comuni-
dades autónomas. De los dos aspectos destacables que
antes mencionaba, el segundo es que el conjunto de
medidas adoptadas se inscribe en una política, necesa-
ria en España a mi modo de ver, de favorecer y fortale-
cer el sistema de seguros agrarios, a la que deben
subordinarse las medidas paliativas de forma que la
refuercen y no supongan una vía alternativa.

Con independencia de la medida ya citada, el núcleo
de este real decreto-ley es la delimitación territorial de
las zonas afectadas por la sequía a realizar por el Minis-

terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, oídas las
comunidades autónomas (se establece el criterio del 50
por ciento o más de pérdidas de cosechas en secano o
en los aprovechamientos de pastos respecto a la pro-
ducción normal), a fin de poner en práctica las medi-
das de ayuda que en síntesis son las siguientes.

En primer lugar, respecto a aquellas producciones
agrarias que tienen en vigor el seguro agrario, se dispo-
ne que sean objeto de indemnización cuando no esté
contemplado ese riesgo en el seguro en ese momento.
Se indemnizarán las producciones de cereales de
invierno que hayan sido aseguradas aun cuando toda-
vía no se haya producido el hecho de la nascencia, que
en principio era necesario para que surgiera el derecho
de indemnización.

Hay medidas específicas de apoyo a la ganadería
extensiva, en concreto a los titulares de explotaciones
de bovino, ovino, caprino, equino y porcino, así como
a los apicultores. Se ha establecido un convenio del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y en su
caso de las comunidades autónomas, con el ICO, el Ins-
tituto de Crédito Oficial, y a través de un acuerdo de
este instituto con entidades financieras, los ganaderos
afectados dispondrán de una línea de préstamos bonifi-
cados por un importe total de hasta 27.000 millones de
pesetas. Estos préstamos tienen el límite de 4.000.000
de pesetas para las personas físicas y de 20.000.000 de
pesetas para las personas jurídicas y comunidades de
bienes, y se concederán a un plazo de cinco años con
un año de carencia. El tipo de interés efectivo para los
préstamos se bonificará por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación en el 50 por ciento y al otro
50 por ciento podrán contribuir las comunidades autó-
nomas. En un caso límite, si hubiera una contribución
igual que la del ministerio, el préstamo tendría un inte-
rés cero. Ese caso no será muy frecuente, porque supo-
ne un esfuerzo muy grande para las comunidades autó-
nomas y quizá no pueda llegarse a esa totalidad, pero
indudablemente los préstamos van a tener un interés
para el ganadero francamente muy bajo.

Otras medidas de apoyo a la ganadería extensiva que
establece el real decreto-ley consisten en la autoriza-
ción por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción para realizar obras con carácter de urgencia dirigi-
das a la construcción de puntos de suministro de agua,
y también ayudas para el transporte de agua a las
explotaciones afectadas.

Igualmente se establece en el real decreto-ley medi-
das de ayuda tendentes a reducir los costes sociales y
fiscales en las explotaciones afectadas por la sequía.
Así se concede un aplazamiento del pago a dos años
sin interés para las cuotas fijas mensuales de Seguridad
Social y se aplaza lo mismo el pago de cuotas por jor-
nadas reales. Hay ayudas de carácter fiscal, como las
que se establecerán para la reducción de los índices de
rendimiento neto del régimen de estimación objetiva
por módulos en agricultura y ganadería para este año.

El real decreto-ley contiene finalmente las prescrip-
ciones financieras necesarias para disponer de los
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recursos precisos para atender a estas medidas. En el
sistema de seguros esto supondría un gasto para el
Ministerio de Agricultura de 3.150 millones de pesetas,
de los que 2.150 millones son de un crédito extraordi-
nario y 1.000 millones de reajuste de los propios crédi-
tos del Ministerio, lo que demuestra también el esfuer-
zo que desde él hacemos (y lógicamente somos los más
interesados en la Administración en hacerlo) aportando
ese reajuste de nuestros créditos.

Asimismo, se afrontan desde nuestros propios presu-
puestos 500 millones para la construcción de puntos de
agua y su transporte a las explotaciones ganaderas.
Igualmente hay un suplemento de crédito de 612,5
millones para este año, pero como es para sufragar los
intereses de los créditos, hay que aplicarlo a los que
hay que suponer que va a haber en los cuatro años
siguientes, y la totalidad de esta bonificación asciende
a 1.890 millones.

Ahora bien, unido a este volumen de recursos, que
será del orden de los 4.000 millones de pesetas, según
el real decreto-ley, hay que contemplar la aportación
que hace el sistema de seguros agrarios, una aportación
que este Parlamento ha hecho posible porque año tras
año ha estado dotando el presupuesto de unas cantida-
des elevadas para cubrir esos seguros agrarios que
ahora muestran su utilidad, y, a través del sistema de
seguros agrarios normal, sin real decreto-ley, van a reci-
bir los agricultores del orden de 30.000 millones de
pesetas que, insisto, no están contemplados en este real
decreto-ley porque son consecuencia del funcionamien-
to normal del sistema de seguros agrarios, que creo que
ha funcionado magníficamente y debemos apostar todos
porque funcione mejor todavía en el futuro.

Puedo asegurarles que la sequía va a seguir siendo
objeto de seguimiento permanente en el seno de la
mesa constituida con las comunidades autónomas y las
organizaciones profesionales agrarias, y en este marco
analizaremos otras posibles consecuencias futuras y la
posibilidad, en su caso, de medidas complementarias
extraordinarias, dentro de las limitaciones presupuesta-
rias no sólo del Gobierno del Estado sino de las comu-
nidades autónomas.

Finalmente quiero, señoras y señores diputados, sin-
tetizar y terminar mi intervención señalando dos puntos:
primero, incidir nuevamente en la gravedad de la sequía.
Quizá como esta sequía no va acompañada de cortes de
suministro en las ciudades, como hay agua en los panta-
nos, como no hay dificultades sanitarias, no se ha perci-
bido por el público, por el ciudadano normal, con al gra-
vedad que ha tenido, pero es probablemente la sequía
más grave que ha padecido el secano español y, por
tanto, la ganadería extensiva, en los últimos 30 años. La
situación es muy difícil y las pérdidas son graves. 

Nosotros, y este es el otro punto que quiero señalar,
el Ministerio —y creo que aquí hablo en nombre de los
consejeros de las comunidades autónomas— estamos
muy agradecidos a las organizaciones agrarias, que han
colaborado en detectar los problemas y en aportar solu-
ciones. Ciertamente, y a mí me consta, ellas demanda-

ban más, no renglones distintos en el decreto-ley (creo
que están de acuerdo con su estructura), pero sí querí-
an más ayuda. Debo decir, y lo he dicho públicamente,
que era una petición legítima, porque, en efecto, con
las ayudas que se conceden en el decreto-ley se palían,
en una parte, las pérdidas de la sequía. En modo algu-
no se compensan esas pérdidas ni lejanamente. Pero,
frente a esas peticiones, debemos medir también las
posibilidades financieras de ayuda que tiene el Gobier-
no, y esas son las que vuelca en este real-decreto. De
esa conjunción sale esta norma. Norma —y quiero ade-
lantarme por si hay alguna crítica de este tipo— que
sale en el momento en que considero que podría salir,
porque las reuniones empezaron a primeros de mayo,
tuvieron una primera etapa, que fue la orden ministe-
rial de 28 mayo, que saqué para la subvención del
transporte de forraje y grano de la parte norte de la
península a la parte sur, y llega al 11 de junio en que
podemos presentar el real decreto-ley. Insisto en que
es absolutamente necesaria, absolutamente urgente y,
desde el punto de vista del Gobierno, la mayor aporta-
ción que éramos capaces de hacer. 

Por todo ello, con estas explicaciones y en nombre
del Gobierno, solicito a esta Cámara la convalidación
de este real decreto ley de adopción de medidas de
carácter urgente para reparar los daños producidos por
la sequía.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor ministro.
¿Algún grupo desea consumir un turno en contra?

(Pausa.) No es así.
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.)
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra doña Mercé

Rivadulla.

La señora RIVADULLA GRACIA: Gracias, señor pre-
sidente.

Señor ministro, en nombre de Iniciativa per Catalun-
ya-Els Verds tengo que decirle que vamos a votar en
contra.

Usted, señor ministro, dice que agradece a las orga-
nizaciones agrarias su colaboración y usted les ha
devuelto un mal decreto. De hecho, algunas organiza-
ciones agrarias nos han pedido que votemos en contra,
porque no es un decreto que cumpla con las expectati-
vas que la realidad de la sequía requiere. Es un decreto
absolutamente insuficiente, ya que las pérdidas han
sido superiores a los 250.000 millones de pesetas, y
usted ha adoptado las medidas de siempre; las medidas
de siempre pero agravadas, porque la mayor parte de
las ayudas se van a ir a unos créditos blandos que van
a ser muy duros para economías que están muy endeu-
dadas por años de sequía y por créditos contraídos, con
la posibilidad de que ya no tenga derecho a crédito en
las entidades financieras, por cuanto hay algunos pro-
pietarios que sí se van a poder endeudar más y solicitar
créditos y otros que no.
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Usted ha dicho, señor ministro, que han actuado en
relación a su capacidad financiera. ¿Por qué no ha
modulado las ayudas? Piense usted que habrá dinero
que irá a explotaciones que no lo necesitan, con lo cual
estarán recibiendo un dinero prácticamente gratis, si se
llega al interés cero con las comunidades autónomas,
que a lo mejor van a destinar a otras actividades que
no sean agrícolas. ¿Por qué no ha modulado estas ayu-
das directamente a las explotaciones que están afecta-
das de tal manera que es posible que no puedan conti-
nuar? Este es un punto que creo debería tener en
consideración. Tenemos unos recursos limitados,
vamos a abocarlos a aquellas explotaciones que real-
mente lo necesitan.

Pensamos, señor ministro, que usted debería haber
hecho caso a las propuestas que vienen de las organi-
zaciones agrarias —me estoy refiriendo concretamente
a COAG y UPA, que son las que me han transmitido sus
pretensiones— y haber llegado a un préstamo cero, sin
necesidad de que sea negociado después por las comu-
nidades autónomas. ¿Por qué, además, usted no ha
anticipado las medidas compensatorias de la PAC? Eso
habría sido de gran ayuda para personas que, en un
momento determinado, tienen unos gastos a los cuales
no pueden hacer frente. Por tanto, una segunda medi-
da habría sido el anticipo de las medidas compensato-
rias de la PAC.

Tampoco ha dado respuesta a la solicitud de que
hubiese una exención del impuesto sobre bienes
inmuebles de naturaleza rústica. Ha habido veces que
eso se ha hecho, pero esta vez no. La reducción com-
pleta de los módulos del IRPF tampoco se ha produci-
do, y se debería producir, así como la exención de las
cuotas de la Seguridad Social. No estoy hablando de
forma generalizada, sino en función de la renta y de la
explotación a la que se dirija. 

De todas maneras, señor ministro, pienso que este
decreto lo hemos cerrado en unas condiciones que
seguramente habrá que ampliar a otros cultivos que en
el momento en que se produjo la redacción del decreto
no estaban afectados, pero ahora ya sabemos que hay
cultivos, como los leñosos, que sí se podrían ver afec-
tados y a los que debería serles de aplicación este real
decreto. Por otra parte, han sido un poco cicateros en
la cuestión del transporte para pienso. Se han visto
obligados a prorrogar estas medidas hasta el 20 de
julio, pero seguramente será necesario prorrogarlo más,
porque la situación de sequía continúa. 

Por todo ello, señor ministro, y lamentándolo muchí-
simo, vamos a votar en contra. Solamente añado una
cosa: hagamos la reflexión de que, si los recursos son
limitados, vamos a ir modulando las ayudas y vamos a
dar ayudas directas a aquellas explotaciones que real-
mente lo necesiten. Si no, estaremos desperdiciando
unos fondos que son públicos para explotaciones que
van a tener un dinero gratis y que a lo mejor no lo
necesitan en este momento. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Rivadulla.
Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente. 

Coalición Canaria va a dar su voto favorable para la
convalidación de este real decreto-ley. Como ha seña-
lado el señor ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, la situación es grave, sobre todo en la parte meri-
dional de la península Ibérica y en la parte sureste. La
situación en el cereal de invierno es verdaderamente
lamentable y dramática en pérdidas, sobre todo en
aquellas zonas en que la semilla no ha tenido naci-
miento ni ningún brote, por lo que es prácticamente
cosecha perdida. Después está el tema de la afectación
de la ganadería extensiva por la repercusión de esta
sequía en toda el área de pastizales. 

Desde un punto de vista instrumental, este real
decreto-ley nos parece muy acertado y conveniente por
las razones que voy a expresar. En primer lugar, por-
que este primer choque atiende de una manera urgente
a paliar los daños producidos, regulando aquellas
explotaciones que, bien no tenían el seguro agrario
combinado completo, o no tenían esa cobertura, como
es el caso de la ganadería extensiva. Por tanto, el Minis-
terio no puede olvidar una directriz, vamos a llamarle
de sentido cautelar pedagógico, que es la de seguir ins-
tando al agricultor y al ganadero a que suscriba las
pólizas de los seguros correspondientes. No se puede
estar hoy día en una explotación empresarial con unos
conceptos de sentido paternalista esperando siempre la
llegada del Estado, sin que haya un compromiso de
aportación a través de las pólizas de los seguros agra-
rios combinados. Por tanto, esa instrumentalización nos
parece acertada. Después se hacen unas dotaciones en
las cuantías señaladas en el texto para tener esa cober-
tura con cargo a los créditos extraordinarios. 

Otra cuestión importante es la implicación de las
comunidades autónomas en esta gestión. Nosotros no
hubiéramos sido partidarios, señor ministro, de un cré-
dito con interés cero en el que no hubieran intervenido
las comunidades autónomas. La importancia de la inter-
vención de las comunidades autónomas en el segui-
miento del proceso es importante. Hay unos estatutos
de autonomía y unas transferencias en el mundo agro-
pecuario y es necesaria la responsabilización directa y
sobre el terreno de los servicios agrarios y ganaderos
correspondientes de las comunidades autónomas, y se
le da al ganadero una doble vía: el acceso a los conve-
nios con el Instituto de Crédito Oficial, a través de la
Administración central del Estado, Ministerio de Agri-
cultura, o que hagan también convenios las comunida-
des autónomas. (El señor vicepresidente, Fernán-
dez-Miranda y Lozana, ocupa la Presidencia.) Este
es un principio de solidaridad entre ambas administra-
ciones, central y autonómica, y no solamente de subsi-
diaridad. 

Hay una serie de actuaciones, tanto en el cereal de
invierno como en la ganadería extensiva, que no van
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dirigidas a lo que es la cuenta de resultados de la
empresa agraria y pecuaria, sino a lo que se refiere el
artículo 4 sobre las cuotas de la Seguridad Social: se da
la cobertura de una moratoria de dos años sin intereses
que nos parece acertada.

Mi grupo, señor presidente, va a votar favorablemen-
te la convalidación de este real decreto-ley. Nos parece
una medida oportuna y adecuada, con sensatez y pru-
dencia en las cuentas. Además tiene la ventaja de ser
muy extenso en cuanto a su terminología para que,
previo acuerdo del Ministerio de Agricultura y las
comunidades autónomas, se señalen las áreas territoria-
les afectadas; no dice cuáles, y esto es importante, para
que puedan llamarse a la parte las que sigan sufriendo
los efectos de la sequía.

Nada más y muchas gracias, señor presidente 

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Muchas gracias, señorías. 

En nombre del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), tiene la palabra el señor Companys.

El señor COMPANYS SANFELIU: Muchas gracias,
señor presidente.

Intervengo muy brevemente y desde el escaño para
expresar nuestro soporte al real decreto para la adop-
ción de medidas urgentes para paliar los efectos produ-
cidos por la sequía. Efectivamente, si tenemos en cuen-
ta los presagios de los meteorólogos, nos encontramos
inmersos en un año de gran sequía y ésta no ha espe-
rado al verano para hacer sus estragos, sino que actuó
de una forma dura el pasado otoño, y de forma espe-
cial también esta primavera, que hizo que algunos de
los cultivos no llegasen siquiera a nacer de forma nor-
mal, con el problema añadido de que, en muchas oca-
siones, esos cultivos potenciales no cubrían los míni-
mos necesarios para que se les pudieran aplicar los
beneficios de las pólizas de seguro integral en el caso
de los cereales, con la problemática que encierra el ase-
gurar un cultivo no nato. El problema se agrava si tene-
mos en cuenta que en muchas explotaciones agrarias y
ganaderas el consumo por parte de la propia ganadería
va ligado a la producción propia, con lo cual el efecto
negativo actúa doblemente sobre la misma explotación
en un momento en que está pasando por una situación
difícil.

Por esos motivos, nuestro grupo parlamentario dará
soporte al real decreto ley y nos gustaría que los bene-
ficios que se prevé que la normativa dé a los agriculto-
res sean suficientemente importantes como para evitar
una situación de tensión irreversible en el sector.

Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias,
señoras y señores diputados.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Muchas gracias, señoría.

En nombre del Grupo Parlamentario Federal de
Izquierda Unida, tiene la palabra el señor Centella.

El señor CENTELLA GÓMEZ: Gracias, señor presi-
dente.

La verdad es que el decreto que se nos plantea por
parte del Gobierno pone de relieve la existencia de una
serie de problemas que entendemos que deberían haber-
se resuelto en los años húmedos que hemos pasado. 

El ministro ha venido a decirnos que hay una situa-
ción grave, pero eso contrasta con las opiniones verti-
das por el presidente de la Confederación Hidrográfica
y la propia ministra, que vienen a decir a los españoles
que no hay sequía. Cuando vemos al ministro que
desde la tribuna intenta incluso echar la culpa de esa
situación a los ciudadanos —y nos sorprende— y hace
una crítica que no nos parece justa; si luego esos mis-
mos ciudadanos oyen a miembros del Gobierno decir
que no hay problemas, que no hay sequía —ahí están
las hemerotecas—, difícilmente vamos a conseguir con-
cienciarles.

Hay un problema grave, hay que reconocerlo así, y
evidentemente hay que poner medidas para resolverlo.
Hay que reconocer que se ha perdido la ocasión de
tomar medidas durante un tiempo; en este momento no
basta con negar la evidencia. Por tanto, yo voy a apro-
vechar el decreto para trasladárselo a la Confederación
Hidrográfica del Sur, en Málaga, para que sepan que el
propio Gobierno reconoce que hay sequía.

Dicho esto, creemos que hay que ponerse de acuer-
do. El Ministerio de Medio Ambiente tiene que ser
consciente de que si hay un problema de sequía hay
que tomar medidas, porque la situación se puede agra-
var, y lo que en este momento no es todavía una situa-
ción de emergencia o una situación grave, de aquí a
muy poco tiempo puede pasar a ser realmente una
situación que tengamos que combatir.

A partir de ahí, tomando conciencia de la situación,
el decreto que se nos plantea nos defrauda; nos defrau-
da porque no solamente es insuficiente, sino también
tardío —el propio ministro intenta ponerse el parche
antes de que se le diga que es tardío—; ésa es una rea-
lidad que no se puede justificar con el proceso de com-
pensaciones que se ha abierto y se ha llevado a cabo.
Nosotros creemos que se tendría que haber tomado
conciencia bastante antes.

También hay una cuestión subjetiva que se nos plan-
tea cuando se nos habla de créditos blancos. Evidente-
mente, lo que para el Gobierno puede ser blandeza
para muchos agricultores es una verdadera losa que
difícilmente les va a permitir hacer frente a los pagos
porque, repito, no estamos hablando de una situación
aislada, sino que estamos hablando de agricultores que
difícilmente van a poder hacer frente a una situación
que, por muy blanda que le parezca al ministro, es una
verdadera losa que se les viene encima. 

No se habla en este decreto —y en este punto coin-
cidimos con lo planteado por el Grupo Mixto— de
exenciones del IBI o de otras exenciones como la de la
cuota de la Seguridad Social, de las cuales hay prece-
dentes y que entendíamos que podían haber venido a
mejorar este decreto.
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También quería decirle al ministro que hay que tener
prudencia cuando se habla en nombre de las organiza-
ciones agrarias, porque o nos dicen lo contrario a cada
grupo político o lo que se ha dicho desde la tribuna no
se corresponde con la realidad. Nosotros no vamos a
hablar hoy en nombre de ninguna organización agraria,
pero sí creemos que hay que ser prudentes, porque
existe un fuerte rechazo de este decreto, ya que se le
considera, como decía antes, insuficiente y tardío.

Dicho esto, he de añadir que hay un planteamiento
que ya discutíamos ayer y que hoy se viene a poner de
relieve. Nosotros creemos sinceramente que el Gobier-
no no comprende lo que significa modulación, porque
modulación no solamente es un concepto marginal en
lo que puede ser el reparto de unas ayudas concretas,
sino que modulación es un concepto que tiene que
impregnar toda la política agraria. El no contemplarlo
en un decreto de este tipo, cuando evidentemente
puede haber una descompensación tan grande en las
repercusiones que tiene la sequía en una mediana y
pequeña explotación que en una gran explotación, nos
viene a demostrar que detrás de las palabras, detrás de
los discursos, el Gobierno y el Partido Popular no com-
prenden que en la agricultura tiene que haber una dis-
criminación positiva, tiene que haber un apoyo y una
ayuda a las pequeñas y medianas explotaciones y que,
por tanto, modular significa un concepto político que,
como quedó ayer en evidencia por parte del portavoz
del Grupo Popular, el Partido Popular está de parte de
los que está de parte y eso le sitúa en contra de otro
sector amplio de los agricultores y ganaderos. Esa es
una decisión política que en decretos como el que hoy
discutimos se pone en evidencia. A partir de ahí, noso-
tros creemos que va a ser muy difícil nuestro voto favo-
rable. 

Nosotros pensamos que es importante que el Gobier-
no recapacite, que el Gobierno reflexione y que de una
vez por todas comprenda que la agricultura española
necesita hablar de modulación en todos los aspectos y
que además comprenda que con decretos como este lo
único que se consigue es intentar poner un parche en
una sangría que realmente lo que hace es aumentar esa
frustración.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Señor Centella, le ruego vaya concluyendo.

El señor CENTELLA GÓMEZ: Termino, señor presi-
dente.

Viene a aumentar esa frustración que hay en el sec-
tor agrario, que una vez más se siente incomprendido
por el Gobierno.

Nada más. Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Gracias, señor Centella.

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, tiene
la palabra el señor Amarillo.

El señor AMARILLO DOBLADO: Gracias, señor pre-
sidente.

El decreto que hoy nos trae el Gobierno para su con-
validación, como el ministro ya sospechaba, es insufi-
ciente, es tardío y es confuso; además, es el momento
de recordar aquí otras intervenciones.

Compartimos que el seguro ha de ser el elemento
básico para regular las rentas de los agricultores, y en
casos como este se demuestra, pero le recuerdo al
Grupo Popular que en el debate de Presupuestos lla-
mamos la atención sobre la insuficiencia que había en
el seguro, en su conjunto en los seguros agrarios y en
particular respecto al seguro integral de cereales, que
ahora se ven obligados a complementar en algunos
casos en los que actualmente el seguro no entra por-
que se evitó en aquel momento establecer una figura
de seguro que realmente cubriese todos los riesgos que
tenía que cubrir.

Nadie puede pensar sensatamente que cuando existe
una sequía de la naturaleza de la que tenemos se vayan a
compensar las rentas, pero tampoco nadie, sensatamen-
te, puede establecer una desproporción tan grande entre
las medidas que se toman, entre el valor de los daños y
las cantidades que se aportan. En una sequía que se valo-
ra entre 250.000 y 300.000 millones de pérdidas, el
Gobierno, en el conjunto de todas sus medidas, estima
alrededor de 4.000 millones. Existe una desproporción,
cuando debe haber una cierta proporcionalidad. 

Además, en el decreto tienen que existir unos objeti-
vos políticos claros. Por supuesto que no se van a com-
pensar las rentas perdidas, pero el decreto debía tener
un objetivo: que no se pierda ninguna explotación
agraria; y si no se ha de perder ninguna explotación
agraria, todas las medidas tendrían que ir en este senti-
do. Obviamente, éste es el concepto político de modu-
lar y ahí lo tendríamos que haber aplicado: no se va a
perder ninguna explotación agraria. Mucho nos teme-
mos que con estas medidas sí. 

Las líneas de créditos blandos, que son usuales y se
han utilizado en sequías anteriores —porque, desgra-
ciadamente, que tengamos sequía en España no es ex
novo—, tienen una capacidad limitada, porque, para
empezar, para que a uno le den un crédito es necesario
tener garantías. Las entidades bancarias van a exigir
avales, y muchas explotaciones agrarias y muchos agri-
cultores no van a tener esa garantía y no van a poder
acceder a los créditos. 

Por otro lado, piense que en estos momentos hay
agricultores que están pagando la sequía anterior, y les
acumulamos deuda sobre deuda. Obviamente, si lo que
queremos es evitar que se pierdan explotaciones agra-
rias, tenemos que arbitrar otro tipo de medidas. Como
un inciso, según las noticias que hemos recibido direc-
tamente de las organizaciones profesionales agrarias,
me atrevo a decir que ninguna de ellas está de acuer-
do, y dos están francamente en desacuerdo.

El decreto ignora también medidas que se han toma-
do anteriormente y que dieron resultado. No tiene tanto
interés el tema de la subvención del transporte de pien-
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sos como el movilizar el grano procedente de la inter-
vención que tienen el FEGA y el Senpa.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Señor Amarillo, vaya concluyendo por favor.

El señor AMARILLO DOBLADO: Sí.
Nosotros podemos sacar cebada, trigo y otro tipo de

grano, de manera que podemos producir piensos más
baratos y establecer además una componente de pien-
sos a la baja.

El decreto ignora también algo muy importante: que
cuando hay sequía se pierden miles de jornales y que
el pequeño agricultor, al perder su cosecha, desea
encontrar, eventualmente, un trabajo como jornalero
fuera, y, por otro lado, el conjunto de jornaleros que
existe, al no haber recolección y disminuir todas las
labores, encuentra trabajo con mucha mayor dificultad.
Por tanto, es necesaria una línea que propicie la inver-
sión pública para generar los suficientes jornales que
permitan complementar las rentas y evitar la emigra-
ción en muchos medios rurales. 

El decreto es tardío y es insuficiente, como hemos
demostrado, prácticamente es casi nada, pero casi nada
es algo más que nada, y en ese sentido tiene usted que
interpretar nuestro voto positivo, no en el sentido de
que estamos de acuerdo con él, ni mínimamente. Espe-
ramos que después de este casi nada haya otros decre-
tos que nos permitan complementar este conjunto de
medidas que no van a producir el efecto que se quiere.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Señor Amarillo, le ruego que concluya.

El señor AMARILLO DOBLADO: Termino con esto,
señor presidente.

Según nuestro criterio, tampoco se establecen crite-
rios políticos para que exista un reparto justo para
paliar el daño producido por la sequía.

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Muchas gracias, señor Amarillo.

En nombre del Grupo Parlamentario Popular, tiene
la palabra el señor Madero.

El señor MADERO JARABO: Gracias, señor presi-
dente. 

Señorías, utilizo este turno en nombre de mi grupo
para expresar nuestro voto favorable a la convalidación
de este real decreto que el Gobierno nos trae, que con-
tiene medidas para paliar una catástrofe natural como
es la sequía. 

Quisiéramos decir una vez más, para que quede bien
claro lo que el señor ministro ha expresado, que es una
sequía agrícola, no es una sequía, señor Centella, que
pueda afectar, porque existe agua embalsada, ni a los
regadíos ni a la industria ni al consumo doméstico. Por
tanto, está bien claro que la carencia de lluvias tempo-

ralmente para el eventual desarrollo de ciertos cultivos
de secano es lo que trae causa de este real decreto que
nos parece oportuno, ágil y da respuesta a lo que el
campo demanda, puesto que las necesarias indemniza-
ciones por daños están ahí contenidas.

Asimismo, entendemos que el apoyo que se da a la
ganadería extensiva es correcto, tanto en forma de
decretos bonificados como en las ayudas para el abaste-
cimiento de aguas. Nos parecen adecuadas y oportunas
las moratorias de cuotas a la Seguridad Social y las
modificaciones del IRPF que se prevén, lo cual es un
alivio financiero importante para las explotaciones agro-
pecuarias. Por todo ello entendemos que este real
decreto es oportuno, necesario y, como ha dicho el
señor ministro, no compensa totalmente las pérdidas
que ha habido, pero sí palía sus consecuencias. Si a las
ayudas de este real decreto agregamos los pagos com-
pensatorios de la PAC más las medidas complementa-
rias, el agricultor y el ganadero ante eventualidades
como ésta se sentirán absolutamente protegidos y, sobre
todo, tras el anuncio que ha hecho el señor ministro de
que va a haber un seguimiento puntual de la evolución
de esta situación. No entendemos por qué se dice por
el Grupo Socialista que el real decreto es insuficiente,
tardío y confuso. Por cierto, sí es tan malo, ¿por qué se
vota favorablemente? En todo caso el que se haya tarda-
do algo más de un mes no significa precisamente tar-
danza, sino agilidad y prontitud en la ejecución. 

Hay un tema latente en esta cuestión, que surge
cuando aparecen estas contingencias, y es el tema de
los seguros agrarios. La mayor parte de las ayudas van
a venir por la vía de los seguros agrarios precisamente
por la previsión que ha hecho el Gobierno Popular en
estos tres años y pico que lleva gobernando, pues ha
más que doblado la dotación presupuestaria que se
hace cada año en los Presupuestos Generales del Esta-
do. Se han ampliado las coberturas, se han ampliado
las modalidades y la temporalidad de los seguros agra-
rios y ello permite, aunque haya todavía alguna caren-
cia, dar respuesta adecuada a eventualidades como la
que nos encontramos. Además, nos parece muy opor-
tuno, señor ministro, que se quite de en medio esa
carencia de la condición de la nascencia, porque eso
significa que desde el Gobierno se apoya, por un lado,
la línea de los seguros agrarios emprendida, que es la
correcta, y, sobre todo, que los profesionales del
campo utilizan esa línea y se esfuerzan, porque ese es
un índice de modernidad en la agricultura, al contratar
seguros agrarios modernos y adecuados.

Por todo ello, y ya termino, señor presidente, el
Grupo Popular dice sí a este real decreto cuya convali-
dación se somete a esta Cámara, porque es oportuno,
se han hecho las cosas de una manera ágil y rápida y
se da una respuesta adecuada a la demanda del campo.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.—El
señor presidente ocupa la Presidencia.)
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JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO DE LA
CONSTITUCIÓN POR NUEVOS SEÑORES DIPUTA-
DOS:

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a proceder,
con carácter previo a las votaciones, a la toma de jura-
mento o promesa de acatamiento de la Constitución de
dos nuevas diputadas que vienen a sustituir a don
Ramón Ortiz Molina y a don Josep Sanus Tormo. 

En primer lugar, doña Josefa Aledo Martínez, en sus-
titución de don Ramón Ortiz. 

Señora Aledo, ¿juráis o prometéis acatar la Constitu-
ción? 

La señora ALEDO MARTÍNEZ: Sí, prometo.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
La señora Aledo ha adquirido la condición plena de

diputada. Enhorabuena y bienvenida. (Aplausos.)
En sustitución de don Josep Sanus Tormo prestará

juramento o promesa doña Elena Martín Crevillén.
Señora Martín, ¿juráis o prometéis acatar la Constitu-

ción?

La señora MARTÍN CREVILLÉN: Sí, prometo.
(Varios señores diputados: ¡Muy bien!.—Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: La señora Martín Crevillén
ha adquirido la condición plena de diputada. Enhora-
buena y bienvenida. (Aplausos.)

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL:

El señor PRESIDENTE: Señorías, antes de la vota-
ción, en nombre de los portavoces y en el de la Presi-
dencia, querría someter al Pleno la siguiente declara-
ción institucional: 

El Congreso de los Diputados quiere expresar su
apoyo y satisfacción por la celebración de la cumbre
entre la Unión Europea y los países de Latinoamérica y
el Caribe, una cita histórica para ambas regiones ya que
por primera vez 49 jefes de Estado y de Gobierno han
reflexionado sobre el futuro del sistema global, las rela-
ciones entre sus regiones y de éstas con el resto de la
comunidad internacional.

El Congreso quiere hacer llegar a los presidentes y
jefes de Estado reunidos su aliento para que contribu-
yan al acercamiento entre las dos regiones y lideren las
políticas de cooperación para poder compartir el bie-
nestar y sentar los fundamentos de una nueva asocia-
ción estratégica entre ambas regiones que contribuya al
progreso social, al desarrollo económico y al afianza-
miento democrático de las instituciones en beneficio de
sus poblaciones.

¿Lo aprueba así el Pleno? (Asentimiento.)
Muchas gracias, señorías. (Aplausos.)

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REALES
DECRETOS-LEYES (VOTACIONES):

El señor PRESIDENTE: Pasamos a continuación a la
votación sobre convalidación o derogación del Real
decreto-ley 10/1999, de 11 de junio, por el que se dero-
ga la exención del IVA sobre la entregas de bienes efec-
tuadas en las tiendas libres de impuestos a viajeros con
destino a otros Estados miembros de la Unión Europea. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 296.

El señor PRESIDENTE: Se han emitido 296 votos,
todos ellos favorables a la convalidación, que queda así
aprobada por unanimidad. 

Sometemos a su vez a votación la convalidación o
derogación... (El señor Centella Gómez pide la pala-
bra.)

¿Sí, señor Centella?

El señor CENTELLA GÓMEZ: Señor presidente, soli-
citamos la tramitación como proyecto de ley de este
decreto. 

El señor PRESIDENTE: ¿De qué real decreto-ley
quiere S.S. someter a votación la tramitación como pro-
yecto de ley, de éste o del siguiente? (El señor Cente-
lla Gómez pronuncia palabras que no se perci-
ben.) ¿Del segundo? Entonces aún hemos de
convalidarlo o derogarlo.

Votación sobre convalidación o derogación del Real
decreto-ley número 11, del presente año, de adopción
de medidas de carácter urgente para reparar los efectos
producidos por la sequía.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 286 ; en contra, dos ;
abstenciones, ocho.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda
aprobada la convalidación del real decreto-ley, para el
que se ha solicitado, como ha escuchado el Pleno, su
tramitación como proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, 137 ; en contra, 158.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la tramita-
ción como proyecto de ley del real decreto-ley convali-
dado.
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ENMIENDAS DEL SENADO:

— PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE CONCEDE UN
CRÉDITO EXTRAORDINARIO POR IMPORTE DE
9.393.184.038 PESETAS, PARA EL PAGO DE
INDEMNIZACIONES DERIVADAS DEL DERRUMBA-
MIENTO DE LA PRESA DE TOUS, SEGÚN SENTEN-
CIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 15 DE ABRIL
DE 1997. (Número de expediente 121/000123.)

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto II del
orden del día: Enmiendas del Senado a un proyecto y
una proposición de ley que se votarán tras concluirse
el debate de la segunda y junto a los dictámenes de la
Comisión de Asuntos Exteriores, que constituyen el
punto III. 

Enmiendas del Senado al proyecto de ley por el que se
concede un crédito extraordinario por importe de
9.393.184.038 pesetas para el pago de indemnizaciones
derivadas del derrumbamiento de la presa de Tous, según
sentencia del Tribunal Supremo de 15 de abril de 1997.

¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.)
Dos señores diputados del Grupo Mixto quieren

compartir su turno. Primero intervendrá el señor Chi-
quillo y luego el señor Peralta. (El señor vicepresi-
dente, Companys Sanfeliu, ocupa la Presidencia.)

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu): En
nombre del Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Chi-
quillo.

El señor CHIQUILLO BARBER: Gracias, señor presi-
dente. 

Intervengo en nombre de Unió Valenciana en rela-
ción con el proyecto de ley que, remitido del Senado,
versa sobre un capítulo más del episodio del caso Tous,
que hace casi 17 años inició su andadura parlamenta-
ria, después de que la rotura de la presa de Tous origi-
nara graves perjuicios económicos y humanos en la
comarca valenciana de La Ribera. Un nuevo capítulo, y
tenemos que lamentar que nos encontremos ante un
nuevo parche en el caso Tous. El primer parche tuvo
su primer exponente en el Real Decreto-ley 4/1993, de
26 de marzo, un segundo parche fue el Real Decreto-
ley 10/1995, de 28 de diciembre, y después de la sen-
tencia del Tribunal Supremo, que motivó este proyecto
de ley que hoy nos ocupa y en cumplimiento de la
misma, un proyecto de ley para indemnizar a 5.000 de
los 33.000 damnificados por aquella sentencia, nos
encontramos hoy en el iter de este procedimiento que
yo aventuro a afirmar que con el trámite de hoy no se
puede dar por cerrado el caso Tous. Me explicaré. 

Al primer y segundo parches, los dos primeros reales
decretos-leyes, a los que se hace referencia en este pro-
yecto de ley en virtud de las enmiendas incorporadas
en el Senado, se acogieron 28.000 damnificados que
recibieron unas injustas y discriminatorias indemniza-
ciones que están dos y tres veces por debajo de aque-
llos 5.000 que, en virtud de la sentencia del Tribunal

Supremo, han tenido y se les ha reconocido una indem-
nización que —repito— supera dos y tres veces la que
en su día recibieron los 28.000 damnificados, el 80 por
ciento de los mismos, que se acogieron a los decretos
de 1993 y 1995. Califico de parche esta decisión, estas
enmiendas que vienen del Senado y esta resolución
que hoy se va a tomar, porque los 28.000 damnificados
que se acogieron al primer y segundo decreto, el 80
por ciento de los mismos, no van a ver satisfechas sus
demandas, no van a recibir las indemnizaciones justas,
equilibradas e igualitarias respecto a ese 20 por ciento,
a esos 5.000 damnificados, que en virtud de la senten-
cia del Tribunal Supremo se les han reconocido unas
indemnizaciones que son dos y tres veces superiores a
las que recibieron en su día los 28.000 damnificados
que —repito— se acogieron a los dos primeros instru-
mentos legislativos en los años 1993 y 1995.

Es más, en la enmienda que se aprueba en el Senado
y que hoy se somete a la consideración de esta Cáma-
ra, se habla de aquellos damnificados que se acogieron
a los decretos de los años 1993 y 1995, pero no se sabe
cuál es el número que se va a poder acoger a estas
hipotéticas mejoras, y sobre todo no sabemos de dónde
van a salir las indemnizaciones, porque en las citadas
enmiendas del Senado se hace una referencia a que se
va a hacer con cargo a los remanentes de los dos decre-
tos leyes, los de 1993 y 1995, cuando todos sabemos
que de esos dos instrumentos legislativos el remanente
existente al día de hoy supera en muy poco los 1.700
millones, y estamos hablando de más de 28.000 damni-
ficados y de más de 13.000 millones de desequilibrio y
de injusta indemnización que en su día recibieron. Por
tanto, si son más de 28.000 los damnificados y harían
falta más de 12.000 millones, no entendemos, en esta
enmienda que se aprobó en el Senado y que hoy se
somete a nuestra consideración, qué damnificados se
van a poder acoger, porque el límite es el remanente y
el remanente de los dos decretos anteriores está cifrado
en 1.753 millones de pesetas. 

Creo que no se va a poder hacer justicia para este
colectivo de 28.000 damnificados, el 80 por ciento, que
lo único que exige es un trato igualitario respecto a los
5.000 que, en virtud de la sentencia del Tribunal Supre-
mo, van a tener derecho a recibir unas indemnizacio-
nes justas y adecuadas, lucro cesante, la actualización
de daños de estos 17 años transcurridos, los daños
morales y la actualización a todos los niveles de los
daños que sufrieron hace ya casi 17 años. Creo que hoy
se puede dar un paso importante para 5.000 damnifica-
dos, que en virtud de la sentencia del Tribunal Supre-
mo van a ver satisfechas sus indemnizaciones, pero
creo que se cierra en falso, porque otros 28.000 —
28.000, repito—, el 80 por ciento, no van a poder reci-
bir más que 1.753 millones, que es el remanente que
existe, cuando los perjuicios que sufrieron y la cuantía
que se necesita para que sean justamente indemniza-
dos estaría en torno a los 12.000 millones de pesetas. 

Por tanto, vamos a esperar a la proposición de ley
que Unión Valenciana tiene presentada en esta Cámara
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para exigir un tercer real decreto-ley, para que los
28.000 damnificados reciban la misma indemnización
que van a recibir, en virtud de lo que hoy vamos a
aprobar, 5.000 damnificados, y ese día podamos dar
por cerrado el caso Tous. Con lo que hoy vamos a
aprobar habremos cerrado un nuevo capítulo, habre-
mos sellado un nuevo parche, pero la injusticia seguirá
campando a sus anchas en la comarca de La Ribera,
gracias a la insensibilidad y al incumplimiento del
Gobierno del Partido Popular. 

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señor Chiquillo. 

También en nombre del Grupo Parlamentario Mixto,
tiene la palabra el señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Gracias, señor presi-
dente.

La posición que hemos mantenido desde Nueva
Izquierda en relación con el caso Tous, desde que se
produjo el mismo, en el año 1982, fue la de que todos
los damnificados —todos, sin excepción— debían
cobrar las indemnizaciones justas, indemnizaciones jus-
tas que, al día de hoy, no puede caber la menor duda
de que son las que han sido fijadas por los tribunales
de justicia, en concreto por el Tribunal Supremo y por
la Audiencia Provincial de Valencia. Esta ha sido la
posición que hemos venido manteniendo de siempre,
especialmente desde que se conoce la cuantía de esas
indemnizaciones fijadas judicialmente. 

De acuerdo con ese criterio, el proyecto de ley
actual en su redacción inicial, que permitía que una
parte, sólo una parte, de los damnificados cobrará esas
indemnizaciones, nos mereció una opinión positiva,
aunque fue ocasión para que reclamáramos la amplia-
ción de ese criterio a todos los damnificados, y así lo
hicimos constar en el debate y en las enmiendas que
presentamos a este proyecto de ley. Hoy nos encontra-
mos con enmiendas que remite el Senado. Debemos
decir con claridad, señorías, que estas enmiendas del
Senado, que ya se anunciaron verbalmente en el Con-
greso, son claramente la expresión de una instrumenta-
lización de la norma, y eso nos parece grave. Se pue-
den instrumentalizar muchas cosas, pero instrumen-
talizar incluso la ley, que teóricamente es la expresión
de la voluntad popular, es muy grave. Creemos que se
produce esa instrumentalización, señorías, porque el
artículo 4, que es el contenido de la enmienda introdu-
cida por el Senado, no dice prácticamente nada. Seño-
rías, ese artículo dice que los damnificados que fueron
resarcidos al amparo del Real Decreto-ley 4/1993 en
cuantía inferior al importe máximo resarcible serán
compensados por la diferencia entre lo percibido y la
cuantía del citado importe máximo resarcible. Pues
bien, señorías, el Real Decreto-ley de 1993 establecía
un importe máximo resarcible que no admitía ninguna
discrecionalidad. Decía que el importe máximo resarci-
ble sería el resultado de aplicar unos porcentajes exac-

tos a la cuantía de los daños sufridos. Por tanto, no
había la menor discrecionalidad. El supuesto base de
este artículo 4 no es real pero incluso aunque fuera
real, el posterior Real Decreto-ley del año 1995 permi-
tió que los del de 1993 se acogieran a las mejoras de
1995, que todos los damnificados que fueron indemni-
zados en 1993 se pudieran acoger al Real Decreto-ley
de 1995. Por tanto, esta afirmación del artículo 4 de
este proyecto de ley, introducida por las enmiendas del
Senado, no tiene base real. ¿Por qué se pone, señorías?
Se pone por una razón muy clara, que se contiene en
el punto 2, que dice: Se autoriza al delegado del
Gobierno a celebrar convenios de colaboración con las
asociaciones de damnificados más representativas para
la gestión del pago de las compensaciones.

La voluntad del Gobierno, y así lo ha manifestado
reiteradamente, es celebrar convenios con las asocia-
ciones, hacerles llegar una determinada cantidad de
dinero y conseguir con eso que las asociaciones pier-
dan su espíritu reivindicativo, espíritu reivindicativo de
pedir, como hemos hecho nosotros, que todos los dam-
nificados sin excepción cobren las indemnizaciones jus-
tas. Esa voluntad del Gobierno no nos parece correcta
y mucho menos que, para conseguirlo, se instrumenta-
lice la norma y se utilicen fondos públicos. Nos parece
ciertamente preocupante.

Por tanto, señorías, estas enmiendas del Senado,
sobre las que ahora nos vamos a pronunciar, no sobre
el proyecto inicial, sólo sobre las enmiendas del Sena-
do, nos parecen un ejemplo claro de una política de
instrumentalización, incluso de la ley, y de abuso de la
misma por razones exclusivamente de propaganda y de
intentar comprar a la sociedad civil. La política de los
que afirman defender la sociedad civil consiste en
intentar comprarla y callarla. Es una más de las contra-
dicciones que tenemos ocasión de contemplar en la
política del Partido Popular. 

Nosotros, como Nueva Izquierda, vamos a abstener-
nos en relación con estas enmiendas, pero quiero apro-
vechar para dejar claro al Grupo Popular y al Gobierno
que seguiremos trabajando, en iniciativas nuestras y de
otros grupos de la oposición, para conseguir que se
haga justicia. La justicia no puede ser otra sino que
todos los damnificados, sin excepción, cobren las
indemnizaciones justas marcadas por los tribunales.

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señor Peralta.

En nombre de Coalición Canaria, tiene la palabra el
diputado señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Coalición Canaria va a dar su voto favorable a la con-
validación de este real decreto-ley que concede un cré-
dito extraordinario, de la cuantía indicada, para atender
todos los compromisos derivados de indemnizaciones y
resarcimientos por el drama del derrumbamiento en su
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día de la presa de Tous. Lo hacemos por entender que,
a pesar de cualquier juicio de insuficiencia que pueda
merecer, que siempre es legítimo, constituye la consoli-
dación de un principio de subsidiariedad por parte del
Estado, de acuerdo con las sentencias judiciales dadas
en su día por los tribunales, para que se pueda atender
a las víctimas de aquella catástrofe.

Por otro lado, la primera de las dos enmiendas que
vienen del Senado recoge en su exposición de motivos
el contenido del nuevo artículo 4, introducido por
enmienda de la Alta Cámara para que haya correlación
expositiva y para superar los agravios comparativos
que aquí se indican entre los que recibieron indemni-
zación por debajo del importe máximo resarcible, al
amparo del Real Decreto-ley 4/1993, y los que obtuvie-
ron las compensaciones más completas, al amparo del
Real Decreto-ley 10/1995.

Nosotros creemos que es importante que se haya ins-
trumentalizado y articulado en el artículo 4 nuevo la
posibilidad de que el delegado del Gobierno de la
Comunidad Valenciana quede autorizado para celebrar
convenios de colaboración con las asociaciones de
damnificados. Esto no es un mandato imperativo, es
sólo la posibilidad de que el delegado del Gobierno
suscriba la celebración de estos convenios e igualmen-
te la gestión que le corresponde a la Dirección General
de Protección Civil, pero un convenio es un pacto bila-
teral, es un documento, un acuerdo bilateral entre el
delegado del Gobierno y las asociaciones de damnifi-
cados. Si las asociaciones de damnificados no se consi-
deran satisfechas, con no firmar se termina el asunto
jurisdiccional, y, si desean firmar, ellos tendrán razones
suficientes, lo que no puede significar ningún juicio
peyorativo.

Por todas estas razones y por entender que en las
enmiendas del Senado aumentan las garantías de actua-
ciones que suponen el pago de las indemnizaciones a
los damnificados, mi grupo, señor presidente, va a
votar favorablemente, como he dicho, la convalidación
de este real decreto-ley.

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señor Mardones.

En nombre del Grupo Parlamentario Partido Nacio-
nalista Vasco, tiene la palabra el señor Zabalía.

El señor ZABALÍA LEZAMIZ: Gracias, señor presi-
dente.

Mi grupo parlamentario, por supuesto, va a votar a
favor de las enmiendas del Senado a este proyecto de
ley, que esperamos que al final sea satisfactorio para
todos los damnificados.

No voy a entrar a valorar su contenido, pero sí quie-
ro dejar constancia de una situación que desgraciada-
mente se viene produciendo habitualmente y que que-
remos denunciar. Es el hecho de que en el trámite del
Senado se introduzcan por parte del Partido Popular
enmiendas en ponencia, con lo cual evita el trámite de
la Comisión, donde los grupos parlamentarios que no

tenemos presencia en la ponencia no tenemos ocasión
de debatir las enmiendas que se aprueban en el ámbito
del Senado. Esta situación se viene produciendo a
menudo. En este caso, las enmiendas del Senado no
han tenido ningún trámite más que en ponencia, donde
han sido introducidas en este proyecto de ley, con lo
cual pasan al trámite del Congreso donde efectivamen-
te podríamos mantener un debate, pero saben SS.SS.
que estos debates quedan absolutamente diluidos cuan-
do las enmiendas vienen del Senado. Se evita que se
puedan debatir como se debe las enmiendas utilizando
el ámbito del Senado —algo que se produce habitual-
mente—, y es una situación que mi grupo parlamenta-
rio quiere poner en evidencia.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señor Zabalía.

Tiene la palabra, en nombre del Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Unida, la señora Urán.

La señora URÁN GONZÁLEZ: Gracias, señor presi-
dente.

Señorías, estamos una vez más ante un episodio, y
no el último, del caso Tous. La verdad es que parece
que haya sido un suceso novelado, que tuvo su princi-
pio, que ha transcurrido durante diecisiete años, que
tiene medio final realizado, pero que ha dejado fuera
de ese final a más de 23.000 damnificados. Señorías, se
ha perdido una vez más la oportunidad de dar por
cerrado, de zanjar de una vez por todas el caso Tous, y
no se ha querido cerrar porque no ha habido voluntad
política por parte del Gobierno ni del Partido Popular
en el Congreso para hacerlo.

Las enmiendas que vienen del Senado son las
enmiendas transaccionales que se plantearon en el
Congreso y que el Grupo Parlamentario Federal de
Izquierda Unida y el resto de los grupos de la oposi-
ción rechazamos por insatisfactorias, por injustas, por-
que mantienen la injusticia, y porque realmente no
solucionan el problema. Señorías, el aumento de las
cuantías que se pretende atribuir a la enmienda que ha
redactado el Senado en el artículo número 4 es algo así
como decir que tendrían que percibir 12.000.000 millo-
nes de pesetas aunque les vamos a dar 20 duros, en
caso de que se les pueda dar. 

Los convenios de colaboración, señorías, lo que
hacen, además de lo que ya se ha comentado anterior-
mente, es dar a las asociaciones de damnificados una
responsabilidad que compete única y exclusivamente al
Gobierno, a través de la Delegación del Gobierno. Con
ello se pretende satisfacer cuantías que se podrían
haber llevado a efecto arbitrando otros mecanismos.
Están ustedes diciendo que se van a pagar estas cuantías
a través de remanentes, pero desconocemos si al final
van a cubrir las necesidades de lo que están ustedes
planteando aquí, porque el proyecto de ley —hay que
decirlo— no prevé la cuantía suficiente ni tan siquiera
para dar cumplimiento de la sentencia.
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Lo que está claro —y desde nuestro grupo parlamen-
tario tenemos que reconocerlo— es que el Partido
Popular tiene una magnífica puesta en escena, que es
capaz de convencer y volver a manipular a la opinión
pública, y eso es lo que ha hecho con los damnificados
de La Ribera. Les ha prometido que les va a equiparar
en las cuantías a lo que dice la sentencia, hacen uste-
des estas enmiendas y desde luego no lo consiguen;
pero ustedes les convencen. Sin duda hay que felicitar-
les porque saben ustedes actuar muy bien, saben plan-
teárselo de una manara bastante clara y la opinión
pública cae en ello. 

Por nuestra parte, señorías, vamos a seguir trabajan-
do para conseguir la equiparación real de los damnifi-
cados que se acogieron a los dos decretos con la sen-
tencia que han fijado los tribunales, porque es lo justo
y lo que se tenía que haber hecho ya con este proyecto
de ley. No se debería haber dado un paso más hacia la
manipulación, para intentar conseguir que personas que
se han quedado fuera no reivindiquen sus derechos
manteniendo una injusticia que se ha producido y que
ustedes dijeron que iban a evitar. Por tanto, señorías,
nosotros continuaremos trabajando en ese sentido, apo-
yando las iniciativas que puedan venir de otros grupos
parlamentarios, además de la nuestra.

Nada más y muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señora Urán.

Tiene la palabra, en nombre del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, el diputado Josep Beviá.

El señor BEVIÁ PASTOR: Gracias, señor presidente.
Señorías, voy a intervenir brevemente por dos razo-

nes. En primer lugar, porque ésta ya es la tercera vez
que se debate en un Pleno de la Cámara, en un proce-
so de medio año, este proyecto de ley. Y, en segundo
lugar, porque las enmiendas aprobadas en el Senado
fueron debatidas ampliamente en Comisión y en Pleno
en este Congreso cuando trataban de presentarse como
alternativa, como transaccionales a unas enmiendas que
pretendían atajar, de verdad, definitivamente, el proble-
ma planteado con todos los afectados por la ruptura de
la presa de Tous en el año 1982.

En cualquier caso, en nombre de mi grupo parlamen-
tario adelanto que nosotros nos vamos a abstener en la
votación de estas enmiendas. Y lo vamos a hacer simple-
mente por la razón de que el Grupo Socialista no puede
ser un obstáculo para que el dinero que pusieron gobier-
nos socialistas, para que lo que quede de los remanentes
de créditos extraordinarios que habilitaron los gobiernos
socialistas pueda llegar a aquellos que sufrieron la trage-
dia del derrumbamiento de la presa de Tous.

Pero si es verdad que el Grupo Socialista no puede
ser obstáculo, tampoco puede ser cómplice de una
burla, de una burda maniobra de distracción. No puede
ser cómplice de unas enmiendas que pretenden ser una
cortina para tratar de sofocar o esconder aquella espe-
cie de rebelión que plantearon en el mes de mayo los

afectados reunidos en las asociaciones de damnifica-
dos, una especie de rebelión ante las promesas del
señor Zaplana de que en el mes de diciembre se resol-
verían estos problemas. Estas enmiendas pretenden ser
una especie de cortina para el enorme descaro del
señor Zaplana, que escribía a las asociaciones de afec-
tados, también en el mes de mayo, diciendo: Ha pasa-
do mucho tiempo desde los lamentables acontecimien-
tos de la presa pero, en la pequeña parte que de ese
tiempo corresponde a la responsabilidad de Gobierno
del Partido Popular, hemos podido avanzar más de lo
que nunca se avanzó. Ese avanzar más de lo que nunca
se avanzó, en primer lugar, significa que el Gobierno
popular no ha puesto ni un solo céntimo de más. En
segundo lugar, que después de dos años, y arrastrado
por una sentencia judicial, se ha visto obligado a aten-
der, desde el planteamiento más estricto posible, lo que
la sentencia del Tribunal Supremo le imponía. Pero,
repito, con unos remanentes escasísimos, entre el des-
caro y la adulación con que el Partido Popular trata —
no me gustaría utilizar la palabra— de comprar a las
asociaciones de afectados. Estoy seguro que las asocia-
ciones de afectados que han luchado años y años no se
dejarán comprar. 

Cómo entienden ustedes esta carta, a la que antes
aludía, que dice: Habéis sabido aunar el mantenimiento
de vuestras reclamaciones con la resistencia a caer en
sinrazones. ¿Cuál es la sinrazón? ¿La sinrazón es preten-
der aquello por lo que han luchado todos los afectados
desde el primer momento? ¿La sinrazón es pretender
que, una vez que hay una sentencia firme, una vez que
hay unos criterios definitivos de indemnizaciones mar-
cados por sentencias judiciales, se procure que no exis-
ta ninguna discriminación entre aquellos afectados que
se acogieron a convenios transaccionales establecidos
por los reales decretos-leyes de 1993 y de 1995, que no
haya discriminación —repito— entre ellos y el colecti-
vo de unos 5.000 afectados que se mantuvieron en la
vía judicial y ahora ven fijados unos criterios definiti-
vos? ¿La sinrazón es tratar de aplicar el principio de
igualdad y de no discriminación? ¿Esa es la sinrazón? 

El Partido Popular lo intentó en el Congreso y ha cul-
minado en el Senado aquello que puede llamarse la
teoría del disfraz, bajo la máscara de unas enmiendas
que pretenden, con promesas de repartos cuantiosos y
con unos remanentes muy magros, muy escasos, que
pueden llegar —dicen— a 28.000 afectados. En último
término, lo que tratan es de ver quién se deja comprar
—y no se va a dejar comprar nadie—, para que queden
tapadas todas las vergüenzas del partido y del Grupo
Popular a través de estas enmiendas que son como ver-
daderas cortinas de humo. 

Este trámite, señor presidente, no se cierra aquí,
como han referido algunos intervinientes. El Grupo
Socialista, en su momento, con independencia de que
les pareciera poco o mucho, como ya dijimos en ante-
riores ocasiones, tomó decisiones cuando no había un
fundamento legal definitivo que le obligara a ello,
amparándose sólo en la Ley aprobada en 1994, del pro-
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cedimiento jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, decisiones
que permitían establecer convenios transaccionales;
tomó decisiones, dictó primero y debatió en esta Cáma-
ra después dos reales decretos-leyes y puso dinero,
exactamente 25.500 millones —ni una peseta el Partido
Popular—, con créditos extraordinarios. Gracias a ello,
28.000 afectados encontraron un resarcimiento impor-
tante, no definitivo, no igual que estos últimos afecta-
dos por la sentencia judicial, pero un gran resarcimien-
to, y tuvieron a su disposición 23.500 millones de
pesetas. El Grupo Socialista continuará con iniciativas
propias y apoyará aquellas que traten de zanjar, de una
vez y para siempre, aquello que tendría que haberse
zanjado en esta cuestión. Y nos vamos a abstener por-
que no podemos ser un obstáculo que impida que lle-
guen a los afectados aquellos remanentes que habilita-
ron los socialistas, pero tampoco podemos ser
cómplices de la burda mascarada que representan estas
enmiendas.

Nada más y muchas gracias, señor presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señor Beviá. 

En nombre del Grupo Parlamentario Popular, tiene
la palabra el señor Pascual. 

El señor PASCUAL MONZÓ: Muchas gracias, señor
presidente.

Llegamos al final del trámite parlamentario de apro-
bación de un crédito extraordinario para dar cumpli-
miento de la sentencia del Tribunal Supremo de 15 de
abril de 1997. El trámite se podría dividir en dos partes:
una, el proyecto de ley inicial y, otra, lo que hoy deba-
timos, las enmiendas del Senado que amplían de forma
sustancial el proyecto de ley inicial. Sin estas enmien-
das del Senado, el proyecto de ley hubiera sido puro
formulismo porque se trata de aplicar las indemnizacio-
nes que, a raíz de la sentencia citada, corresponden a
5.270 damnificados, de los cuales casi 3.500 las han
recibido ya. De los 9.393 millones que habilita el crédi-
to extraordinario, los damnificados han recibo ya casi
6.600. Esto fue así porque, inmediatamente después de
la presentación del proyecto de ley, hubo un adelanto
de tesorería para que la Delegación del Gobierno fuera
dando las indemnizaciones que correspondían en dere-
cho a los damnificados. Hay que señalar aquí la actitud
activa de la Delegación del Gobierno, ya que parte de
los damnificados que han recibido su indemnización
han tenido que ser buscados porque no se habían per-
sonado. De hecho, si no se ha terminado con el pago
de las indemnizaciones ha sido por la imposibilidad
material de localizar a dos mil y pico damnificados.
Actitud activa —insisto— por parte de la Delegación
del Gobierno y del Partido Popular desde que accedi-
mos a las tareas de gobierno.

Con las enmiendas del Senado se introduce un
hecho importante que puede afectar a un potencial de
más de 28.000 damnificados que se acogieron al primer

Real Decreto-ley 4/1993. Este real decreto ley decía que
se podía ofertar a los damnificados hasta el cien por
cien del importe máximo resarcible y vimos cómo el
delegado del Gobierno socialista de entonces, de forma
cicatera y discrecional —todavía no se sabe en qué cri-
terio se basó—, ofertaba en muchos casos un 20, un 30
o un 40 por ciento. Más de 28.000 damnificados se
tuvieron que acoger a la oferta porque no les quedaba
otro remedio después de once años a partir de los
hechos, por la penuria económica, las necesidades y,
sobre todo, la desmoralización.Por el Real Decreto-ley
10/1995, aplicado ya por el nuevo delegado del Gobier-
no del Partido Popular, los más de 4.000 nuevos damni-
ficados que se acogieron a él recibieron, porque les fue
ofertado, el cien por cien del importe máximo resarci-
ble. Por tanto, hay una discriminación negativa en la
actuación del delegado del Gobierno socialista y una
discriminación positiva en la del delegado del Gobier-
no del Partido Popular.

En el trámite parlamentario del Congreso hemos
intentado aprovechar el instrumento permitido por este
proyecto de ley para introducir enmiendas transaccio-
nales que no pudimos hacer en su momento, de forma
que elimináramos esta primera discriminación. No
pudo ser en la Comisión de Presupuestos del 11 de
mayo ni en el debate y votación correspondiente del
dictamen de la Comisión en el Pleno del pasado 20 de
mayo. Tengo que decirle al portavoz del Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV) que estas enmiendas se han
debatido aquí, en el Congreso, por lo que su observa-
ción no tiene fundamento. Estábamos a un mes de las
elecciones municipales, autonómicas y europeas y nin-
guno de los grupos que habían presentado enmiendas
y que podían haber admitido nuestras transaccionales
quisieron hacerlo.

El Partido Popular, señorías, nunca ha obstaculizado
un trámite en beneficio de los damnificados. Los habre-
mos criticado, pero nunca los hemos obstaculizados,
cosa que Izquierda Unida, el Partido Socialista, Nueva
Izquierda o Unión Valenciana han hecho en este trámi-
te parlamentario.En el Senado, señorías, hemos intro-
ducido estas enmiendas y, en coherencia con lo que
dijimos, hemos tratado que de la forma más rápida
posible, antes de que llegara el verano, pudiéramos dar
carpetazo a este proyecto de ley, a este trámite parla-
mentario que hoy concluye con este debate.

En las enmiendas a que nos hemos referido —en-
miendas que presentamos, repito, como transacciona-
les en el Congreso y que no nos fueron admitidas pero
que ahora hemos podido introducir en el Senado y que
hoy esperamos poder ratificar— pedimos que los dam-
nificados que fueron resarcidos al amparo del Real
Decreto-ley 4/1993 en cuantía inferior al importe máxi-
mo resarcible sean compensados por la diferencia entre
lo efectivamente percibido y la cuantía del citado
importe máximo resarcible. La liquidación correspon-
diente se llevará a cabo mediante la aplicación de lo
dispuesto en el Real Decreto-ley 10/1995. Con ello, en
primer lugar, eliminamos esa primera gran discrimina-
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ción entre unos damnificados y otros y, en segundo
lugar, se autoriza al delegado del Gobierno en la Comu-
nidad Valenciana a celebrar convenios de colaboración
con las asociaciones de damnificados más representati-
vas para la gestión del pago de las compensaciones.

Señorías, aquí se han vertido muchas críticas, aquí
hay grupos parlamentarios a los que parece que les
duela que se hagan cosas en favor de los damnificados;
en la pasada campaña electoral se ha tratado de capita-
lizar las inquietudes, los problemas y los perjuicios que
les íbamos a causar con estas enmiendas a los damnifi-
cados, pero, la verdad, señorías, es que ninguno de los
grupos de la oposición ha tenido ningún éxito a la hora
de intentar capitalizar esas reivindicaciones porque los
damnificados estaban más de acuerdo con el plantea-
miento del Grupo Parlamentario Popular. Es más, seño-
rías, las asociaciones de damnificados ya están prepa-
rándose para suscribir estos convenios, como ha dicho
el portavoz del Grupo de Coalición Canaria, con los
que están de acuerdo.

Aquí, señorías, no se ha engañado a nadie. Aquí no
se ha hablado, señora Urán, de equiparar a todos con la
sentencia; aquí hemos hablado muy claro, lo hemos
dicho muy claramente en las ruedas de prensa y en las
reuniones que hemos mantenido. No hemos engañado
absolutamente a nadie. Otra cosa es que ustedes quisie-
ran que hubiéramos hecho eso, pero nosotros —y ahí
están para demostrarlo todas las notas de prensa— no
hemos engañado a nadie, hemos dicho la verdad absolu-
tamente a todos. No estamos instrumentalizando abso-
lutamente nada, señor Peralta, sino todo lo contrario. 

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Señor Pascual, vaya terminando, por favor.

El señor PASCUAL MONZÓ: Acabo, señor presidente.
No estoy de acuerdo con la mayoría de las interven-

ciones de los portavoces, pero con la que no puedo
estar de acuerdo en absoluto, porque es la mayor hipo-
cresía que se puede tener aquí, es con la intervención
del portavoz del Grupo Socialista. Porque, señor Beviá,
si hay un grupo parlamentario, si hay un partido que
no puede hablar en este tema ni puede dar lecciones
de moralidad es precisamente el Grupo Socialista.
(Rumores.) Porque el Partido Socialista no ha puesto
ni una peseta. (La señora Bartolomé Núñez: No, la
has puesto tú.) El Partido Socialista no ha puesto ni
una peseta; cuando ustedes gobernaban se ponía el
dinero de todos los españoles. (Varios señores dipu-
tados: ¿Y ahora qué?) Ustedes no ponían dinero,
ustedes, cuando gobernaban, hacían otra cosa muy dis-
tinta con el dinero. Desde luego, ustedes, que han esta-
do manipulando durante muchísimos años a los damni-
ficados, en todas las elecciones, haciéndoles creer que
les iban a indemnizar a través de los ayuntamientos...
(Rumores.)

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Señor Pascual, debe terminar.

El señor PASCUAL MONZÓ: Acabo, señor presidente.
Ustedes, que lo han usado electoralmente, que lo

han alargado todo lo que han podido y más, señorías,
ustedes no están facultados precisamente para dar lec-
ciones en este tema. Por tanto, señor Beviá, tengo que
rechazar totalmente su intervención.

Quiero terminar agradeciendo su voto, en nombre
de los damnificados que se van a beneficiar de estas
enmiendas del Senado, a los grupos que van a apoyar-
las, para que hoy, por fin, se aprueben y concluya este
trámite parlamentario.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señor Pascual.

— PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE
LA LEY 14/1994, DE 1 DE JUNIO, POR LA QUE
SE REGULAN LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEM-
PORAL. (Número de expediente 122/000226.)

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Pasamos al punto 4 del orden del día: enmiendas del
Senado a la proposición de ley de modificación de la
Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las
empresas de trabajo temporal.

¿Grupos que desean intervenir? (Pausa.)
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Saura.

El señor SAURA LAPORTA: Muchas gracias, señor
presidente.

Voy a intervenir muy brevemente, para decir que
apoyaremos las enmiendas del Senado.

La proposición de ley que aprobamos hoy supone,
globalmente, un importante paso adelante, en la medi-
da que va a equiparar la remuneración de los trabaja-
dores de las empresas temporales con la de los trabaja-
dores de las empresas a los que van a sustituir. Sin
embargo, consideramos que esta reforma es insuficien-
te, ya lo dijimos anteriormente y lo queremos repetir
hoy. El problema del modelo de las ETT es de fondo,
ya que han incrementado la precariedad laboral y, al
mismo tiempo, han sido un instrumento para abaratar
los costes empresariales. Esta es la razón por la que en
estos momentos no existe consenso sindical. 

Señor presidente, señoras y señores diputados, es
fundamental avanzar hacia un modelo de empresas de
trabajo temporal que las contemple como un instru-
mento vinculado a la temporalidad causal, pero en nin-
gún caso como un instrumento para profundizar en los
mecanismos de precarización, y, en este sentido, Inicia-
tiva per Catalunya-Els Verts ha presentado una proposi-
ción de modificación de la ley de creación de las ETT
de 1994. Consideramos que es un paso adelante, a
pesar de que algunos aspectos se empeoraron en el trá-
mite de Comisión, pero sigue pendiente la necesidad
de una reforma a fondo del modelo de las empresas de
trabajo temporal que se crearon en 1994. 
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Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señor Saura.

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el
señor Peralta.

El señor PERALTA ORTEGA: Muchas gracias, señor
presidente.

El pasado mes de abril, hace escasamente dos meses,
el actual secretario general de Empleo comparecía en
la Comisión de Política Social y, a preguntas de este
diputado, en nombre de Nueva Izquierda, acerca de
qué medidas iba a tomar el Gobierno en relación con
las empresas de trabajo temporal, afirmaba —leo lite-
ralmente—: No es menos cierto que entendemos que
se han producido en las empresas de trabajo temporal
importantes excesos o funcionamientos no deseados
por parte de dichas empresas. Esto —decía el señor
Chozas— no sólo lo dice el Gobierno. El acuerdo inter-
confederal por la estabilidad en el empleo y —ahí sí—
los interlocutores sociales señalaron la necesidad de
crear un grupo que analizase el funcionamiento de las
empresas de trabajo temporal e instaban al Gobierno a
que participase. Nos relataba el señor Chozas en esa
comparecencia que, efectivamente, se había estado tra-
bajando en ese grupo. Posteriormente, el propio
Gobierno había formulado un temario a los agentes
sociales, pero, finalmente, no se alcanzó un acuerdo.
Mientras tanto, aquí, en el Congreso, avanzábamos en
la tramitación de esta proposición de ley. Proposición
de ley original, iniciativa del Grupo Socialista, que se
tramitó en paralelo a una proposición no de ley del
Grupo Parlamentario Popular que instaba al Gobierno
a adoptar medidas y que debía ser —y en eso coincidí-
amos todos los grupos parlamentarios— el cauce a tra-
vés del que abordáramos esa necesaria normalización
de las empresas de trabajo temporal, poniendo término
a esos excesos no deseados —en expresión del secreta-
rio general de Empleo— que constatábamos en el fun-
cionamiento de las empresas de trabajo temporal.

Desgraciadamente, ese objetivo tan importante, tan
sano, no ha podido cubrirse adecuadamente con esta
proposición de ley del Grupo Socialista, porque es ver-
dad que se avanza en el terreno de la equiparación
salarial, pero no es menos cierto que ese avance es
pequeño si tenemos en consideración que la propia
negociación colectiva había previsto ya esa equipara-
ción salarial para dentro de un corto período de tiem-
po. Por tanto, lo que hemos hecho ha sido adelantar
esa equiparación salarial. 

En los restantes aspectos, los avances que se produ-
cen son muy pequeños. Por tanto, aunque nos merezca
una valoración positiva, porque, en definitiva, esta pro-
posición de ley no deja de ser un paso adelante, cree-
mos que sigue pendiente la necesaria normalización de
las empresas de trabajo temporal que les permita cum-
plir adecuadamente su función; una función determina-
da en el actual mercado laboral, que no se base en la

explotación de los trabajadores, en la explotación de
su temporalidad y en negarles sus derechos. La profe-
sionalidad, el respeto a los derechos de los trabajado-
res y el correcto funcionamiento del mercado de traba-
jo requieren que avancemos y profundicemos en lo que
hoy sólo es un pequeño paso adelante. Desde esa pers-
pectiva, Nueva Izquierda continuará trabajando y espe-
ro que consigamos el apoyo de otros grupos parlamen-
tarios.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señor Peralta.

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Canaria,
tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Mi grupo va a votar favorablemente las enmiendas a
esta proposición de ley de modificación de la Ley
14/1994, reguladora de las empresas de trabajo tempo-
ral, que nos llegan del Senado. Ya en la anterior legis-
latura mi grupo apoyó, a través de este diputado, la
aprobación de aquella ley por interesarnos en una polí-
tica social avanzada, flexible, adaptada al contexto
europeo donde estas empresas de trabajo temporal ya
venían realizando sus actividades y no una línea pura-
mente exclusiva de la Administración del Estado.
Entendíamos entonces, también hoy y en los trámites
anteriores en esta Cámara, que era positivo perfeccio-
nar aquella ley a través de esta proposición. 

De las enmiendas que nos vienen del Senado, excep-
tuando las que son de acoplamiento técnico, vamos a
resaltar para justificar nuestro voto favorable las que
están dirigidas al apartado 2 del artículo 19 del texto
original de la ley. Dado que las enmiendas del Senado
vienen agrupadas en un artículo único, nos parece ade-
cuado corregir una serie de deficiencias que se deriva-
ban del texto que salió de esta Cámara con respecto al
régimen sancionador por supuestas infracciones de
estas empresas a la ley de referencia. Estas enmiendas
al apartado 2 del artículo 19 vienen a incorporar infrac-
ciones que no estuvieron previstas en el documento
analizado en su día en esta Cámara Baja. Coincidimos
en la necesidad de quitar el encorsetamiento de los tres
meses para dictar las disposiciones necesarias de apli-
cación y desarrollo de la ley que se ha suprimido en
esta enmienda del Senado, con lo cual afortunadamen-
te este corsé limitador desaparece, así como también
en aquellas que se referían a evitar el principio de non
bis in idem cuando había una doble tipificación de una
misma infracción. Así que, señor presidente, con gran
satisfacción vamos a votar favorablemente su aproba-
ción.

Nada más. Muchas gracias, señor presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Gracias, señor Mardones.
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Tiene la palabra, en nombre del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió), el diputado don Car-
les Campuzano.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Gracias, señor
presidente. 

Antes de iniciar mi intervención, quiero aprovechar
para saludar en la tribuna de invitados a doña Carme
Rangil, secretaria de Política Sindical de la Unión Gene-
ral de Trabajadores de Cataluña, organización sindical
catalana que está en el origen de este debate parlamen-
tario que hoy concluimos. Efectivamente, hoy termina
este proceso iniciado a raíz de una proposición de ley
que planteó en su momento el Grupo Socialista y que
fue tomada en consideración por el Pleno de esta
Cámara en marzo de 1999.En los debates de ese Pleno
del mes de marzo, así como también en los correspon-
dientes en la Comisión, nuestro grupo ha querido enfa-
tizar que esta reforma llega con un claro acento cata-
lán. Está pendiente de tomarse en consideración en
esta Cámara una proposición de ley del Parlament de
Catalunya en idénticos términos a la proposición de ley
del Grupo Socialista; incluso en su día el Parlament de
Catalunya aprobó también una proposición de ley pro-
movida por Comisiones Obreras en la que indicaba la
necesidad de una modificación más amplia de la Ley
de Empresas de Trabajo Temporal de 1994. También en
Cataluña se elaboró el primer convenio colectivo auto-
nómico de empresas de trabajo temporal, que demues-
tra la voluntad por parte de las organizaciones sociales
de Cataluña de ir construyendo un marco nacional de
relaciones laborales en nuestro país, en Cataluña. Todo
ello es indicativo del nivel de madurez que el debate
social sobre esta cuestión ha tenido en mi país, Catalu-
ña, a lo largo de estos últimos años.

Nuestro grupo en este trámite tan sólo quiere lamen-
tar, tal como lo hizo en su día, que lleguemos al final
del mismo sin haber visto aún la tramitación de la ini-
ciativa del Parlament de Catalunya. En su día nos
hubiese gustado haber hecho converger los dos deba-
tes, pero no fue posible. Más allá de esta afirmación,
nos manifestamos inequívoca y rotundamente satisfe-
chos con la aprobación esta mañana de esta modifica-
ción de la Ley de Empresas de Trabajo Temporal. Los
compromisos que Convergència i Unió asumió en el
Parlament de Catalunya se han mantenido de manera
inequívoca en el trámite parlamentario y, como decía-
mos también en marzo de este año, con la legitimidad
que nos da el hecho de haber mantenido la misma
posición, en los debates que hubo a tal efecto en 1994,
en el aspecto sustancial de esta modificación que es la
plena equiparación de los sueldos que cobran los tra-
bajadores cedidos y los que trabajan en las empresas a
las que se van a incorporar. En este sentido entende-
mos que la equiparación no es un pequeño avance, es
un gran avance porque va más allá de las previsiones
del convenio estatal que prevé una equiparación a lo
largo del año que viene con el convenio del sector en
el que desarrolla la actividad la empresa usuaria. Con

esta nueva redacción del artículo 11 equiparamos el
sueldo del trabajador cedido con lo que marca el con-
venio de la empresa usuaria. Por tanto, vamos más allá
de aquello que preveían los convenios. Entendemos
que esta equiparación constituye un acto de evidente
justicia. Las diferencias salariales que han existido en
este terreno, que incluso podían llegar a ser del 40 por
ciento, es evidente que no tenían ninguna justificación,
ni la de rebajar los costes laborales de los trabajadores
ni la de utilizar las ETT para finalidades que no les
correspondían, y entendíamos que esta situación afec-
taba negativamente a la cohesión social de nuestra
sociedad e incluso al buen funcionamiento de las
empresas, creando la consecuente alarma social. Por
tanto, es un acto de justicia; un acto que además res-
ponde a una demanda social amplia y potente, expre-
sada de muchas maneras y con muchas fórmulas y que
ha tenido en la posición de las organizaciones sindica-
les su principal exponente. Entendemos que además
esta reforma ayuda a modernizar y a adaptar el merca-
do laboral. La Ley de 1994 era necesaria, pero al cabo
de cinco años todos somos conscientes de que en la
aplicación de dicha ley se habían puesto de manifiesto
deficiencias y parquedades que necesitaban de una
modificación. Además, hemos visto que esta modifica-
ción tenía que ser reforzada desde la legitimidad social
y la concertación social. Desde ese punto de vista
entendemos que las modificaciones que hoy introduci-
mos son positivas.

Decimos que estamos satisfechos porque en algún
momento del trámite parlamentario, especialmente en
el Senado, el Grupo Parlamentario Popular tuvo la ten-
tación de presentar enmiendas que hubiesen supuesto
una regresión respecto de lo que el Congreso había
marcado. Finalmente, el Partido Popular recapacitó y
retiró sus enmiendas, y nosotros lo agradecemos por-
que quizá nos han ahorrado una mañana más intere-
sante pero también nos han permitido tener hoy un
debate cómodo y tranquilizar al conjunto de los grupos
sociales implicados en esta cuestión.

Decíamos también en los debates de marzo de este
año que esta modificación tenía que ir más allá del
artículo 11, y en este sentido el conjunto de enmiendas
que se introdujeron en el Congreso y en el Senado, en
la medida en que aumentan la estabilidad del empleo
de las ETT, que facilitan una mayor ordenación del sec-
tor, que mejoran los ámbitos de formación y preven-
ción de riesgos laborales y que introducen más y mejo-
res derechos colectivos de los trabajadores, mejoran el
planteamiento existente en la Ley de 1994. ¿Estamos
cien por cien satisfechos? Seguro que no. Nunca pode-
mos estarlo. Nos parece que continúan existiendo
determinadas penalizaciones en materia de Seguridad
Social que deben resolverse, y ojalá en la próxima ley
de acompañamiento el Gobierno las resuelva, y segura-
mente tendremos que avanzar en nuevas fórmulas que
garanticen una mayor estabilidad de los trabajadores
contratados a través de estas vías.
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El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Señor diputado, debe ir terminando.

El señor CAMPUZANO I CANADÉS: Voy a terminar,
señor presidente.

En estas líneas debemos ser capaces de avanzar y, si
queremos dejar de demonizar a este sector, hoy habrá
que pedir al Gobierno que convoque de nuevo la mesa
tripartita entre agentes sociales y el propio Gobierno
para continuar desarrollando una mejora de la legisla-
ción de hoy día. Si no somos capaces de acabar con la
demonización de un sector que es necesario para ges-
tionar la temporalidad, seguramente el sentido positivo
de esta ley quedará abortado. Esta es la responsabili-
dad del Gobierno, y el Grupo Parlamentario Catalán
(Convergència i Unió) va a ser exigente para que éste
asuma sus responsabilidades reemprendiendo el diálo-
go social. Por tanto, desde la satisfacción del trabajo
realizado en las Cortes Generales en esta materia, espe-
ramos haber ayudado a resolver una cuestión que era
de justicia resolver.

Nada más. Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señor Campuzano.

En nombre del Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida tiene la palabra el señor Vaquero.

El señor VAQUERO DEL POZO: Muchas gracias,
señor presidente. 

Señorías, después del trámite parlamentario de esta
proposición de ley de empresas de trabajo temporal
nos queda una sensación de satisfacción relativa y
expectante. Satisfacción porque hay aspectos que sin
duda alguna esta ley mejora respecto de la posición ini-
cial de los trabajadores sometidos a la lamentable situa-
ción de las empresas de trabajo temporal desde el año
1994, fundamentalmente en lo salarial, en la medida en
que hay una cierta equiparación al salario del convenio
aplicable a la empresa usuaria. Pero la equiparación
salarial no es total y absoluta supuesto que más allá de
los convenios aplicables a las empresas existen mejoras
de las mismas y en muchas de ellas el salario-convenio
es una mera referencia desbordado por las mejoras de
diversos conceptos salariales o extrasalariales. No se
contempla en la ley al final esta equiparación total,
pero es verdad que es un avance significativo e impor-
tante, que hay que celebrar, aunque insuficiente. Más
allá de esta mejora existen otras como la ampliación de
la tipificación de las infracciones, la incompatibiliza-
ción de la participación en la titularidad de las empre-
sas de trabajo temporal para las usuarias, la prohibición
de la utilización de empresas de trabajo temporal en
administraciones públicas y en actividades peligrosas,
como exigían al Gobierno las resoluciones que en
1988, el año pasado, aprobó la Comisión de Política
Social y Empleo con ocasión de dos proposiciones no
de ley de Izquierda Unida, así como otros aspectos que
son mejoras de detalle que tienen relativa importancia.

De ahí nuestra satisfacción, aunque relativa porque
también se han empeorado algunos aspectos de la posi-
ción inicial de la ley. Ya dijimos en el trámite del Con-
greso de los Diputados que el Senado no iba a solucio-
nar los aspectos que se empeoraron en esta Cámara,
pero afortunadamente hay que reconocer que las
enmiendas del Senado tampoco vienen a empeorarlo.
Hay una mejora técnica con estas enmiendas y también
un avance en determinadas tipificaciones de infraccio-
nes que nosotros saludamos, por lo que vamos a votar
afirmativamente las enmiendas aunque no significan
una variación sustancial respecto a cómo salió la ley
del Congreso de los Diputados. 

Nuestra satisfacción es relativa y expectante porque
el problema fundamental es ver cómo queda la aplica-
bilidad fáctica de esta ley, supuesto que se produce en
un contexto de desregulación del mercado de trabajo
que viene a imposibilitar que la voluntad de las admi-
nistraciones laborales, la capacidad inspectora surta los
efectos necesarios como para que esa aplicabilidad
vaya en el sentido de mejorar la situación real de los
trabajadores del sector. Más allá de la ley, más allá de
lo que aquí se haya podido mejorar, que es insuficien-
te, queda pendiente todo el tema de la regulación real
del mercado de trabajo y de la exorcización del dogma
de la flexibilización de ese mercado, que en definitiva
viene a traer consecuencias respecto a la situación de
los trabajadores en la medida en que no se vaya gene-
rando una reducción de la temporalidad y una causali-
zación de la contratación laboral. Por tanto, entende-
mos que sigue siendo indispensable plantear la
necesidad de un servicio público de empleo eficaz,
potenciado por el Estado. En ese sentido sigue siendo
necesario expresar que las empresas de trabajo tempo-
ral son manifiestamente sustituibles por un servicio
público de empleo eficaz y potente.

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señor Vaquero.

Por el Grupo Socialista tiene la palabra doña Isabel
López.

La señora LÓPEZ I CHAMOSA: Gracias, señor presi-
dente. 

Señorías, estamos hoy aquí para dar trámite final a la
modificación de una ley, lo que supone un paso muy
importante en la regulación de unas empresas que, si
bien la ley fue necesaria para corregir una situación
que se daba de hecho, el mal uso posterior que se hizo
de ella en la práctica llevó a que había que modificarla,
y hoy nos encontramos aquí para el acto final de esa
modificación. 

Al subir a la tribuna estaba dudando entre contestar
a alguna de las afirmaciones que he oído aquí o expo-
ner lo que tenía previsto. Al final voy a exponer lo que
tenía previsto porque creo que es lo mejor que se
puede hacer en estos momentos. He querido subir a la
tribuna y no hablar desde el escaño porque la modifi-
cación de esta ley es muy importante, para mí es una
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de las cosas más importantes que he hecho y voy a
seguir haciendo a lo largo de esta mi primera legislatu-
ra. ¿Por qué? Porque modificar el artículo 11 para igua-
lar el salario de un trabajador de una ETT al de la
empresa usuaria es fundamental. Si no asumimos que
el mayor problema que tenían los trabajadores de las
ETT era el referido al pago, al bajo salario, al abuso que
se hacía de esta ley, no estamos asumiendo la realidad.
¿Eso lo resuelve esta ley? Sí, pero ahora entramos en la
segunda fase. La segunda fase se va a hacer de dos for-
mas. Una, el Gobierno va a tener un papel fundamen-
tal, a través de la Inspección de Trabajo y del Ministe-
rio de Trabajo en toda su extensión, para que realmente
se cumpla, porque podemos encontrarnos con que hoy
estemos corrigiendo la ley para que los trabajadores
cobren lo mismo y luego en la práctica no se lleve a
cabo por el mal uso que se siga haciendo por parte de
las ETT en los centros de trabajo. Aprovecho la oportu-
nidad, al igual que lo hizo el portavoz de Convergència
i Unió, para decir al Gobierno que ahora empieza su
trabajo para que, a través de la Inspección de Trabajo,
haga cumplir lo que hoy estamos aprobando. En segun-
do lugar, quería hacer un llamamiento a las empresas
de trabajo temporal y a los sindicatos para que se sien-
ten y negocien. Tendría que haber sido un ejemplo
para que ambas partes afronten los problemas que tie-
nen las empresas de trabajo temporal, y es mucho lo
que queda por negociar. Es verdad que ha habido abu-
sos, pero también es verdad que aprobada esta ley hay
cosas que no se pueden seguir manteniendo. No hay
justificación para seguir manteniendo el punto de más
de cotización que se le carga a las ETT en los temas
sociales. No es razonable porque no beneficia a nadie.
¿Dónde va ese dinero? ¿Dónde va ese punto? ¿A los tra-
bajadores? No. Al Inem, ¿para qué? O afrontamos que
ese punto vaya en beneficio del conjunto de los traba-
jadores afectados o no tiene sentido mantenerlo. Hoy
estamos dando un paso para que las empresas de tra-
bajo temporal se adecuen a lo que realmente es su fun-
ción, que es gestionar la temporalidad. Pero no es la
solución, porque estamos olvidándonos de que más de
8 millones de contratos temporales se hacen fuera de
las empresas de trabajo temporal. Ese es otro proble-
ma.

Por tanto, considero que hoy es un día muy impor-
tante para el conjunto de la clase trabajadora porque
está ley que hoy estamos aprobando va a afectar, cuan-
do menos, a un millón y medio de personas que fueron
las que el año pasado tuvieron contratos a través de las
empresas de trabajo temporal, ya que les vamos a
mejorar su salario, y en algún aspecto les hemos mejo-
rado otras condiciones de contratación y demás. Es ver-
dad que en otras cosas podíamos haber avanzado y no
lo hemos hecho, pero yo digo lo mismo que el señor
Campuzano cuando felicitaba al PP por haber llegado
al consenso. Yo también lo felicito, pero hay que recor-
dar que cuando en Comisión votamos esta ley su
artículo 11 no fue aprobado por el PP y en el Senado
iba a incluir una enmienda que al final ha retirado.

Pues bienvenidos al consenso aunque nos haya costa-
do mucho. 

Tengo que decir que hoy estamos tratando esta cues-
tión aquí porque la UGT de Cataluña en su congreso
inició el proceso que inició, porque desde marzo hasta
hoy se dedicó a mantener el consenso alcanzado en
Cataluña y, además, tuvo la visión de no aprovecharse
del momento sino de mantener la misma posición, lo
que nos ha llevado a que hoy y aquí podamos aprobar
esta ley. Si hubiera caído en la tentación, lo mismo que
cayeron las ETT o los sindicatos a otro nivel, de querer
aprovechar y mejorar lo inmejorable, a lo mejor hoy
estábamos hablando aquí de otra forma. Por tanto, feli-
cito a la UGT de Cataluña, me alegro de que hoy esté
aquí Carmen y con su presencia nos agradezca a todos
la acogida de su trabajo, y lamento que no pueda estar
también presente mi secretario general, Pepe Álvarez,
que está en el congreso de la Ciosl y que si no fuera
por esto también estaría hoy aquí. ¿Y para decir qué?
Para decir que esta es una herramienta fundamental
para los trabajadores. 

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Señora diputada, debe ir terminando. 

La señora LÓPEZ I CHAMOSA: Termino, señor pre-
sidente.

Repito que hago un llamamiento a los agentes socia-
les para que se sienten a negociar con las empresas de
trabajo temporal, o que lo haga el Gobierno a través de
la comisión tripartita, y sigan desarrollando ¿qué temas?
Temas de contratación, fórmulas, avance de la forma-
ción, el punto y medio que tendremos que consensuar,
señores del PP, y aceptar que no tiene significado algu-
no mantenerlo, así como temas referentes a otras rei-
vindicaciones que hay y que están pendientes. Pero
háganlo. Hoy hemos demostrado aquí todos los grupos
que en nuestro país sabemos legislar cuando hay que
legislar. Que esto sirva de llamada de atención para
todos, para las empresas de trabajo temporal también,
que lo tomen como una advertencia: no se puede abu-
sar de la otra parte en la negociación colectiva cuando
no se tiene la fuerza suficiente. Hay que negociar en
función de las necesidades. Vaya por delante esta
advertencia pero también el agradecimiento a todos por
el hecho de que una proposición del Partido Socialista
haya conseguido este consenso y salga tal y como la
hemos traído a la Cámara, incluso un poquito mejora-
da. Por tanto, estoy encantada de que mi grupo, que
hizo la ley en su día, haya seguido practicando lo que
dijo. Las leyes se hacen, la realidad las supera, y noso-
tros nuevamente asumimos esta realidad y mejoramos
esta ley para que esta herramienta sirva para lo que se
hizo. 

Gracias. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señora López i Chamosa. 
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En nombre del Grupo Parlamentario Popular tiene la
palabra don Damián Jesús Caneda.

El señor CANEDA MORALES: Gracias, señor presi-
dente. 

Señorías, oyendo a todos los portavoces, creo que
podemos estar realmente satisfechos. Efectivamente,
creo que este último día del período de sesiones es una
fiesta, que se ha dado respuesta por la Cámara a una
demanda social y, además, se ha dado respuesta de una
forma rápida; el récord en la tramitación de esta propo-
sición así lo demuestra. Creo que todos pueden estar
contentos. Tienen que estar contentos no solamente los
grupos, porque se demuestra que cuando hay cuestio-
nes importantes como el empleo siempre se puede lle-
gar a un acuerdo; también los sindicatos, porque al
menos sus peticiones más importantes han sido tenidas
en cuenta; incluso las empresas, porque había que aca-
bar con este clima de crispación que se había generado
en torno a las empresas de trabajo temporal por una
inadecuada regulación y por un abuso o mal uso de sus
instrumentos.

Desde este grupo y el Gobierno se ha hecho un
esfuerzo grande y permanente por el consenso, tam-
bién por el consenso entre los agentes sociales. Desde
el mes de enero, cuando se invitó a sentarse juntos a
los agentes, se ha intentado hasta el último momento
que la reforma, como cualquiera de las que se están
haciendo, sea por acuerdo, porque tenemos en la
memoria la diferencia de los resultados entre las refor-
mas que se hacen consensuadas y las que no se hacen
consensuadas. No es igual la reforma de 1994 que la de
1997. La misma existencia de esta ley, hecha de forma
unilateral, ha dejado ver los problemas que ha tenido
en su desarrollo. Me uno a todos los grupos cuando
reclaman a las dos partes que sigan negociando. Tene-
mos que seguir hablando y negociando todos porque
quedan muchos flecos y cuestiones importantes —algu-
nas de ellas se han enumerado— que hay que ir mati-
zando. Es fundamental que todos aportemos el sentido
común en materia laboral; si no será imposible que el
crecimiento sostenido estable, fruto de las políticas eco-
nómicas que se están desarrollando en este momento
en España, se traslade a un crecimiento del empleo en
el grado que está teniendo en este momento. Sólo es
posible mantener el traslado de un 80 por ciento del
crecimiento económico a crecimiento de empleo con
políticas de consenso, con mucho diálogo y mojándose
los agentes sociales. Por eso, aunque hoy se ve que
esta ley era necesaria, el Partido Popular ha tratado
hasta el último momento de que se llegara a acuerdos.
Sin embargo, es cierto que hay temas que la Cámara no
puede delegar. Cuando hay una manifiesta desigualdad
entre las partes, cuando un 90 por ciento de los contra-
tos que realizan las empresas de trabajo temporal no
contemplan la cobertura de desempleo a los trabajado-
res, cuando la mayoría de los contratos está firmada
por colectivos que tienen difícil inserción laboral, la
manifiesta desigualdad entre las partes obliga a legislar

si no se llega a un acuerdo, como se ha intentado. Por
eso digo que hoy tenemos que estar realmente satisfe-
chos porque cientos de miles de trabajadores se van a
ver beneficiados por esta medida de forma inmediata.

En la proposición no de ley que aprobamos aquí a
iniciativa nuestra ya se contemplaba el hecho evidente
de que el artículo 11, sobre el equilibrio salarial, siendo
el más importante, no era el único que había que tocar.
Había que hacer una reforma más amplia, como se ha
hecho. Se ha hecho una reforma en la que, aparte de
esta absolutamente justa equiparación salarial, se ha
avanzado en transparencia, en seguridad con unos
mínimos de estructura, en evitar la concatenación de
contratos, se ha aumentado la participación y el control
sindical y se han recogidos los avances de formación y
de prevención de riesgos laborales que ya se habían
logrado en el segundo convenio. ¿Qué se pretende al
final? Que esta reforma nos lleve a que el trabajo que
administran las empresas de trabajo temporal sea
garantía de calidad en el empleo, aunque sea empleo
temporal. Aquí es donde las empresas tienen que ser
conscientes de que deben competir en calidad, en
servicio, en rapidez, en mejor formación, pero no en
costes salariales, que no es el camino para un país
moderno y todo el sector lo tiene que comprender así.

Tenemos que seguir hablando —y otros portavoces
lo han dicho— por una razón evidente. La experiencia
de estos cinco años dice que los colectivos que han
accedido al empleo a través de las empresas de trabajo
temporal son precisamente aquellos que tienen más
dificultad para encontrar empleo por otras vías. La fun-
ción social de estas empresas tiene que desarrollarse y
los sindicatos y la patronal han de sentarse a discutir
para seguir avanzado. Un 75 por ciento de los empleos
han sido ocupados por jóvenes menores de 30 años,
con la posibilidad de tener un currículum a través de
estas empresas, y una vez que se apruebe esta ley, por
la que se conseguirá una igualdad salarial, hay que
seguir desarrollando y fomentando este camino.

En definitiva, señorías, dando por hecho que las
leyes son para cumplirlas y que este Gobierno se carac-
teriza por la persecución del fraude allá donde lo haya,
el Grupo Popular quiere aprobar una reforma más den-
tro del conjunto de la línea que se está siguiendo desde
el inicio de la legislatura para lograr que en este país
cada vez haya más y mejor empleo.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Companys Sanfeliu):
Muchas gracias, señor Caneda.

Vamos a proceder a la votación de las enmiendas del
Senado a los puntos 3 y 4 del orden del día. (El señor
Presidente ocupa la Presidencia.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a proceder
a las votaciones correspondientes a los últimos puntos
debatidos y luego a las de los convenios internaciona-
les, en su caso, por asentimiento.
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Querría tener la certeza de que aquellos señores y
señoras diputadas que han tenido dificultades de acceso
en los ascensores están aquí sentados. (Pausa.) Lo lamen-
to. No lamento que estén, lamento que se haya producido
de nuevo ese incidente, que espero que durante el vera-
no podamos reparar para que no se vuelva a repetir.

Enmiendas del Senado al proyecto de ley por el que
se concede un crédito extraordinario para el pago de
indemnizaciones derivadas del derrumbamiento de la
presa de Tous. 

Se someten las enmiendas del Senado a una sola
votación.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 165; en contra, tres;
abstenciones, 133.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las
enmiendas del Senado al referido proyecto de ley.

Pasamos a las enmiendas que la Cámara Alta ha rea-
lizado a la proposición de ley de modificación de la Ley
número 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan
las empresas de trabajo temporal.

Dichas enmiendas las vamos a votar en dos bloques:
El primero corresponde a la exposición de motivos,
último párrafo; al artículo 11, apartado 4; al artículo 19,
apartado 1. c) y al artículo 19 apartado 2. d) .

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 300; abstenciones,
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Se someten a votación las restantes enmiendas del

Senado. 
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 301; a favor, 173; en contra, 124;
abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las res-
tantes enmiendas del Senado al citado proyecto de ley. 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS EXTE-
RIORES SOBRE CONVENIOS INTERNACIONALES. 

— ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE
ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
ESLOVACA RELATIVO A LA READMISIÓN DE PER-
SONAS EN SITUACIÓN IRREGULAR, HECHO EN
BRATISLAVA EL 3 DE MARZO DE 1999. (Número
de expediente 110/000255.) 

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA
REPÚBLICA ISLÁMICA DEL IRÁN SOBRE TRANS-
PORTE INTERNACIONAL POR CARRETERA,
HECHO EN TEHERÁN EL 7 DE FEBRERO DE 1999.
(Número de expediente 110/000256.) 

— DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN POR ESPAÑA
DE LA ADHESIÓN DE SUDÁFRICA AL CONVENIO
RELATIVO A LA OBTENCIÓN DE PRUEBAS EN EL
EXTRANJERO EN MATERIA CIVIL O MERCANTIL,
HECHO EN LA HAYA EL 18 DE MARZO DE 1970.
(Número de expediente 110/000257.) 

— DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN POR ESPAÑA
DE LAS ADHESIONES DE LAS REPÚBLICAS DE
SUDÁFRICA, MOLDOVA Y PARAGUAY AL CONVE-
NIO SOBRE ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRAC-
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES, HECHO
EN LA HAYA EL 25 DE OCTUBRE DE 1980.
(Número de expediente 110/000258.)

— ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL
GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO MACE-
DONIO, HECHO EN SKOPJE EL 2 DE MARZO
DE 1999. (Número de expediente 110/000260.) 

— CONVENIO-MARCO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA
Y LA REPÚBLICA PORTUGUESA RELATIVO A LA
MEJORA DE LOS ACCESOS ENTRE LOS DOS
PAÍSES, HECHO «AD REFERENDUM» EN ALBUFEI-
RA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1998, Y CANJE DE
CARTAS QUE PREVÉ SU APLICACIÓN PROVISIO-
NAL. (Número de expediente 110/000261.)

— ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA
REPÚBLICA PORTUGUESA SOBRE PERSECU-
CIÓN TRANSFRONTERIZA, HECHO «AD REFE-
RENDUM» EN ALBUFEIRA EL 30 DE NOVIEMBRE
DE 1998. (Número de expediente 110/000262.)

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las votaciones
correspondientes al punto III del orden del día: Dictá-
menes de la Comisión de Asuntos Exteriores sobre con-
venios internacionales, que se someten, en principio, a
aprobación por asentimiento del Pleno. 

¿Se aprueban? (Pausa.)
Quedan aprobados por asentimiento del Pleno. 

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE INICIATIVAS
LEGISLATIVAS:

— PROYECTO DE LEY DE RÉGIMEN DEL PERSO-
NAL DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.
(Número de expediente 121/000162.)

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto IV del
orden del día, cuyo contenido será votado junto con el
punto V. 
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Dictamen de la comisión al proyecto al proyecto de
ley de régimen del personal del cuerpo de la Guardia
Civil. 

¿El señor Chiquillo quiere mantener y defender sus
enmiendas? (Asentimiento.) Hágalo con brevedad,
por favor. (El señor vicepresidente, Fernández-
Miranda y Lozana, ocupa la Presidencia.)

El señor CHIQUILLO BARBER: Gracias, señor presi-
dente. 

Previa comunicación de que también va a hacer uso
de la palabra la diputada del Grupo Parlamentario
Mixto Mercé Rivadulla para la defensa de sus enmien-
das.Vamos a compartir el tiempo. (Rumores.)

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Un momento, señor Chiquillo. 

Señorías, les ruego que guarden silencio y abando-
nen el hemiciclo, si efectivamente van a hacerlo así.
Doña Eva Amador (Pausa.)

Puede continuar, señor Chiquillo.

El señor CHIQUILLO BARBER: Gracias, señor presi-
dente.

Intervengo en nombre de Unió Valenciana para
defender el conjunto de 50 enmiendas que mantene-
mos vivas al proyecto de ley de régimen del personal
del cuerpo de la Guardia Civil.

El motivo, la justificación que nos llevó en su día a
presentar estas enmiendas era la voluntad de aportar
aire fresco a este texto tan esperado por el cuerpo de
la Guardia Civil, recogiendo un conjunto de aspiracio-
nes y reivindicaciones del colectivo. Pensábamos que
con el texto presentado por el Gobierno se perdía la
oportunidad de dar satisfacción a las legítimas y viejas
aspiraciones del personal al servicio de la Guardia
Civil.

En el texto presentado por el Gobierno, que ha sufri-
do muy pocas variaciones en el trámite parlamentario,
no hay ninguna novedad realmente importante que
vaya a contribuir, desde nuestro punto de vista, a satis-
facer las legítimas expectativas de los componente del
cuerpo, que anhelaban una reglamentación oficial para
poder acceder a la creación de asociaciones profesio-
nales en el seno de la Guardia Civil —una reivindica-
ción histórica— que pudieran defender sus intereses
profesionales y sociales.

Con este texto se contribuye al estancamiento de la
institución en unas estructuras que todos, la sociedad
civil y el personal a su servicio, querían superar en
cuanto a funcionamiento y pensamiento para prestar
un mejor servicio en la seguridad pública de los ciuda-
danos.

El conjunto de enmiendas que mantenemos en este
debate pretenden acabar con esa vieja herida de la falta
de funcionamiento interno democrático en la Guardia
Civil y, con algunas de ellas, pretendemos desmilitari-
zarla. El texto actual manifiesta una exasperante, incon-
gruente, artificial y desmesurada militarización del

cuerpo a pesar de las reiteradas peticiones y reivindica-
ciones del colectivo.

Podríamos resumir estas 50 enmiendas en varias líneas
esenciales que voy a relatar brevemente, sin pararme a
determinar el número de cada una de ellas. La primera
aspiración de las enmiendas es que se reconozca el
derecho fundamental de asociación al cuerpo de la
Guardia Civil. Planteamos la conveniencia de que sus
miembros puedan crear entre ellos y en el seno de la
institución asociaciones profesionales para la defensa
de sus intereses y derechos. Les ampara la Constitu-
ción, les amparan tratados internacionales y creemos
que es una reivindicación justa, adecuada y democráti-
camente avalada.

Un segundo extremo de nuestras enmiendas hace
referencia al carácter militar de la Guardia Civil. Plante-
amos, y hay sentencias del Tribunal Constitucional en
esa línea, que la Guardia Civil debe ser un cuerpo civil
y esta ley debería dar los primeros pasos que consagra-
ran la desmilitarización del cuerpo. Es una demanda
bastante extendida no sólo entre los miembros del
cuerpo, sino en la sociedad civil que quiere la institu-
ción civil y desmilitarizada.

Un tercer bloque importante de enmiendas hace
referencia a que se contemplen medidas de prevención
de riesgos laborales. En el ámbito de aplicación de la
vigente Ley de prevención de riesgos laborales se esta-
blece que no se aplicará en aquellas actividades cuyas
particularidades lo impidan: funciones públicas de poli-
cía, seguridad y resguardo aduanero. No obstante, esta
Ley —la de prevención de riesgos laborales— inspirará
la normativa específica que se dicte para regular la pro-
tección de la seguridad y la salud de los trabajadores
que prestan sus servicios en las indicadas actividades,
entre ellas los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Esta-
do. En los centros y establecimientos militares será de
aplicación lo dispuesto en la presente ley con las parti-
cularidades previstas en su normativa específica. 

Pensamos que en el colectivo de la Guardia Civil,
por razón de los riesgos de la actividad que realiza...

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Señor Chiquillo, le ruego concluya.

El señor CHIQUILLO BARBER: Concluyo en seguida.
Entre los riesgos, cabe destacar los de mayor impac-

to, como los vehículos oficiales, las lesiones físicas, la
sobrecarga psíquica, las armas de fuego, los contagios,
los primeros auxilios, inspecciones, el estado de las
casas cuartel. Estas razones están más que justificadas
para que se adopten medidas de prevención de riesgos
laborales por las que esta ley pasa de puntillas.

Por estas tres razones básicas damos por defendidas
estas 50 enmiendas al proyecto de ley de régimen del
personal del cuerpo de la Guardia Civil, exigiendo la
plena democratización, la desmilitarización, el recono-
cimiento de las asociaciones profesionales en el cuerpo
de la Guardia Civil, así como la atención y el cumpli-
miento de la ley de riesgos laborales para este colecti-

CONGRESO 1 DE JULIO DE 1999.–NÚM. 252

— 13436 —



vo tan importante de más de 80.000 ciudadanos, que
presta y quiere seguir prestando sus labores de seguri-
dad ciudadana en beneficio de todos los ciudadanos.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Muchas gracias, señor Chiquillo.

Tiene la palabra la señora Rivadulla.

La señora RIVADULLA GRACIA: Gracias, señor pre-
sidente.

Voy a defender las enmiendas de Iniciativa per Cata-
lunya-Els Verds y Nueva Izquierda.

Estoy convencida, señor presidente, que los trabajos
de la ponencia se han desarrollado con rigor, han sido
intensos y además presididos por el ánimo de consen-
so, como ha sucedido en la mayor parte de los proyec-
tos de ley en los que como diputada he tenido ocasión
de participar. Francamente, nuestro grupo no ha tenido
la oportunidad de participar más intensamente en esos
trabajos dado que el grueso de las enmiendas que Ini-
ciativa per Catalunya-Els Verds y Nueva Izquierda pre-
sentaban se referían sobre todo a la desmilitarización
de la Guardia Civil, cosa que desde las primeras reu-
niones de la Comisión nos dimos cuenta que la mayor
parte de los grupos políticos no estaban por esa trans-
formación. Lamento sobre todo que no haya sido el
Grupo Socialista el que haya cambiado su posición, que
ha mantenido desde hace ya 20 años, en relación con
este tema.

Hemos apostado, señorías, señor presidente, porque
en este proyecto de ley se llegase a la desmilitarización
del cuerpo de la Guardia Civil. Pensamos que era el
momento de dar un giro para que la Guardia Civil fuese
un cuerpo realmente civil y moderno encargado de la
seguridad y el mantenimiento del orden público y que,
de alguna manera, se reconociese de una vez por todas
el derecho de los miembros de la Guardia Civil a toda
una serie de derechos constitucionales que por su
carácter militar en estos momentos se les está vetando.
Me refiero al derecho de asociación, al derecho de sin-
dicación, al derecho a la huelga y a la negociación
colectiva. El carácter militar de la Guardia Civil está
impidiendo en estos momentos que condiciones labo-
rales muy importantes para el ejercicio de sus funcio-
nes se vean realmente limitadas, sin tener la posibili-
dad de negociarlas colectivamente. Me estoy refiriendo
al derecho a negociar la jornada, horario, sistema de
prevención de riesgos laborales y otros que, como
miembros que deberían ser civiles, en estos momentos
no pueden desarrollar.

Nos parece tanto más extraño que no se haya queri-
do dar este paso en un momento, señorías, en que esta-
mos avanzando en la profesionalización de las Fuerzas
Armadas y que, por tanto, el cuerpo de la Guardia Civil
debería ser ya lo que legítimamente hace mucho tiem-
po que se está pidiendo, que es su desmilitarización.
No es el caso, el informe de la ponencia no recoge
estas pretensiones, que en este momento son minorita-

rias en la Cámara, pero no desistimos de continuar
luchando para que esta situación algún día se dé.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Muchas gracias, señora Rivadulla.

Para la presentación de las enmiendas del Grupo de
Coalición Canaria, tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias,
señor presidente.

Ya tuvimos ocasión, en el trámite de la Comisión, de
explicitar las razones que justificaban el mantenimiento
de una serie de enmiendas por parte de Coalición
Canaria a este proyecto de ley de régimen del personal
del cuerpo de la Guardia Civil. A nosotros nos ha guia-
do permanentemente en el fondo de todas estas
enmiendas contribuir a un perfeccionamiento de la tra-
dición ejemplar de un instituto, el benemérito instituto
de la Guardia Civil, para que, recogiendo todo lo mejor
de sus ordenanzas del pasado, tenga también una pro-
yección y garantía de seguridad de futuro. Y más en
estos momentos en que la Guardia Civil constituye todo
un cuerpo profesional que va a tener que actuar en
paralelo en muchas de sus actuaciones con las Fuerzas
Armadas al haber aprobado esta Cámara y haber sido
ya publicado en el Boletín Oficial del Estado la Ley de
régimen del personal de las Fuerzas Armadas. Sin
embargo, esto no significa que el ir en paralelo supon-
ga que tenga que ser igual, sino que hay que hacer dis-
tingos, diferencias y matizaciones. Nosotros defende-
mos el principio de estructura militar del instituto
armado de la Guardia Civil, pero el hecho de que se
trate de introducir en él determinadas adiciones que
consideramos contraproducentes, o de no alcanzar
determinados rangos a los que cualitativa, cuantitativa
e histórica y profesionalmente tiene derecho es lo que
ha obligado a mi grupo y a este diputado que les habla
a mantener estas enmiendas. Quiero hacer una breve
defensa de las mismas.

Las enmiendas números 275 y 291, a la exposición
de motivos y al articulado, se refieren a la creación de
los consejos asesores de personal, a la cual mi grupo se
opone, como tuvimos ocasión de manifestar en los
debates sobre el régimen de personal de las Fuerzas
Armadas, ya que entendemos que es una medida para
bloquear nuestra enmienda respecto al reconocimiento
del asociacionismo militar. Las asociaciones militares
tendrían que ser entidades físicas, con sede fuera de
los cuarteles y no dentro de los mismos, como los con-
sejos asesores de personal. Por esa razón, adelanto ya,
señor presidente, que vamos a retirar nuestra enmienda
número 292, ya que era alternativa a la 291, destinada a
hacer reflexionar al Gobierno y al partido que lo sus-
tenta sobre la contradicción existente. Si se aceptan los
consejos asesores de personal, como propone nuestra
enmienda 291, nada que decir. Si no se aceptan, pedi-
mos la aplicación total y absoluta del principio demo-
crático de representatividad, a través de lo que propo-
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ne la enmienda 292. Como consideramos esto un autén-
tico dislate, retiramos dicha enmienda, pero queremos
que quede como referente de lo que, a nuestro juicio,
va a ser la entrada del sindicalismo en la Guardia Civil.

Las enmiendas números 276 y 290, la primera a la
exposición de motivos y la segunda al articulado, están
en conexión con la invocación que vuelve a hacer esta
ley de una cosa que no tenía que invocar, que son las
Reales Ordenanzas. El artículo 8 de la Constitución
reconoce la naturaleza de Fuerzas Armadas solamente
a los ejércitos de Tierra, Mar y Aire, pero no a la Guar-
dia Civil. Por tanto, no tratemos de aplicar a la Guardia
Civil una norma, como las Reales Ordenanzas, que ya
hemos criticado en cuanto a su cronología, ya que es
previa a la Constitución Española, cuando después se
ven proyectos de ley o leyes como la de la movilidad
de las Fuerzas Armadas, en los que los principios de
conducta ética y moral de las mismas no se aplican
cuando no conviene hacerlo. 

La enmienda número 279, señor presidente, es un
reconocimiento cuantitativo y cualitativo a la historia y
a los efectivos y responsabilidades actuales y futuros
de la Guardia Civil. Proponemos que en su actual plan-
tilla de oficiales generales se cree el rango de teniente
general. Quiero recordar a esta Cámara que el cuerpo
de la Guardia Civil ya tiene entre sus miembros un
teniente general, que, curiosamente, alcanzó este grado
por ser caballero condecorado con la Cruz Laureada de
San Fernando, por lo cual un tribunal civil administrati-
vo tuvo que obligar al Gobierno a darle honores, dis-
tinciones, uniforme y distintivo de teniente general, vis-
tiendo el honroso uniforme de la Guardia Civil. Esto no
es ningún demérito, ni ninguna falta de decoro compa-
rativo con otros miembros de las Fuerzas Armadas, por-
que no pedimos ningún agravio comparativo en este
aspecto. Pero, ¿cómo se puede mantener esto en un
cuerpo con cerca de 70.000 hombres y mujeres a su
servicio y con las funciones internacionales que se le
están demandando ahora, ya que las Naciones Unidas y
la OTAN están pidiendo que vayan fuerzas de policía
de una estructura militar, pero no de ejército, a poner
orden en Kosovo? 

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Señor Mardones, le ruego que vaya conclu-
yendo.

El señor MARDONES SEVILLA: Termino, señor Pre-
sidente.

Cuando se tienen 70.000 hombres, y cuando existen
determinados cuerpos y determinadas secciones de
armas en el Ministerio de Defensa que, con la décima
parte de los efectivos de la Guardia Civil, tienen no ya
un teniente general sino varios, ¿qué motivos de fondo
existen para que una persona que ha salido de las aca-
demias generales militares, por el hecho de llevar un
uniforme verde no pueda alcanzar el grado de teniente
general, mientras que su compañero que viste de caqui
sí puede alcanzarlo? Este diputado y su grupo no

entienden esto, por eso presentamos esta enmienda
pidiendo un empleo de teniente general en la Guardia
Civil.

Termino, señor presidente, con la brevedad que me
pide, con la enmienda número 292 de la que había
anunciado su retirada por la incongruencia anterior y
mantenemos la enmienda 293 con todas las restantes, a
efectos de que se pueda seguir adelante con la batalla
de recoger lo mejor que tienen las Reales Ordenanzas,
para que de una vez se puedan extender a todas las
fuerzas de tierra, mar y aire con el sentido pleno que da
la Constitución en todos los derechos y obligaciones.

Por esta razón, señor presidente, y salvo la que he
indicado, mantenemos nuestras enmiendas en benefi-
cio de lo que entendemos es un reconocimiento para la
labor pasada, presente y futura de la Guardia Civil.

Nada más. Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Muchas gracias, señor Mardones.

En nombre del Grupo Parlamentario Federal de
Izquierda Unida, tiene la palabra el señor Meyer.

El señor MEYER PLEITE: Muchas gracias, señor pre-
sidente. 

Señorías, como saben todos ustedes hemos presenta-
do 145 enmiendas a este proyecto de ley con la inten-
cionalidad de volver a defender en una legislatura más
la necesidad de desmilitarizar a la Guardia Civil. Lo
hacemos porque entendemos que el sistema policial al
que debe avanzar España en el siglo XXI es un sistema
policial civil. Así lo estamos defendiendo en la subco-
misión que está trabajando para presentar a la Cámara
las conclusiones sobre qué sistema policial debe tener
España en el siglo XXI, desde una concepción clara-
mente anglosajona de lo que es el sistema policial, no
napoleónica, y no entendemos que un sistema policial
federal en las coordenadas en que nos movemos hoy
de cara al siglo XXI tenga un cuerpo militarizado que
haga la competencia a otro cuerpo civil como el Cuer-
po Nacional de Policía.

Hemos tenido oportunidad de debatir muchas veces
los problemas, las colisiones que se tienen entre los
dos cuerpos sobre objetivos comunes, sobre proyectos
comunes de intervención en el sistema policial. Por
tanto, la desmilitarización podría suponer un paso
importante para avanzar hacia este sistema policial,
federal, civil, descentralizado, bien coordinado y bien
formado. Hablo de la formación porque entendemos
que hay una laguna. El legislador todavía no ha resuel-
to una laguna importante, sobre todo en lo que signifi-
ca la formación policial, formación policial integral que
tiene que ver con todo lo que es la acción policial en
los diversos cuerpos desde la policía municipal a la
autonómica y a la federal o central.

Ésa es la primera consideración que hacemos. Estas
145 enmiendas tienen la voluntad de presentar una
enmienda casi alternativa, es una enmienda a la totali-
dad porque creemos que la demanda de fin de este
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siglo y el inicio del próximo es abordar de una vez por
todas una asignatura pendiente que tenemos desde la
transición: la desmilitarización de la Guardia Civil, así
como se hizo en su día con la Policía Nacional. La Poli-
cía Nacional también estaba militarizada y se tuvo la
oportunidad de avanzar hacia su desmilitariazación. 

Éste es el sentido principal de las 145 enmiendas,
aunque también entendemos que si el legislador o las
mayorías parlamentarias no aprueban la desmilitariaza-
ción, como así va a ser, atendiendo a la propia realidad
social, a la realidad de la vida de fuera de esta Cámara
y a las propias recomendaciones del Tribunal Constitu-
cional, al menos se avance en su democratización al
máximo dada la dualidad de este cuerpo militarizado,
pero lógicamente con la intervención del Ministerio del
Interior y con la ubicación del Ministerio del Interior.

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de
julio de 1994 era muy clara. Decía que la Guardia Civil
ha sido configurada por el legislador como un cuerpo
de seguridad dentro del colectivo de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado; de modo que ni la
Guardia Civil forma parte de las Fuerzas Armadas, ni
en consecuencia sus miembros pertenecen a las mis-
mas. Diferentes son también las misiones y funciones
asignadas a una y otra institución. Es decir, atendiendo
a la propia Sentencia del Tribunal Constitucional, y
sobre todo y más importante atendiendo a la realidad
cotidiana, en estos momentos hay una asociación pro-
fesional reconocida de la Guardía Civil, la Coproper,
que tiene cerca de 10.000 afiliados en activo, y sin
embargo esa asociación no puede encontrar ninguna
funcionalidad, no puede encontrar ningún cauce de
intervención en relación con la vida profesional de la
Guardia Civil. Por eso, además de las enmiendas con
este marcado carácter de desmilitarización, hemos pre-
sentado otras que en un segundo plano, es decir que
de no prosperar la desmilitarización, como así parece
va a suceder, establecen la democratización máxima del
cuerpo. En aquellos artículos que hablan de la partici-
pación de los guardias, concretamente en el consejo de
asesoramiento, presentábamos lógicamente una serie
de enmiendas en el sentido de reconocer la participa-
ción en este consejo asesor de las asociaciones profe-
sionales de la Guardia Civil legalizadas. Creemos que
de lo contrario no se va a avanzar y sería una ley en la
que el legislador no haría legal lo que en la calle ya lo
es (aquella famosa frase del presidente Suárez que per-
mitió iniciar la transición democrática) y va a ser un
contrasentido que por las mayorías configuradas en
esta legislatura lo que es legal hoy sencillamente no va
a ser aceptado en una ley, y es que las asociaciones
profesionales de la Guardia Civil no van a poder parti-
cipar en el día a día de los objetivos profesionales de la
Guardia Civil.

Las restantes enmiendas tienen que ver con los
empleos y categorías. Nosotros creemos que un cuerpo
policial y desmilitarizado no puede tener las escalas tal
y como vienen miméticamente del Ejército, de las Fuer-
zas Armadas, y por tanto en la escala superior, en vez

de general de división, general de brigada, coronel y
teniente coronel, nosotros denominaríamos comisario
principal y comisario, igual que en el Cuerpo Nacional
de Policía; en la escala ejecutiva, en vez de comandan-
tes y capitanes, inspectores jefes y tenientes y alféreces
inspectores; en la escala de subinspección, que en la
Guardia Civil es de suboficial mayor a sargento, serían
subinspectores; y en la escala básica, sencillamente se
denominarían guardias. Creemos que se ha hecho un
esfuerzo por resolver la escala técnica y facultativa tal
como está resuelta en el Cuerpo Nacional de Policía, y
nos parece bien.

La enmiendas siguientes, en bloques, estarían en
relación con la formación civil y no militar de los guar-
dias. Ya he hablado del consejo de asesoramiento.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Señor Meyer, le ruego que concluya.

El señor MEYER PLEITE: Voy concluyendo, señor
presidente.

En cuanto a la protección social, lógicamente no
estamos de acuerdo en que sea la del régimen especial
de las Fuerzas Armadas, sino la de los funcionarios de
la Administración general del Estado. En el proyecto de
ley falta la prevención de riesgos laborales de la Ley
31/1995, que es de aplicación también a los guardias
civiles.

Finalmente, un nuevo título sobre las condiciones de
trabajo, trabajo efectivo, vacaciones, licencias y permi-
sos. Este aspecto es muy importante y tiene mucha
actualidad. Recientemente, la Dirección General de la
Guardia Civil ha emitido un informe para intentar limi-
tar los suicidios que se han producido en ese Cuerpo.
Nosotros creemos que efectivamente son muy alarman-
tes y que tal vez tengan que ver con las condiciones
especiales de trabajo que viven los guardias. En estos
momentos hay una gran discrecionalidad de oficiales
hacia números inferiores precisamente por la militariza-
ción del cuerpo. Creemos que haría falta incluir este
nuevo título sobre las condiciones de trabajo para que
ningún guardia dependa de su superior para objetivar
el número de horas trabajadas, las funciones de trabajo,
etcétera.

Por tanto, señorías, creo que es clara la voluntad de
Izquierda Unida de abordar una vez más la desmilitari-
zación del cuerpo para avanzar hacia otro sistema poli-
cial. En esta legislatura no va a poder ser, pero preten-
díamos que el proyecto de ley al menos democratizara
el cuerpo, lo que tampoco vamos a conseguir.

Nada más y muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Muchas gracias, señor Meyer.

Para la presentación de las enmiendas del Grupo
Socialista, tiene la palabra el señor Moragues.

El señor MORAGUES GOMILA: Gracias, señor presi-
dente.
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Voy a intervenir brevemente, en primer lugar para
expresar el amplísimo acuerdo que el Grupo Socialista
ha mantenido con el proyecto de ley que hoy termina
su trámite en esta Cámara; un amplísimo acuerdo que
es consecuencia del diálogo logrado en el debate de la
Ley de personal de las Fuerzas Armadas, ya que este
proyecto de ley es una consecuencia lógica del texto
de la ley militar.

El Grupo Socialista mantiene 11 enmiendas vivas,
que podríamos calificar como flecos en la negociación,
y solamente dos de ellas tienen suficiente entidad para
que el nuestro grupo exprese con su voto negativo la
disconformidad con los artículos correspondientes del
proyecto de ley. Me refiero a las enmiendas números
261 y 267, que hacen referencia a dos casos de situa-
ciones administrativas que también provienen de la Ley
de personal de las Fuerzas Armadas a las que ya nos
opusimos en su trámite, y continuamos sin aceptar las
razones que tanto el Gobierno como el Grupo Parla-
mentario Popular ha defendido en los trámites de
ponencia y Comisión. 

No estamos de acuerdo en que miembros de la Guar-
dia Civil que presten servicios en Presidencia del
Gobierno o en los gabinetes de ministros y secretarios
de Estado, en puestos orgánicos que no están específi-
camente relacionados con la defensa o la seguridad ciu-
dadanas, puedan mantenerse en servicios especiales
dentro de las distintas situaciones administrativas de la
carrera militar en la Guardia Civil. No queremos poner
cortapisas a las carreras administrativas militares de los
miembros de la Guardia Civil, pero entendemos que se
pueden mantener las características militares, pero si se
acepta prestar servicios en Presidencia o en el caso de
nombramientos para desempeñar cargos en organismos
públicos dependientes o vinculados a administraciones
públicas, el correspondiente miembro de la Guardia
Civil debe optar entre la carrera militar o la carrera
administrativa civil. La propia ley posibilita esta cues-
tión dando paso a la situación de excedencia volunta-
ria, con lo cual se resolvería el problema tal cual se
resuelve en las otras situaciones de la Administración
general del Estado. Estas cuestiones que ya defendimos
como he dicho en la tramitación de la Ley de las Fuer-
zas Armadas, que no fueron aceptadas por parte del
Grupo Parlamentario Popular y que siguen sin aceptar-
se, nosotros las mantenemos y son las únicas cuestio-
nes en las que el Grupo Socialista va a votar en contra
de este proyecto de ley. 

Quiero terminar mi intervención, que ya he dicho iba
a ser muy breve, expresando la satisfacción del Grupo
Socialista pero también personal, no tanto por la apro-
bación de esta ley, que no ha pasado de ser como ya
he dicho una adaptación de la Ley del personal militar
a la Guardia Civil, aunque naturalmente mejorada
durante el trámite en Comisión especialmente con la
creación de las nuevas escalas facultativas, sino y sobre
todo porque esta ley cierra un amplio periodo de refle-
xión, de debate y de puesta al día de la legislación mili-
tar. Amplios consenso, un debate y reflexión que

hemos compartido los grupos parlamentarios de la
Cámara y que ha compartido toda la Cámara, ante los
cambios que nuestras Fuerzas Armadas están viviendo
y muy especialmente en lo referido a su profesionaliza-
ción y al importante acceso de la mujer a la profesión
militar.

Para acabar, señorías, creo que el conjunto de gru-
pos de la Cámara nos podemos felicitar porque hemos
hecho un buen trabajo y el Congreso puede estar satis-
fecho. Con esta satisfacción vamos a apoyar esta ley
excepto en los dos extremos que acabo de mencionar.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Muchas gracias, señor Moragues.

¿Grupos parlamentarios que desean fijar su posición?
(Pausa.)

En nombre del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), tiene la palabra el señor Guardans.

El señor GUARDANS I CAMBÓ: Muchas gracias,
señor presidente. 

Mi grupo no tiene enmiendas vivas a este texto, al
que desde el primer momento dimos nuestro apoyo de
conjunto y sobre el que querría hacer un comentario
global previo antes de entrar en lo que consideramos
nuestra aportación más importante. Es un comentario
que no he dejado de hacer en el debate en Comisión
porque quiero que conste claramente en el «Diario de
Sesiones» tanto entonces como ahora en el Pleno, por-
que me parece importante.

Esta ley que hoy aprobamos o que hoy sale en direc-
ción al Senado no es, sin duda, la ley que hubiera
redactado el Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió) si desde cero, en un mundo abstracto e irre-
al se le hubiera pedido que organizara el cuerpo de la
Guardia Civil. Si desde cero, con tabula rasa, con la
mesa en blanco hubiéramos tenido que organizar el
cuerpo de la Guardia Civil en el marco de un sistema
policial español, probablemente nuestra solución
hubiera sido otra. Me refiero particularmente a las
serias dudas que tenemos acerca de la conveniencia de
mantener el carácter militar del Cuerpo de la Guardia
Civil. Son dudas fundadas. Nosotros tenemos —no se
les escapa— una opinión favorable respecto de algunas
consecuencias que se derivan de esa naturaleza militar.
Tiene evidentes ventajas y las tiene también, o muy
particularmente en el marco de un ejército profesional
como es el Ejército español desde esta legislatura. Sin
embargo, esa naturaleza militar tiene serios inconve-
nientes. Los tiene en su relación con otros cuerpos y
los tiene también —como ha sido puesto de relieve por
las enmiendas de otros grupos— cuando se trata de
hablar del ejercicio de ciertos derechos fundamentales
por parte de sus miembros, incluido por ejemplo el
derecho de asociación.

Quiero dejar claro que cuando el Grupo Parlamenta-
rio Catalán presta su apoyo a este texto en este momen-
to no está prejuzgando su posición acerca de la conve-
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niencia mayor o menor del mantenimiento de la natu-
raleza militar. (Rumores.)

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Señor Guardans, un momento.

Señorías, les ruego guarden silencio.Es muy difícil
intervenir desde el escaño si no hay silencio alrededor. 

Por favor, señorías.

El señor GUARDANS I CAMBÓ: Gracias, señor pre-
sidente. 

Convergència i Unió no se ha querido pronunciar
sobre ese tema. A estas alturas de la legislatura nos ha
parecido más oportuno hacer lo que era necesario, que
es dar una regulación, por una vez clara y definitiva, en
la medida que una ley es definitiva, es decir en muy
poca medida, pero por lo menos clara y de cierta dura-
ción a lo que es el régimen de personal del Cuerpo de
la Guardia Civil, que tenía las fuentes absolutamente
dispersas, que tenía un régimen confuso en la medida
que procedía de normativas distintas y que, por tanto,
tenía derecho a una clarificación de cuál es el régimen
aplicable, de cuál es la carrera en términos profesiona-
les de cada uno de esos 60.000 miembros que forman
el Cuerpo prestigioso y prestigiado de la Guardia Civil.
A eso hemos dado nuestro apoyo y hemos intentado
aportar nuestro grano de arena, sin discutir el modelo y
sin criticar algunas consecuencias que están en el texto
de la aceptación previa de un modelo sobre el cual en
este momento no nos hemos pronunciado.

Nosotros hemos hecho una aportación que conside-
ramos importante, que se tradujo en una enmienda
concreta presentada en su momento, de la que derivó
una enmienda transaccional, presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, de alcance más amplio en su
redacción literal de lo que era nuestra enmienda inicial,
pero evidentemente basada en nuestra propuesta. Que-
ríamos poner sobre la mesa la grave problemática que
afectaba a los titulados superiores y de grado medio
que trabajan actualmente en la Guardia Civil y que no
tenían reconocida su categoría profesional a efectos
remuneratorios, a efectos de dignidad de su propio tra-
bajo en relación con las funciones que desempeñaban
respecto de la propia jerarquía o categoría en el propio
Cuerpo. Además en un Cuerpo que ha de tener funcio-
nes policiales crecientes y cada vez más tecnificadas,
cada vez más especializadas, nos parecía que se estaba
cerrando la puerta con la actual estructura militarizada,
donde ascender en el Cuerpo —antes de la modifica-
ción que se va a introducir ahora— suponía ascender
también en lo que supone poder de mando sobre ter-
ceros, significaba dejar fuera la posibilidad de enrique-
cer ese Cuerpo con profesionales, con licenciados
superiores y de grado medio, que pudieran ser especia-
listas en el ámbito forense, en el ámbito de la investiga-
ción criminal o en el ámbito, por ejemplo, de atención
psicológica a los propios miembros del Cuerpo de la
Guardia Civil. 

Desde esta perspectiva, nosotros propusimos una
enmienda que después del trabajo de ponencia se ha
traducido en la creación de la escala facultativa supe-
rior y la escala facultativa técnica en el seno de la Guar-
dia Civil; es decir, una escala compuesta por todos
aquellos titulados universitarios de grado superior y de
grado medio que sin tener mando en el sentido de
mando en tropa —diríamos en términos militares—, sí
ven reconocido su trabajo y su categoría profesional a
efectos remuneratorios y de reconocimiento dentro de
la escala y en su progresión en la carrera
profesional.Nos felicitamos por la creación de esa esca-
la facultativa superior y escala facultativa técnica, de
las que nos sentimos en cierto modo padres y respon-
sables juntamente con el Grupo Parlamentario Popular,
que en sintonía con el Gobierno la ha desarrollado
hasta sus últimas consecuencias.

Termino, señor presidente, diciendo que nos parece
también positiva la creación del consejo asesor de per-
sonal. Entendemos las discrepancias que pueden tener
otros grupos desde la perspectiva de aceptar o no la
naturaleza militar del Cuerpo de la Guardia Civil. Acep-
tada esa premisa al menos en este momento, dar un
paso para que la voz de los miembros del Cuerpo sea
más escuchada y pueda tener cierto protagonismo nos
parece positivo. También nos parece positivo, final-
mente, que se perfeccione, como ya se hizo con la Ley
de régimen de personal de las Fuerzas Armadas, y se
lleve a sus últimas consecuencias el principio de igual-
dad entre hombres y mujeres en el acceso al Cuerpo de
la Guardia Civil y en el día a día de lo que es la viven-
cia como miembros femeninos de la Guardia Civil en
algunas materializaciones prácticas que pasan a ser
recogidas en este texto.

Por tanto y termino —ahora sí—, señor presidente,
nosotros damos nuestro apoyo a este texto, nos parece
un texto globalmente positivo, pero —insisto sin miedo
a hacerme reiterativo—, nuestro apoyo aquí no prejuz-
ga la cuestión fundamental que sigue abierta y que en
su momento deberá ser resuelta en un sentido o en
otro. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Muchas gracia, señor Guardans. 

En nombre del Grupo Parlamentario Popular, tiene
la palabra la señora Torme.

La señora TORME PARDO: Gracias, señor presidente.
Señoras y señores diputados, el texto que ahora

debatimos es fruto de un alto grado de consenso entre
distintos grupos de esta Cámara, como ya se ha mani-
festado en esta sesión, y este consenso es altamente
positivo por estar regulando una institución que no
sólo ha desempeñado un papel fundamental en la
defensa de la seguridad y la libertad a lo largo de su
existencia, sino que sigue siendo en la actualidad para
muchos ciudadanos una de las instituciones mejor valo-
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radas del Estado, como lo demuestran todas las encues-
tas de opinión. 

Este mismo significado es el que hace verdadera-
mente positivo el alto grado de acuerdo que se ha
alcanzado en la elaboración del proyecto, puesto que
le garantiza a su vez la necesaria estabilidad para el
futuro, alejando la nada deseable perspectiva de posi-
bles vaivenes legislativos en función de los cambios
políticos en las mayorías parlamentarias, aspecto que
quiero resaltar especialmente en relación con alguna
manifestación contraria de algún portavoz. 

El Grupo Parlamentario Popular, a través del señor
Gil Lázaro, ya manifestó en el debate de totalidad su
disposición a un diálogo sin restricciones sobre el con-
tenido del proyecto, trabajando en el seno de la ponen-
cia para ampliar al máximo esta conjunción de volunta-
des con otros grupos, cuyas aportaciones han
enriquecido sin duda alguna el texto que ahora se pre-
senta ante el Pleno de la Cámara. 

No se debe dejar de recordar que con este proyecto,
y por primera vez en su historia, se dota a los miem-
bros de la Guardia Civil de un estatuto propio y dife-
renciado del de los miembros de las Fuerzas Armadas,
culminando así el desarrollo de los preceptos constitu-
cionales que separaron con claridad las misiones de las
Fuerzas Armadas y las de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado. Pese a que esta distinción se
había concretado en lo que respecta a misiones y prin-
cipios de actuación en la Ley orgánica de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado de 1986, el régimen
de personal de los guardias civiles seguía hasta ahora
siendo el mismo que el de los miembros de las Fuerzas
Armadas con ligeros retoques, situación que no se ajus-
taba a la realidad singular del Cuerpo y que no era
admisible con un carácter permanente, como ya señaló
el Tribunal Constitucional en diversas sentencias. 

Por tanto, creemos que este nuevo régimen de per-
sonal propio para el Cuerpo de la Guardia Civil, en el
que no cabe duda siguen existiendo abundantes simili-
tudes con el del resto del personal militar, permitirá
desarrollar con plena seguridad jurídica un modelo
organizativo de carrera y de derechos y deberes más
adecuado tanto a las legítimas aspiraciones profesiona-
les de los componentes de la Guardia Civil como en
definitiva a las previsiones constitucionales, al desem-
peño de las misiones que tienen atribuidas y a la pres-
tación de sus servicios a los ciudadanos. 

Pero además de la novedad que supone la existencia
en sí misma de este régimen propio, el proyecto regula
aspectos de importancia sustancial. Así, si la regulación
de las escalas superior de oficiales, escala de oficiales y
escala de suboficiales mantienen contenidos similares a
sus equivalentes en las Fuerzas Armadas, la escala de
cabos y guardias mantiene una sustantividad propia
derivada de la condición de militares de carrera de la
Guardia Civil que ostentan sus miembros. 

Destaca asimismo la novedad histórica a la que se ha
llegado a partir de una iniciativa del Grupo Parlamenta-
rio Catalán (Convergència i Unió), defendida por el

señor Guardans, que supone la creación de dos escalas
facultativas, superior y técnica, que permitirán a la ins-
titución contar con unos oficiales con titulaciones uni-
versitarias específicamente orientadas a mantener a la
Guardia Civil permanentemente actualizada en sus
conocimientos, unos conocimientos cada vez más tec-
nificados y precisos para el desarrollo de sus misiones
como fuerza de seguridad. 

En la misma línea, se ha prestado especial atención a
la regulación de la enseñanza en el seno del Cuerpo,
tanto en su vertiente de formación inicial que faculta
para el desempeño de la funciones en cada escala
como en la formación en las diferentes especialidades,
así como en la capacitación y el reciclaje permanentes,
poniendo especial énfasis en los altos estudios profe-
sionales y en la colaboración con las instituciones del
sistema educativo general. 

Destaca asimismo el esfuerzo por favorecer la plena
integración de la mujer dentro del Cuerpo de la Guar-
dia Civil, a que ya se ha aludido en este debate, a tra-
vés de dos disposiciones fundamentales. La primera de
ellas permite fijar pruebas físicas de ingreso distintas en
función de las diferencias entre ambos sexos, con lo
que se pretende conseguir una verdadera equiparación
y favorecer que la presencia femenina en la Guardia
Civil sea realmente importante, avanzando hacia la con-
secución de una auténtica igualdad de oportunidades.
La segunda medida prevé que durante el embarazo se
puedan asignar a las guardias civiles cometidos especí-
ficos adecuados a su estado, sin que ello suponga nin-
gún obstáculo a su carrera profesional. Con estas dos
medidas se da impulso a una auténtica equiparación
entre el personal de ambos sexos, fomentando una
mayor participación de las mujeres en el Cuerpo de la
Guardia Civil, con el propósito de potenciar una expe-
riencia de ya diez años que ha resultado altamente
positiva. 

Por último, la novedad más destacada es la creación
del consejo asesor del personal como órgano encarga-
do de canalizar y valorar las propuestas de los miem-
bros del Cuerpo sobre asuntos profesionales. Sobre la
regulación de este órgano se ha centrado buena parte
de los trabajos, tanto en ponencia como en Comisión.
El resultado es que en el consejo asesor de personal de
la Guardia Civil queda garantizada la presencia de
miembros de todas las escalas que integran el Cuerpo y
se asegura la libre participación de todos los guardias
civiles en el mismo, además de establecerse una garan-
tía adicional en torno al régimen disciplinario de sus
componentes que les permita ejercer sus funciones con
total libertad. (El señor vicepresidente, Beviá Pas-
tor, ocupa la Presidencia.)

Algunos grupos parlamentarios y a través de las
correspondientes enmiendas han criticado la creación
de este consejo por considerarlo innecesario, desde
planteamientos que parten en unos casos de su posi-
ción favorable a un desarrollo pleno del asociacionis-
mo en el ámbito militar y en otros casos de su posición
contraria a la naturaleza militar de la Guardia Civil. 
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Sobre esta última cuestión, que efectivamente es de
radical importancia porque a lo largo del proyecto se
define un régimen estatutario de carácter indudable-
mente militar, podríamos obviar la discusión puesto
que ya se planteó en el debate de totalidad aquí en el
Pleno. No obstante y porque persisten vivas algunas
enmiendas que se refieren a ello, cabe reiterar algunos
de los argumentos.

La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, ya resolvió el sentido de este
debate al establecer que el Cuerpo de la Guardia Civil,
como parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, es un instituto armado de naturaleza militar;
que el Cuerpo de la Guardia Civil tiene naturaleza mili-
tar y que su régimen estatutario sería el establecido en
dicha ley orgánica, en las normas que la desarrollan y
en el ordenamiento militar.

No cabe, pues, establecer un estatuto de personal
para la Guardia Civil que desconozca o se oponga a esa
naturaleza, dado que supondría vulnerar lo dispuesto
en la ley orgánica citada. No es cierto que la atribución
a un cuerpo militar la garantía de la seguridad ciudada-
na y del orden público suponga una militarización de
estos dos conceptos como en ocasiones se pretende
afirmar con cierta demagogia. Los principios básicos de
actuación de la Guardia Civil son los mismos que los
determinados para las demás Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, tal y como se establece en la ley referida y
se reitera en el presente proyecto, que no regula —ha
de recordarse— el cumplimiento por parte de la Guar-
dia Civil de las misiones que tiene atribuidas, sino
estrictamente el régimen de su personal, es decir su
organización interna y la carrera profesional de sus
miembros, así como sus derechos y deberes.

En la línea de lo que hemos argumentado debe
enmarcarse el mantenimiento de la no contemplación
de la sindicación y de las asociaciones de carácter rei-
vindicativo. No es cierto que con ello se produzca una
violación de tratados internacionales suscritos por
nuestro país, puesto que en todos ellos se prevé la
posibilidad de establecer legítimamente restricciones
mediante norma legal, tanto a los miembros de las
Fuerzas Armadas como a los de la Policía.

En definitiva y en relación a algunas de las enmien-
das que hoy se han defendido, el proyecto ha optado
por un modelo que es coherente con la actual inser-
ción de España en lo que puede denominarse modelo
policial latino, aplicado en países como Francia, Italia o
Portugal, por citar únicamente los más próximos a
nuestras características como miembros de la Unión
Europea.

En suma y para concluir, entiendo que el proyecto
que hoy debatimos, por las razones que he expuesto es
un buen proyecto. La importancia y trascendencia de
este texto radica, como ya puso de manifiesto el minis-
tro del Interior en la presentación del mismo en esta
Cámara, en el hecho de que por primera vez se abor-
dan de forma completa y autónoma todos los aspectos
que configuran el régimen de personal de la Guardia

Civil. Se trata de un texto legal que será recibido con
satisfacción por todos los guardias civiles, que verán
incrementada la seguridad jurídica en que desarrollan
su importante profesión y que permitirá asimismo una
sustancial mejora de la gestión de los recursos huma-
nos en la Guardia Civil. En definitiva, todo ello redun-
dará en beneficio de quienes son destinatarios de los
servicios que presta este instituto, es decir en beneficio
de todos los ciudadanos.

En este contexto y por las razones que ya detalló
durante el debate en comisión mi compañero de grupo
Francisco Antonio González y que yo ahora no voy a
reiterar, el Grupo Popular votará negativamente en este
acto el conjunto de enmiendas vivas defendidas por los
diferentes grupos, sin que ello suponga un menoscabo
del objetivo principal con que el Grupo Parlamentario
Popular ha abordado toda la tramitación de este pro-
yecto, que no ha sido otro que el diálogo y el consenso
para sumar voluntades e integrar el máximo de posicio-
nes comunes.

Creemos que con la incorporación en trámites ante-
riores de distintas enmiendas y con las transacciones
acordadas este objetivo se ha cumplido ampliamente, y
hoy presentamos ante esta Cámara un texto que, sin
diferir radicalmente del proyecto que venía redactado
desde el Gobierno, sí se ha enriquecido sustancialmen-
te, reportando logros que sin duda son notables.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias,
señora Torme.

— PROYECTO DE LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDI-
FICACIÓN. (Número de expediente 121/000163.)

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Finaliza-
do el debate del dictamen de la Comisión sobre el pro-
yecto de ley de régimen del personal del cuerpo de la
Guardia Civil, vamos a pasar al dictamen de la Comi-
sión de Infraestructuras sobre el proyecto de ley de
ordenación de la edificación.

En primer lugar, y para la defensa de sus enmiendas,
por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el
señor Chiquillo.

El señor CHIQUILLO BARBER: Gracias, señor presi-
dente.

Intervengo en nombre de Unio Valenciana para
defender las quince enmiendas que al proyecto de ley
de ordenación de la edificación mantenemos vivas para
el debate en este trámite parlamentario de Pleno de
este proyecto remitido por el Gobierno a la Cámara.

Unio Valenciana presentó este conjunto de quince
enmiendas con una filosofía que voy a intentar explicar
sin profundizar en cada una de las enmiendas, pero sí
dando una pequeña explicación del porqué de estas
enmiendas, del porqué del mantenimiento y del por-
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qué de la solicitud de que sean consideradas en este
trámite parlamentario en el Congreso de los Diputados.

Nosotros consideramos que el proyecto de ley de
ordenación de la edificación que se ha remitido al Con-
greso por parte del Gobierno tiene un cúmulo de
artículos que demuestran cierta improvisación de lo
que es una ley indudablemente necesaria, la ley de la
ordenación de la edificación, pensando en los ciudada-
nos, la calidad de las construcciones, la exigencia de
responsabilidades y un largo etcétera, cuya aplicación
de algunos de los artículos, por esta improvisación,
puede llegar a ser contraproducente para la propia edi-
ficación y la calidad de las viviendas, que es en teoría
el objetivo último que se pretende salvaguardar.

Nosotros pensamos que hay diversos artículos que
no hacen más que perjudicar el objetivo final, que
debería ser garantizar a los ciudadanos una calidad en
las edificaciones y construcciones en general de nues-
tro país. Es un texto que tiene incluso contradicciones
con las ideas liberalizadoras que tantas veces ha
demostrado el Gobierno de la nación con algunas ini-
ciativas parlamentarias, que están en franca contradic-
ción con la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas libe-
ralizadoras en materia del suelo y de colegios
profesionales. Es contrario en algunos extremos a la
libre competencia entre profesionales, al dejar práctica-
mente toda una rama de la economía en manos de un
sólo grupo profesional, ignorando las leyes de protec-
ción de los consumidores y usuarios. Un texto que,
como ha dicho alguno de los colectivos afectados, con-
vierte una ley de ordenación de la edificación en una
ley de competencias y atribuciones profesionales, una
ley, en resumidas cuentas, de otorgamiento de exclusi-
vidades. Ignora atribuciones establecidas por la legisla-
ción vigente y por la propia jurisprudencia reiterada y
es lesivo para los legítimos intereses, en concreto, de
los ingenieros industriales, mermando sus competen-
cias profesionales.

La exposición de motivos del propio proyecto de ley
dice claramente que la ley en definitiva trata, dentro del
marco de competencias del Estado, de fomentar la cali-
dad incidiendo en los requisitos básicos y en las obliga-
ciones de los distintos agentes que se encargan de desa-
rrollar las actividades del proceso de edificación para
poder fijar las responsabilidades y las garantías que pro-
tejan al usuario y para dar cumplimiento al derecho
constitucional de una vivienda digna y adecuada.

Una vez leído esto, cuesta comprender bastante
cómo se ha podido encajar en el texto todo un rosario
de competencias exclusivas para proyectar edificios
destinados a diferentes usos, extensivas estas exclusi-
vas incluso a sus instalaciones fijas y equipamiento pro-
pio. ¿Es posible que se pretenda mantener esta exclusi-
vidad en el caso de proyectarse un hospital con central
de cogeneración de energía, por poner un ejemplo?

Indudablemente, hay razones más que suficientes
que avalan estas quince enmiendas presentadas por
Unio Valenciana, razones para la oposición de muchos
de los preceptos incluidos en esta LOE, ley de ordena-

ción de la edificación, o ley de otorgamiento de exclu-
sividades, que es el título que habría que discutirse en
el día de hoy.

No es la ley moderna que se necesita pensando en
el usuario final, porque se reducen, al fin y al cabo, los
plazos de las garantías pensando en los usuarios. Pese
a las declaraciones de altos cargos del Ministerio, esta
ley en su redacción modifica de manera significativa el
actual marco de atribuciones de los diferentes colecti-
vos profesionales en perjuicio de otros profesionales.

Los preceptos de la ley de edificación alteran pro-
fundamente la vigente asignación de competencias pro-
fesionales a los distintos técnicos titulados, de forma
que podía resultar constitucionalmente inadmisible.
Con el proyecto de ley de ordenación de la edificación
podrían vulnerarse incluso preceptos establecidos en la
Constitución: el artículo 9.3, al imponer retroactividad
sobre los derechos de los titulados; iría en contra del
artículo 27 de la Constitución, que exigiría la ley orgá-
nica para aquello en lo que afecte a titulaciones univer-
sitarias.

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Vaya ter-
minando, señor Chiquillo, por favor.

El señor CHIQUILLO BARBER: Voy concluyendo.
Por último, vulneraría el artículo 53.1 de la Constitu-

ción, al no respetar los derechos y libertades y recortar
atribuciones legales de forma artificial o arbitraria. El
proyecto más que mirar al futuro mira hacia el pasado y
hay diversos colectivos que así lo han hecho llegar al
Ministerio. Por tanto, en diversos artículos, en concreto
en los artículo 2.3 y 8, pensamos que hay ciertas arbitra-
riedades y se vulneran derechos reconocidos a unas
titulaciones académicas que tienen su propia legislación
específica, la ley 12/1986, que se vulnera claramente
por el texto que hoy sostenemos a la consideración. 

El proyecto de ley de ordenación de la edificación
supone un recorte de las atribuciones legales y juris-
prudencialmente reconocidas a los ingenieros indus-
triales e ingenieros técnicos industriales en materia de
proyectos de educación. Por tanto, y atendiendo inclu-
so las recomendaciones del Consejo Económico y
Social, cuyo informe fue a iniciativa propia, porque al
Ministerio de Fomento se le pasó, solicitamos una
redacción nueva del artículo 8 al que Unio Valenciana
ha presentado en el concepto una adición, en la que
exigimos una matización clara y rotunda para que no
se vulneren los derechos adquiridos por parte de los
profesionales: La titulación profesional habilitante de
los técnicos que intervienen en el proceso de edifica-
ción vendrá determinada por sus respectivas compe-
tencias y especialidades, de acuerdo con el ordena-
miento vigente para cada profesión, que existe. 

Por tanto, y haciendo ya una última petición en este
trámite parlamentario, que se solicite un informe al Tri-
bunal para la Defensa de la Competencia, porque
entendemos que debe solicitarse antes de que se aprue-
be definitivamente este proyecto, con el fin de que
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sean tenidas en cuenta por esta ley las reivindicaciones
de los colectivos claramente discriminados en este pro-
yecto.

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Termine,
señor Chiquillo, por favor.

El señor CHIQUILLO BARBER: Rápidamente, señor
presidente. Porque, en contra de lo indicado en la
exposición de motivos, sí que se entra a regular com-
petencias profesionales, otorgando exclusividades nue-
vas a un grupo de profesionales, en lugar de fomentar
la libre competencia entre los capacitados académica-
mente para ello.

Por tanto, solicito que se tengan en cuenta estas
enmiendas y se mejore este texto, que es manifiesta-
mente mejorable.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias,
señor Chiquillo.

Igualmente, por el Grupo Mixto y para la defensa de
sus enmiendas, tiene la palabra la señora Lasagabaster.

La señora LASAGABASTER OLAZÁBAL: Muchas gra-
cias, señor presidente.

Muy brevemente. Planteamos al proyecto de ley de
ordenación de edificación 11 enmiendas. Creemos que
a lo largo de la tramitación de este proyecto ha habido
avances positivos en algunas de las cuestiones al haber-
se recogido enmiendas de distintos grupos, y en con-
creto creemos que se han introducido cuestiones posi-
tivas, como señalaba, como la figura del mantenimiento
de edificación, el libre edificio, cuestiones que en algu-
nas comunidades autónomas se están desarrollando en
el plano legislativo. También se ha introducido el
artículo 13 bis, en el que se determina la titulación aca-
démica y profesional para desempeñar la coordinación
de seguridad y salud, aspecto que consideramos intere-
sante, y también aparecen mejoras en las limitaciones
profesionales, que quedan más especificadas. 

En la tramitación legislativa de este proyecto se ha
recogido igualmente una de nuestras enmiendas, la
número 4. Quedan pendientes otra serie de enmiendas,
en concreto la número 3, a la que se nos ha ofrecido
una transaccional, pero vamos a mantener nuestra
enmienda, dado que consideramos que en dicha tran-
saccional no se concretan determinados conceptos,
como edificaciones de escasa entidad. Hay otro grupo
de enmiendas que coinciden con enmiendas de otros
grupos que, en diferente tenor, lo que hacen es delimi-
tar o defender de manera muy clara las competencias
que en esta materia tienen las comunidades autónomas.
En ese sentido hemos planteado tres enmiendas que, a
pesar de que en la tramitación se ha recogido esa defen-
sa de las competencias de las comunidades autónomas
en esta materia, creemos que es mejor mantener las que
hemos presentado en esta Cámara. Asimismo, vamos a

votar a favor de otras enmiendas que van en este senti-
do y que han sido presentadas por otros grupos. 

Por tanto, mantenemos una serie de enmiendas
vivas, retiramos la enmienda número 6, porque aunque
no se ha recogido nuestro propio contenido como tal,
sí creemos que el espíritu hace mención a lo que noso-
tros pretendíamos. En ese sentido de las 11 enmiendas
hay una aceptada, otra retirada y el resto quedan vivas.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias,
señora Lasagabaster. 

Finalmente, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene
la palabra el señor Saura, para defender sus enmiendas. 

El señor SAURA LAPORTA: Gracias, señor presidente. 
También de forma muy breve, para decir que funda-

mentalmente nuestras enmiendas hacen referencia a la
necesidad de que el proyecto de edificación incorporara
toda una serie de propuestas y de medidas que hicieran
del ciclo global de la construcción un ciclo más sosteni-
ble. Desde este punto de vista, este proyecto de ley supo-
ne una oportunidad perdida para introducir en el ciclo
global de la construcción criterios de sostenibilidad.

No hace falta que me extienda, porque es evidente
que el ciclo global de la construcción genera un eleva-
do impacto ambiental, tanto desde el punto de vista del
planeamiento urbanístico, de los impactos de movili-
dad o de contaminación, como desde el punto de vista
del elevado consumo de recursos materiales utilizados
en la construcción. El Gobierno ha olvidado que el área
de edificación debiera ser prioritaria para introducir
elementos de sostenibilidad que ya se están introdu-
ciendo en otros países de la Unión Europea. 

Quisiera destacar tres de nuestras enmiendas que, de
ser recogidas, significarían avances importantes en esta
orientación a que me refería. La primera se refiere a la
necesidad, según Iniciativa per Catalunya-Els Verds, de
que fuera preceptiva la utilización de materiales de bajo
impacto ambiental que posteriormente facilitaran la
reutilización, la recuperación y el reciclaje. La segunda
se refiere también a la necesidad de que para obtener
la licencia de construcción fuera imprescindible la
obtención de la certificación ambiental y energética. Y
la última enmienda hace referencia a lo que en el pro-
yecto de ley es el código técnico de edificación, que se
remite a dos años de forma muy genérica y ambigua, y
que, a nuestro entender, debería ser un código de edi-
ficación sostenible, que fuera un instrumento que per-
mitiera la aplicación de normas para mejorar la edifica-
ción de forma más respetuosa con el medio ambiente y
también con la salud de los habitantes y una mejora de
la calidad de vida. 

Termino, señor presidente, diciendo que ha sido una
oportunidad perdida de situar el ciclo global de la
construcción en unas pautas de desarrollo mucho más
sostenible. 

Nada más y muchas gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias,
señor Saura. 

Para la defensa de las enmiendas presentadas por el
Grupo Parlamentario Vasco (PNV-EAJ.), tiene la palabra
la señora Uría. 

La señora URÍA ECHEVARRÍA: Gracias, señor presi-
dente. presidente.

Señorías, de los tres parámetros que se utilizan para
articular las enmiendas a un texto, necesidad de la
norma, corrección técnica y un tercero, que es impor-
tantísimo desde la perspectiva de nuestro grupo, la sal-
vaguarda de las competencias propias, lo que nosotros
llamamos la defensa del Estatuto, que sí lo valoramos
como instrumento importante de autogobierno aunque
se nos niegue, el Grupo Parlamentario Vasco había arti-
culado, repito, en torno a estas tres condiciones una
serie de enmiendas, gran parte de las cuales habían
sido asumidas ya en la ponencia. 

En este momento del trámite de asunción del pro-
yecto por el Pleno de la Cámara nos quedaban vivas un
conjunto de enmiendas, un total de siete, respecto de
las cuales en este momento retiraré las números 18, 20,
24 y 33, no porque considere que no tratan aspectos
esenciales, y creemos que con mayor corrección técni-
ca que el proyecto, sino porque nos parece que no
contamos con el consenso suficiente del resto de los
grupos, y volveremos a utilizar nuestra capacidad de
persuasión en el trámite del Senado. 

Sí vamos a aceptar las transacciones que el Grupo
Parlamentario Popular, en la persona de su portavoz,
don Luis Ortíz, nos ofrece con el talante y la paciencia
que le caracteriza, en relación con la enmienda número
23. Nos ha llegado a convencer de que tiene razón en
la afirmación que hace y que el texto que nos ofrece,
efectivamente, cumple la totalidad de lo que nosotros
deseábamos cubrir con nuestra enmienda. El apartado
2 del artículo 2 se refiere a los tipos de obras, y el pri-
mero, que nosotros insistíamos en introducir, habla de
los posibles destinos del edificio. Queda, pues, claro
que cualquiera que sea el destino, el tipo de obra ten-
drá que ser uno, y en todos los casos, que es lo que mi
grupo pretendía, va a ser necesaria la existencia de pro-
yecto de obra. 

En relación el artículo 29, a mi grupo le interesaba
que quedase claramente fijado lo que creemos que es
elemento importantísimo de la garantía que este pro-
yecto de ley ofrece a los ciudadanos: el inicio del cóm-
puto del plazo para el ejercicio de las acciones de res-
ponsabilidad civil. Se pone como tal en el artículo 17
del proyecto el de la recepción de la obra, pero todos
sabemos que este trámite es muchas veces un elemento
meramente formal, que no coincide necesariamente
con su terminación y entrega. Se nos ofrece por el
Grupo Parlamentario Popular una transacción en el
artículo 6 perfeccionando en qué consiste exactamente
el documento o el trámite de la recepción de la obra y
se añade en el 17 el pormenor de que la recepción se
haga sin reservas o desde la subsanación de estas en

cuanto al momento de iniciar el cómputo. Podría per-
feccionarse con el añadido del paso de la obra al pro-
pietario (en este momento estamos hablando del pro-
motor al constructor). Aceptamos la transacción en este
momento y quizá intentemos un cierre mayor en el
Senado.

Nos queda la única enmienda que mantenemos viva,
la número 34, que se refiere al tercero de los puntos
que he mencionado, el de la articulación competencial.
El texto que se ha dado a la disposición final, en la que
se dice que lo dispuesto en esta ley será de aplicación
sin perjuicio de las competencias legislativas y de eje-
cución asumidas por las comunidades autónomas en
este ámbito, nos parece absolutamente insuficiente, es
el típico precepto legislativo que no dice absolutamen-
te nada. Sólo faltaba que una ley ordinaria y sectorial
se dictase violando o en perjuicio de las competencias
que tienen asumidos los estatutos de autonomía, que
son leyes orgánicas y todos sabemos que de tramita-
ción especial. 

Nos parece que, puesto que el sector que se regula
es complejo, debería haberse hecho en la norma el
esfuerzo que pedíamos en el texto de nuestra enmien-
da número 34. Creemos que el texto ha huido de la
división vertical de las competencias. Estamos hablan-
do de que el texto de la ley regula materia civil y mer-
cantil y lo que hace referencia al 149.1.1 de la Constitu-
ción como expresión del establecimiento del mínimo
común denominador al ejercicio de competencias que
atañen en varios sectores a todas las administraciones
públicas.

Además de estas relaciones privadas, el proyecto
incide en cuestiones que tienen evidente interés públi-
co, en materias en las que tienen asumidas competen-
cias las comunidades autónomas, como ocurre con la
defensa general de los consumidores y usuarios, el
medio ambiente, la sanidad, el urbanismo y la vivien-
da. Respecto de estas materias concretas, no con la dic-
ción genérica que el proyecto mantiene, debería haber-
se hecho la salvaguarda de competencias.

En segundo lugar, creemos también que la forma en
que se presenta el proyecto de código técnico de edifi-
cación hace preciso añadir que las normas técnicas,
que son aquellas que sólo buscan evitar los vicios téc-
nicos de proyección, deben entenderse sin perjuicio de
cualquier otra norma administrativa dictada desde otros
puntos de vista. Normas estas que pueden provenir
tanto de las comunidades autónomas como de la Admi-
nistración municipal. Mantenemos, por tanto, esta nues-
tra enmienda porque creemos que no se ha hecho el
esfuerzo suficiente en el texto de la ley por la salva-
guarda de las competencias que tienen asumidas y por
la definición de ellas.

Concluyo diciendo que a mi grupo le parece acepta-
ble, como ya intuíamos y hemos constatado con su lec-
tura, la nota que nos ha pasado el letrado, señor Santa-
maría Pastor, en relación con defectos técnicos que
tiene el anteproyecto. Mi grupo se muestra partidario de
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su introducción ya en el texto en este trámite, si es que
también los demás grupos de la Cámara lo aceptan.

Muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias,
señora Uría.

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió), tiene la pala-
bra el señor Recoder.

El señor RECODER I MIRALLES: Muchas gracias,
señor presidente.

Nuestro grupo parlamentario quiere manifestar, en
primer lugar, que celebramos el hecho de que estemos
hoy discutiendo en este Pleno el dictamen de la Comi-
sión sobre el proyecto de ley de ordenación de la edifi-
cación. Este acto parlamentario en sí supone de alguna
forma una vacuna contra el pesimismo o el escepticis-
mo de algunos ante una ley como esta, que llevaba tan-
tos años discutiéndose, ley de equilibrios difíciles y, en
definitiva, compleja. Este trámite supone que estamos
dando un paso decisivo e importante en su aprobación,
que debe producirse, si no hay novedad, dentro del
próximo período de sesiones y no más allá del próxi-
mo otoño.

La valoración que realizamos sobre el trabajo en
ponencia y Comisión es, sin lugar a dudas, positiva,
porque pensamos que el proyecto de ley que remitió el
Gobierno a la Cámara ha quedado notablemente mejo-
rado. Estamos especialmente satisfechos de nuestra
aportación al texto del Gobierno desde el momento en
que, de las 17 enmiendas que planteamos, 16 han sido
incluidas en ponencia o Comisión, ya sea de forma lite-
ral o mediante transacciones.

Como aspectos positivos a destacar, la inclusión de
las enmiendas de nuestro grupo parlamentario ha resul-
tado un paso adelante en la clarificación y solución del
complejo problema de las atribuciones entre los distin-
tos colectivos profesionales que intervienen en el pro-
ceso de la edificación. También ha supuesto un paso
adelante en la preservación en el respeto a las compe-
tencias de las comunidades autónomas en materia de
vivienda y edificación; asimismo, ha supuesto la inclu-
sión de una serie de mejoras técnicas notables, como
es la mención al colectivo importante y complejo de los
subcontratistas e instaladores, que no existían en el
proyecto inicial, o bien la exigencia de una capacita-
ción profesional suficiente, que viene garantizada por
el hecho de disponer de la correspondiente titulación
académica, de la figura del coordinador y de seguridad
e higiene. 

Asimismo quiero destacar la mejora de las garantías
para el consumidor que ha supuesto la inclusión de
nuestras enmiendas y de otras enmiendas, tanto en el
trámite de ponencia como en el de Comisión, quien
tendrá, a partir del debate en Comisión, conocimiento
de todos los intervinientes en el proceso de edificación.
También contará con la garantía de la profesionalidad
o capacitación del constructor, y asimismo ve reforza-

dos sus derechos en relación con las garantías deriva-
das de la mala ejecución o terminación de la obra.
Especialmente me quiero referir, aunque sólo sea de
pasada, a la mejora del artículo que hace referencia al
inicio del cómputo de los distintos plazos de garantía
recogidos en el texto de Comisión.

Anuncio asimismo que retiramos formalmente en
este acto nuestra enmienda número 159 —de hecho es
la única enmienda que mantenía viva nuestro grupo
parlamentario—, sin perjuicio de que la reflexión pau-
sada sobre el texto que apruebe hoy definitivamente la
Cámara nos lleve a presentar otras enmiendas en el
Senado, cosa que no descarto en absoluto.

Por último, con referencia al informe que ha elabo-
rado el letrado señor Santamaría en relación con una
serie de correcciones técnicas, quiero manifestar nues-
tra conformidad con él. Por nuestra parte se puede
incluir ya en el dictamen que salga hoy de este Pleno.

Nada más. Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias,
señor Recoder.

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Federal
de Izquierda Unida, tiene la palabra el señor Centella.

El señor CENTELLA GÓMEZ: Muchas gracias, señor
presidente.

El Grupo Federal de Izquierda Unida mantiene vivas
la mayoría de las enmiendas que hemos venido defen-
diendo, porque seguimos entendiendo que es necesa-
ria una mayor concreción del texto legislativo. En este
sentido, proponemos una regulación mucho más exten-
sa y completa de la que se nos presenta, ya que la con-
sideramos excesivamente corta y que da unas pautas o
directrices demasiado escuetas.

Ya entrando en lo concreto, proponemos que no se
puedan construir edificios en zonas que sean conside-
radas de alto riesgo, en aquellas que estén expuestas a
catástrofes, o en zonas cuyas características geotécnicas
lo hagan desaconsejable. Proponemos que los edificios
se adapten a su entorno y que sea necesario que la
infraestructura, los servicios y el nivel de equipamiento
exigible a cada lugar vengan dados por el planeamien-
to urbanístico, debiendo justificarse su dotación con
anterioridad a la construcción correspondiente. De esta
manera, señorías, se evitarían casos a los cuales esta-
mos ya acostumbrados en muchos ayuntamientos,
donde vemos cómo se hacen los edificios y luego difí-
cilmente se pueden exigir los servicios o las dotacio-
nes. Por desgracia, poniendo el ejemplo concreto de la
Costa del Sol, vemos que hay experiencias demasiado
desagradables y que una vez entregados los edificios al
comprador difícilmente se pueden corregir. 

Por eso tratamos de aumentar los requisitos relativos
a la seguridad de las edificaciones de manera que se
asegure que estos no quedan en meras declaraciones
de intenciones, sino que deben cumplirse. Sería impor-
tante que hubiese quedado claro en la ley que hay que
realizar estudios para conocer cuál es el lugar más
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apropiado para asentar un nuevo edificio, con el fin de
evitar situaciones que, repito, tienen difícil solución. 

También creemos que hubiese sido necesario asegu-
rar el control de la legalidad por parte de las adminis-
traciones locales y autonómicas, dejando bien claro que
cada proyectista debe ser responsable de su proyecto y
que a su vez éste es parte del proyecto global, dando
una mayor claridad a la hora de definir la figura del
constructor y de exigir unas mayores garantías para
acceder a dicha actividad. De esta manera podríamos
evitar actuaciones especulativas que, repito, sobre todo
en determinadas zonas del Estado, están dañando
demasiado y que al final hacen que el comprador se
vea indefenso para recurrir. 

Igualmente creemos que es necesario evitar una
práctica común en las obras de edificación que noso-
tros pensamos que vulnera las medidas mínimas de
seguridad y de salud. Entendemos que no puede ser
positivo dejar al Gobierno —a éste o a otro que pueda
venir— que arbitre el desarrollo reglamentario, sino
que éste se debe llevar a cabo a través de los corres-
pondientes reales decretos.

Por último, hay que evitar que los propietarios de
los edificios sobre los que pueda recaer declaración de
ruina económica puedan alegar dicha causa para instar
el desahucio de los pisos o de los locales, de manera
que los arrendatarios salgan un poco mejor parados
que en la actualidad.

Señor presidente, repetimos lo que ya dijimos en su
día, cuando se presentó por primera vez lo que enton-
ces era un proyecto de ley. Entendemos que una expo-
sición de motivos no es una ley, y cuando no se corres-
ponde de forma adecuada al texto de la ley, podemos
pensar, en cierta manera, que se nos pretende tomar el
pelo, ya que no se concretan las medidas legislativas
que esa exposición de motivos dice defender.

Por tanto, nosotros consideramos que estamos ante
una ley necesaria, que evidentemente lleva un trámite
demasiado largo, pero también creemos que se ha per-
dido una inmejorable ocasión para haber aprobado una
buena ley que resolviera realmente los problemas. Pen-
samos que el ejercicio que se está haciendo aquí se
queda corto, y no va a haber más remedio que ir modi-
ficando esta ley, porque la práctica así lo va a requerir,
dados los problemas que empezarán a producirse
inmediatamente después de su aprobación.

Nada más. Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias,
señor Centella.

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parla-
mentario Socialista, tiene la palabra el señor Morlán.

El señor MORLÁN GRACIA: Muchas gracias, señor
presidente.

Señoras y señores diputados, acabamos hoy en esta
Cámara el debate de un proyecto de ley de ordenación
de la edificación, traído el 15 de marzo de 1999, por trá-
mite de urgencia; calculen la urgencia que habría para

estar el tiempo que ha estado en discusión, en ponencia
y Comisión, y que hoy, día 1 de julio, se celebre su últi-
mo debate en este Congreso de los Diputados.

Antes de entrar en el conjunto de las enmiendas,
permítanme indicarles que aceptamos en todos sus tér-
minos la nota hecha por el letrado de la Comisión de
Infraestructuras, don Juan Santamaría, salvo que sí me
gustaría proponer que, en su punto segundo, que hace
referencia a la relación del artículo 11.2, apartado d),
con el artículo 17.6, cuando se dice que el constructor
contrate con otras personas físicas, se diga: cuando el
constructor subcontrate con otras personas físicas o
jurídicas. Si esa modificación se aceptara, estaríamos de
acuerdo con ello, si no, propondríamos que ese punto
concreto se planteara como enmienda en el Senado por
parte del Grupo Parlamentario Popular o de cualquier
otro grupo.

Señorías, si alguien ha leído el debate en Comisión y
la contestación que dio el señor Ortíz a nuestras
enmiendas, se puede encontrar con alguna sorpresa, ya
que únicamente hizo referencia a dos temas, que son
importantes, pero que tienen que ver sólo en una
pequeña parte con el conjunto del proyecto de ley.
Uno de ellos hacía referencia explícita a nuestra
enmienda número 136, relacionada con las capacitacio-
nes y atribuciones profesionales. Nosotros seguimos
manteniendo la enmienda porque, a pesar de que se
haya podido plantear un nivel de entendimiento impor-
tante, indudablemente creemos que quedan suficientes
flecos como para justificar la existencia de una enmien-
da que pretendía solucionar en el futuro una serie de
problemas que se podrían plantear entre los distintos
colectivos que intervienen en la edificación en nuestro
país. 

En segundo lugar, el señor Ortíz hacía referencia a la
contradicción que nosotros decíamos que existía entre
el artículo 19 y la disposición adicional segunda. En el
texto que sale de la Comisión hay una variación, en el
artículo 19, que puede clarificar un poco lo que va a
pasar. Lo que sucede es que, para lo que clarifica, no
hacía falta este viaje; no hacía falta este viaje para hacer
lo que han hecho con el artículo 19 y con la disposi-
ción adicional segunda; porque no tenían por qué
hacer referencia ninguna a los daños causados en los
tres primeros años desde la finalización de las obras. El
hecho de que el seguro solamente cubra los diez años
y no cubra el primero y el tercero, que regulan las con-
diciones de habitabilidad y los aspectos finales del cer-
tificado de obra, lo que hace es generar inseguridad en
determinados sectores y que haya partes de este proce-
so que se encuentren sin asegurar, y a pesar de que las
compañías digan que no, ustedes tienen el gobierno
para decidir que esto cambie. Ustedes tienen que tener
la capacidad y la posibilidad de hablar con ellas y
decir: Cúbranme todos los riesgos, no cubran solamen-
te los que les interesan a ustedes o los que pueden faci-
litar la existencia de este proyecto de ley, tal y como
está relatado. Señor Ortiz, es cierto que esto genera una
discriminación entre unos colectivos y otros o entre
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unos grupos y otros o entre unas personas y otras en
función de la antigüedad de la vivienda y entiendo que
a las compañías de seguros tenían que hacérseles llegar
su sentir más solidario con otros afectados por este tipo
de daños.

Seguimos sin tener clara su posición o al menos está
muy distante de la nuestra y no lo entiendo, es un pro-
yecto de ley que debiera haber alcanzado mayor con-
senso. De 57 enmiendas que hemos presentado nos
aceptan cuatro y transan dos y cedemos en esa transac-
ción para buscar aproximaciones, por lo que nos
encontramos con las 51 enmiendas restantes que obe-
decen a un estricto reconocimiento de todos aquellos
problemas que existen en la edificación. Todos los sec-
tores entienden que tiene que haber una cobertura
legislativa, aunque insista en que es una ley reglamen-
tista. También lo digo yo, porque hay suficientes con-
flictos en este proceso de la edificación que tienen que
estar regulados por ley y no por lo que le venga en
gana al Gobierno en un momento determinado. Nos
van a obligar a que cuando ganemos las próximas elec-
ciones tengamos que darle la vuelta a esta ley, por no
atreverse ustedes a regular aspectos básicos de la edifi-
cación, completar la definición, el no intentar compren-
der dentro de la edificación todo el proceso, desde que
nace la idea en la cabeza del promotor hasta la demoli-
ción del edificio.El no intentar que dentro del proceso
de edificación se hallen perfectamente contemplados
todos los sectores que intervienen, señor Ortiz, y no
una mera nominación de los mismos, es no querer
reconocer la existencia de una serie de derechos, de
una serie de garantías que el usuario tiene que tener.

Ustedes han aceptado, señor Ortiz, que el libro del
edificio tiene que existir y no lo han aceptado porque
lo hayamos propuesto nosotros, no me venga vendien-
do motos raras. Lo han aceptado porque en otras comu-
nidades existe esa práctica y saben que es buena. Nos
alegramos de que ustedes hayan aceptado esa enmien-
da que hemos planteado nosotros, pero ese libro del
edificio, que defiende los intereses de los usuarios, que
somos todos, tiene que ser un libro en el que se con-
temple todo lo que pasa en el edificio y todo lo que
pasa en el edificio es lo que tiene que venir contempla-
do en la ley. Cuando hablamos de seguridad laboral o
cuando hablamos de medidas de protección ambiental
o cuando hablamos de derechos de los usuarios o
cuando hablamos de conservación del patrimonio
inmobiliario o cuando hablamos de protección del
medio urbano, son aspectos que inciden directamente
en la calidad de vida de los ciudadanos, que inciden
directamente en la estructura de un edificio, que inci-
den directamente en un proyecto de ley completo,
complejo pero completo.

Ustedes se han aprovechado de la mecánica parla-
mentaria, y luchar contra el muro de la mecánica parla-
mentaria es muy complicado, sobre todo cuando no se
quiere ceder en cosas que son objetivamente acepta-
bles. No hay aquí planteamientos ideológicos, señor
Ortiz. Aquí hay planteamientos de gestión de funciona-

miento en un determinado sector de la construcción en
España en el que se están poniendo encima de la mesa
aspectos que objetivamente son perfectamente recono-
cibles y asumibles por todos.

Ustedes pueden tener algún problema en los aspec-
tos medioambientales; ustedes han presumido y presu-
men de haber creado un Ministerio de Medio Ambiente
y ustedes tenían que entender que esas políticas
ambientales no son políticas verticales, sino horizonta-
les y en la edificación inciden políticas ambientales. El
hecho de que en nuestras enmiendas planteemos que
debido a la aplicación de un convenio de Naciones
Unidas sobre el cambio climático tiene que haber un
certificado energético, no estamos haciendo mas que
cumplir algo que nuestro Gobierno ha firmado y está
dispuesto a cumplir. ¿Y por qué razón no se cumple en
este proyecto de ley? ¿Es que es una apetencia nuestra,
es algo que no tenga justificación? Yo creo que es una
enmienda razonable que obedece a unas decisiones
que se han adoptado por un conjunto de países y que
nosotros deberíamos estar dispuestos a cumplir, y sin
embargo ustedes se empecinan en que las cosas no
pueden ir en esa dirección.

Señor Ortiz, respecto a los aspectos básicos relacio-
nados con la seguridad estructural, con la habitabilidad
o con la seguridad en el terreno, recogiendo las condi-
ciones geotécnicas del mismo, ustedes han elaborado
una especie de declaración de buenas intenciones que,
como es lógico, van a someter a la consideración del
Gobierno para que éste haga lo que le venga en gana.
Creo que es de suficiente entidad hablar de las condi-
ciones de habitabilidad del edificio en este proyecto de
ley y que no hubiera pasado nada porque hubieran
aproximado sus posiciones a las nuestras. Pero ustedes
se han empecinado en que no, y como tienen los votos
de los dos grupos parlamentarios que les apoyan para
sacar adelante lo que ustedes quieren sacar, están
sacando una ley fuertemente contestada. Los sectores
afectados por este proyecto de ley, señor Ortiz, los sec-
tores que han hablado con usted y con nosotros, cuan-
do han visto el contenido de nuestras enmiendas me
han dicho y han dicho a mi grupo que eran razonables,
asumibles, que eran unas enmiendas que, incluidas en
el texto de ley, garantizaban la seguridad para el pro-
motor, para el constructor, para el proyectista, para el
profesional de una u otra titulación que tiene que aco-
meter su trabajo parcial o general del proyecto; para las
compañías de seguros, que tienen que asegurar con sus
pólizas los daños que se produzcan y que tienen que
garantizar los derechos de los usuarios; para los traba-
jadores de la construcción, que también deben estar
contemplados en este proyecto de ley y deben tener
garantizadas sus condiciones de salud y seguridad labo-
ral. Creo que todo el mundo está de acuerdo en que
este proyecto de ley tiene que ser completo, aunque
complejo, y ustedes están empecinados en que tiene
que ser un proyecto de ley de declaración de intencio-
nes. Si esa es la diferencia, allá ustedes, pero están
generando una inseguridad que no van a suplir con una
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norma de rango inferior. No, porque las normas de
rango inferior, según como estén dictadas y elaboradas,
pueden ser objeto de recursos futuros y pueden ser
objeto de inseguridad y de interpretación. Y los que
somos abogados, señor Ortiz, que aquí somos unos
cuantos y defendemos unos intereses determinados,
sabemos interpretar las normas en función de muchas
cosas, y no me gustaría que este proyecto de ley que
hoy se va a aprobar aquí con los votos de ustedes y
que va a llegar al Senado supusiera la generación de
inseguridad jurídica y la posibilidad de que existan
interpretaciones que no respondan a los criterios de
calidad de la edificación que tiene que haber en este
país. Ya han dicho varios portavoces que esta es una
ocasión perdida, y efectivamente lo es, y lamento
mucho que ustedes no hayan sido capaces de ofrecer
las más mínimas transacciones en las que se pueda ver
la voluntad —han ofrecido dos, y las aceptamos en
Comisión— de considerar aspectos que tienen que ver
con la habitabilidad, con la estructura del edificio, con
las cuestiones medioambientales, con la salud y la
seguridad de los trabajadores, incluso con el código
técnico de la edificación que ustedes han aceptado
pero cuyo desarrollo demoran dos años. ¿Por qué razón
no lo plantean en seis meses, como decíamos nosotros?
¿O es que eso tampoco les gusta?

Respecto a los seguros, señor Ortiz, creo que es un
aspecto que también deberían ustedes reconsiderar. 

En definitiva, señor presidente, señorías, las enmien-
das que nosotros planteamos en modo alguno suponen
una apreciación exagerada y exacerbada de un texto
legal ni responden en modo alguno a la intención de
poner zancadillas en ningún proceso, sino que son
todo lo contrario, es decir, van dirigidas a colaborar en
que el proceso de edificación sea más claro, más nítido
y más transparente y en que haya mayor seguridad para
todos los agentes que participan en el mismo para que
se desarrolle sin ninguna dificultad y van dirigidas a
que los usuarios, cuando tengan el libro del edificio,
sepan que el edificio en el que van a vivir o que van a
usar para sus negocios responde a las mínimas condi-
ciones de garantía, seguridad, habitabilidad o higiene...

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Vaya ter-
minando, señor Morlán.

El señor MORLÁN GRACIA: ...que tiene que tener
todo edificio en nuestro país en cumplimiento de las
exigencias europeas y de las exigencias que nuestra
propia sociedad está demandando cada día.

Nada más y muchas gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas
gracias, señor Morlán.

¿Algún grupo desea consumir un turno en contra?
(Pausa.)

Fijación de posiciones.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra

el señor Ortiz para fijar la posición de su grupo.

El señor ORTIZ GONZÁLEZ: Señor presidente, seño-
rías, voy a hacer unas precisiones iniciales respecto a
las dos cuestiones que ha planteado en el pórtico de su
intervención el señor Morlán. La primera se podría
denominar la ridiculización de la urgencia. Le podría
abrumar, señor Morlán, con proyectos de ley que uste-
des han presentado a esta Cámara en el pasado por el
trámite de urgencia y luego han durado lo que han
durado. Y, por otra parte, permítame que le diga que la
razón por la que el proyecto ha tenido un trámite largo
ha sido precisamente, y no se le oculta a S.S., la bús-
queda del consenso, la búsqueda del consenso con los
grupos, con los sectores afectados, y con los profesio-
nales afectados. Al hablar de los profesionales afecta-
dos no tengo más remedio que mirar hacia la tribuna y
agradecer la presencia de buen número de represen-
tantes de colegios profesionales que me parece que
con su presencia avalan la bondad del proyecto o al
menos su proximidad al texto del proyecto en el
momento presente. Y en un tono menor, naturalmente,
señor Morlán, le acepto la propuesta de modificación,
que consiste fundamentalmente en hablar de subcon-
tratar en lugar de contratar. Si esa era su objeción a
aceptar la corrección técnica que ha formulado el letra-
do don Juan Santamaría, no hay ningún inconveniente
y no hace falta que el tema se lleve al Senado o se pre-
sente allí una enmienda al respecto.

Quiere manifestar mi grupo en este trámite final del
proyecto de ley, a través de mi voz y de mi persona, su
satisfacción por haber intentado y logrado en bastante
medida una ley consensuada, en todo caso, una ley
absolutamente dialogada y espero —estoy seguro— de
que en trámites ulteriores no controvertida. Es una ley
importante desde el punto de vista de la vida cotidiana
de nuestros ciudadanos, y tanto en los objetivos funda-
mentales que persigue como en su consecución:
fomentar la calidad de la edificación, delimitar las res-
ponsabilidades de los intervinientes en el proceso edi-
ficatorio y establecer garantías a los usuarios, dará satis-
facción a las aspiraciones del conjunto de los
ciudadanos y encontrará cauces para resolver la cuantía
importante de reclamaciones que se producen en el
sector.

Para nosotros, la ley tiene dos características funda-
mentales que explican que no le guste al portavoz del
Grupo Socialista. Esta ley debía ser, para nosotros, una
ley general y básica con una normativa reglamentaria,
sea la que sea, pero fundamentalmente representada
por el código técnico de la edificación. Naturalmente,
no tendría sentido aceptar la sugerencia del Grupo Par-
lamentario de Izquierda Unida de legalizar el código
citado en el sentido de que se aprobara por ley, lo que
significaría que cualquier retoque en una normativa
técnica muy pormenorizada y muy detallada tendría
que venir a la aprobación de esta Cámara.

En segundo lugar, es una ley sencilla. No puedo
aceptar, señor Morlán, algo que ha dicho usted en la
última parte de su intervención, que la seguridad jurídi-
ca tenga que ver con la longitud de las leyes. Porque si
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su texto, ese espléndido —utilizo el adjetivo expresado
por S.S.— proyecto de ley de ordenación de la edifica-
ción que ustedes presentaron en la frontera entre la
pasada legislatura y ésta, ese espléndido proyecto,
digo, tenía no sé cuántos, 50 ó 60 artículos, y el nues-
tro tienen veintitantos, tenga la seguridad S.S. —y verá
que utilizo la palabra seguridad— de que la seguridad
jurídica —se lo dice un jurista avezado; usted también
lo es— no tiene nada que ver con la longitud de las
disposiciones legales. Puede haber leyes larguísimas
que generan una inseguridad jurídica colosal. Podría
citar alguna producción normativa de próximas pasa-
das legislaturas donde no se ha logrado precisamente
la seguridad jurídica a través de esos textos complejos,
largos, típicamente reglamentistas, fruto de su afán por
el intervencionismo de la Administración en todo o en
casi todo.

He dicho que es un ley básicamente consensuada y
la voluntad de consenso se ha expresado en las
enmiendas. Quiero recordar que mi grupo parlamenta-
rio, en la ponencia, aceptó de entrada 22 ó 23 enmien-
das y propuso otras tantas enmiendas transaccionales.
Comprendo que alguna de ellas no le haya gustado a
S.S. y ha hecho muy bien en no aceptar la transacción,
pero tendrá que reconocer que hemos incorporado bas-
tantes sugerencias o enmiendas de su grupo. La
enmienda número 92, sobre higiene y medio ambiente;
la enmienda número 94, sobre el código técnico de edi-
ficación, y, por cierto, señor portavoz del Grupo Socia-
lista no nos pidan a nosotros lo que ustedes no fueron
capaces de hacer, no nos pida usted que el código téc-
nico de la edificación esté elaborado en seis meses
cuando ustedes en su espléndido proyecto también se
concedían a sí mismos dos años para la elaboración de
ese código, que es justamente el plazo que figura en el
proyecto que ahora debatimos y que, sin duda, vamos
a aprobar.

Hemos incorporado el libro del edificio, en el bien
entendido de que los contenidos básicos del dichoso
—perdón por el adjetivo— libro del edificio estaban en
el proyecto de ley. Lo que hemos incorporado ha sido
la semántica; yo sabía que a usted le encantaba la
expresión libro del edificio y es lo que hemos incorpo-
rado; las exigencias de documentación estaban ya en el
proyecto de ley, no nos las hemos sacado de la manga.
Hemos incorporado las enmiendas números 104 y 106
sobre proyectos parciales y colaboraciones parciales;
hemos incorporado, por sugerencia de su grupo y del
de Izquierda Unida, esa especie de paradigma o de
parámetro que recuerda aquello de la diligencia de un
buen padre de familia del Código Civil, que es la refe-
rencia a las reglas de buena construcción. Pues bien,
hemos incorporado la alusión y la referencia a las
reglas de la buena construcción. Y naturalmente no
hemos incorporado —y ahí está la discrepancia funda-
mental— todos los aspectos que nos sacarían de esa
ley general, de esa ley básica, de esa ley de principios
fundamentales que nos incorporarían a otro concepto
distinto, que es el suyo seguramente, el de una ley, que

usted ha dicho con un eufemismo evidente, completa,
pero compleja. Pues bien, nosotros hemos hecho una
ley completa y no compleja y, desde luego, no regla-
mentista. Dejaremos esos detalles, que a usted y a la
diputada que tiene en su vecindad en este momento les
encantaría incorporar, tales como el certificado energé-
tico, la prohibición del amianto, las referencias porme-
norizadas a los ruidos, etcétera, porque nos habríamos
salido de esa ley general y básica que nos habíamos
propuesto.

Ha hecho usted una referencia al tema de las titula-
ciones y a los problemas de relación con los colegios
profesionales y no tengo más remedio que detenerme
un minuto en esta cuestión. Es bien sabido que el pro-
yecto inicial del Gobierno no incorporaba una regula-
ción de las competencias en función de las titulaciones
y que sólo porque se logró un consenso de todos los
profesionales afectados se incorporó al texto del pro-
yecto. Si después este consenso se ha roto a pesar de
los esfuerzos por reconstruirlo —y miro al Grupo de
Convergència i Unió y al Grupo Parlamentario Popu-
lar—, si a pesar de ello, la totalidad del acuerdo no se
ha logrado, y cuando hablo de la totalidad del acuerdo
me refiero a dos colectivos —como se dice ahora— dis-
crepantes sobre 17, espero que en los trámites ulterio-
res esto se consiga y, desde luego, no ha sido por no
intentarlo el Gobierno, el grupo que le apoya y los gru-
pos socios en tantas cosas y también en esta materia.
Dije en el debate en Comisión que atribuir a estos dos
colectivos la posibilidad de modificar el texto sin el
consenso del conjunto de los colegios profesionales
afectados sería tanto como atribuirles un derecho de
veto, y aquí no estamos para atribuir a nadie derechos
de veto ni posiciones de privilegio. 

Siguiendo con la temática que S.S. ha abordado —y
le agradezco que haya personalizado en el señor Ortiz,
que soy yo, nada menos que el peso de la ley, pero la
ley es del Gobierno y uno es el modesto ponente y por-
tavoz, como lo es S.S., de su grupo parlamentario— y
ciñéndome a esos temas, quiero decirle —y me remito
a la explicación que le di en el debate en Comisión—
que sigo sin ver la contradicción entre el artículo 19 y
la disposición adicional segunda. Ahorro a S.S. la reite-
ración de aquellos argumentos y me remito a ellos, ya
que sin duda figuran en el «Diario de Sesiones». (El
señor vicepresidente, Fernández-Miranda y Loza-
na, ocupa la Presidencia.)

En cuanto a los riesgos y a su sugerencia de que
actuemos, no sé a través de qué poderes, cerca del
mundo del seguro, tengo que recordarle que se trata de
un problema de estilo y de talante político. Nosotros
creemos en el mercado y no creemos en los mensajes o
en la imposición a los sectores. El problema de los ries-
gos se resuelve en el ámbito del mercado y el mercado
sabrá reaccionar convenientemente. 

No tenemos, señor Morlán, discrepancias sustancia-
les —se lo dije en Comisión y se lo reitero ahora— ni
en los principios de la ley, ni en los criterios básicos, ni
en los objetivos, pero sí tenemos discrepancias, y lo
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acabo de reiterar, en el estilo de la ley, en el aire regla-
mentista y de intervención, y esta es la razón por la que
seguimos sin aceptar algo así como 50 enmiendas de su
grupo, que todavía están vivas; esta es la razón. 

Confío en que no tenga pronto oportunidad de cum-
plir su pronóstico de que van a derogar la ley. Ese men-
saje de: cuando gobernemos vamos a derogar la ley, se
lo hemos oído tantas veces a su grupo que, de verdad,
no nos impresiona. Insisto, confiamos en que pase
mucho tiempo hasta que ustedes tengan esa oportuni-
dad. Desde luego, de cara al marzo próximo no parece
que sea la oportunidad que ustedes esperan. 

Todos hemos padecido y padecemos la mecánica
parlamentaria, y lo que sí le aseguro es que en la mecá-
nica parlamentaria —de la que ustedes nos acusan o
nos dicen que nos ha beneficiado ahora— fíjese usted
si tenemos experiencia: 14 años padeciendo el disfrute
que ustedes hacían, como Gobierno, de la mecánica
parlamentaria. 

En cuanto a la normativa comunitaria, con la que me
ha abrumado tanto ahora como en Comisión, le señala-
ré que hay dos maneras de cumplir la normativa comu-
nitaria y las normas en general, una es desde la convic-
ción y desde la sustantividad de la disposición —y el
proyecto cumple normativa comunitaria—, y otra, que
es a la que usted apela siempre, que es el cumplimien-
to formal.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Señor Ortiz, le ruego concluya.

El señor ORTIZ GONZÁLEZ: El cumplimiento estric-
tamente formal, el cumplimiento textual o el cumpli-
miento en términos de puro derecho positivo, pero no
es ese nuestro estilo ni nuestro talante.

Señorías, respecto al resto de los grupos, agradezco
al Grupo de Convergència i Unió la retirada de su
enmienda 159. Creemos que el problema de competen-
cia autonómica —y lo digo también para la señora
Uría— queda resuelto con la enmienda que hemos
incorporado a la disposición final, que deja a salvo las
competencias de las comunidades autónomas en mate-
ria legislativa y de ejecución que tengan asumidas, sea
por la vía estatutaria o sea por la vía de la posible dele-
gación del artículo 150. Por ello creo que la problemá-
tica del artículo 159 tiene respuesta en este nuevo texto
de la disposición final. 

Lo mismo le digo al Grupo del PNV respecto a la
enmienda número 34, que todavía mantiene, y acepto
con satisfacción que, a su vez, este grupo acepte las
transacciones que les hemos ofrecido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Señor Ortiz, le ruego sea lo más breve posible. 

El señor ORTIZ GONZÁLEZ: Acabo, señor presidente. 
En cuanto a otros grupos, no tengo más remedio que

hacer una referencia al señor Chiquillo, simplemente
para decirle que este proyecto de ley, que será ley en

breve, cuando pase el trámite del Senado, y del que
este portavoz se muestra satisfecho, de ninguna manera
es una oportunidad perdida; al contrario, es una opor-
tunidad ganada. Creemos que con este proyecto de ley
se dará satisfacción a las exigencias de calidad, de defi-
nición de responsabilidades de los intervinientes en el
proceso edificatorio y de garantías a los usuarios a tra-
vés de la fórmula del seguro.

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos.)

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Muchas gracias, señor Ortiz.

— PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESIÓN DE
VARIOS CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS EN EL
PRESUPUESTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
EMPLEO, PARA REGULARIZAR LAS INSUFICIEN-
CIAS PRODUCIDAS EN BONIFICACIONES DE
CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL CORRES-
PONDIENTES A LOS EJERCICIOS DE 1996 Y 1997
Y EN EL PREMIO DE RECAUDACIÓN DE LA
CUOTA DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL
PERIODO DE 1995 A 1997, POR IMPORTE TOTAL
DE 33.386.436.072 PESETAS. (Número de expe-
diente 121/000165.)

El señor PRESIDENTE: El punto 14 del orden del día,
dentro de los dictámenes de comisión sobre iniciativas
legislativas, el del proyecto de ley sobre concesión de
varios créditos extraordinarios en el presupuesto del
Instituto Nacional de Empleo, no tiene enmiendas.

ACUERDOS DE COMISIONES RELATIVOS A INFOR-
MES DE SUBCOMISIONES:

— ACUERDO DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS EXTE-
RIORES, EN RELACIÓN CON EL INFORME DE LA
SUBCOMISIÓN RELATIVA AL CINCUENTA ANI-
VERSARIO DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE
LOS DERECHOS HUMANOS. (Número de expe-
diente 154/000023.)

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Pasamos al punto 15, dentro del apartado V:
Acuerdos de comisiones relativos a informes de subco-
misiones, concretamente el acuerdo de la Comisión de
Asuntos Exteriores en relación con el informe de la
subcomisión relativa al cincuenta aniversario de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

En nombre de la Comisión, para presentar las con-
clusiones, tiene la palabra el señor Rupérez.

El señor RUPÉREZ RUBIO: Señor presidente, señorí-
as, con fecha 10 de diciembre de 1998, precisamente el
día en que se conmemoraba el cincuenta aniversario de
la proclamación de la Declaración Universal sobre los
Derechos del Hombre, el Pleno de esta Cámara autori-
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zaba la constitución de una subcomisión en el seno de
la Comisión de Asuntos Exteriores para proceder a un
informe sobre la celebración de este cincuentenario y
establecía que la mencionada subcomisión emitiría un
informe sobre la política española de promoción y pro-
tección de los derechos humanos por áreas geográficas
y convenios internacionales, tal como recoge el Comité
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, cuyas
conclusiones y recomendaciones elevará, para su apro-
bación a la Comisión de Asuntos Exteriores, que a su
vez propondrá el debate, y eventualmente la aproba-
ción, de una resolución por el Pleno del Congreso de
los Diputados.

Me cumple la honorable y honrosa tarea, que ade-
más hago en nombre de todos y cada uno de los miem-
bros que han participado en los trabajos de la subcomi-
sión, de presentar esta resolución y de recabar de SS.
SS. su voto, que espero favorable, tan favorable como
lo ha sido en la Comisión de Asuntos Exteriores, donde
el texto que someto ahora a su consideración ha sido
aprobado con el consenso de todos los grupos parla-
mentarios. Quiero simplemente recordar, señor presi-
dente, que a este texto han sido mantenidas cuatro
reservas que proceden del diputado don Manuel Alca-
raz, de Nueva Izquierda, incluido en el Grupo Mixto,
cuya votación global pediré también, con el acuerdo
del señor Alcaraz.

Lo primero que quería resaltar, señor presidente,
señorías, al presentar este informe de la subcomisión,
es que en los términos en que se procedió a su elabo-
ración bien pudiéramos habernos recreado, pura y sim-
plemente, en la conmemoración de los cincuenta años
de la importante Declaración Universal de los Derechos
del Hombre, y simplemente proceder a un texto con-
memorativo o celebrativo, en gran parte repetición de
lo que allí se decía. Lo que más me gustaría subrayar
en este momento es que el trabajo no ha sido pura y
simplemente una repetición. La resolución que ahora
presento a consideración de SS. SS. refleja una volun-
tad de proyectar la creencia y el respeto en el valor de
los derechos humanos hacia el futuro desde una pers-
pectiva donde se percibe una sensibilidad que yo con-
sideraría claramente renovada y, al mismo tiempo, muy
acorde con los dolorosos aprendizajes que hemos teni-
do ocasión de conocer en el curso de los últimos cin-
cuenta años. 

Siendo esa la perspectiva global, quería hacer tam-
bién algunas referencias concretas a lo que en este
momento constituye el contenido y la sustancia de esta
resolución. La resolución se agrupa en seis capítulos. El
primero es el titulado El Derecho internacional y los
derechos humanos en el mundo actual, cuyo texto nece-
sitaría, quizá con más precisión que los restantes capítu-
los de la resolución, una muy atenta lectura. Este texto
endosa una concepción universal, indivisible e interre-
lacionada de los derechos humanos que, aunque no sea
estrictamente novedoso en el curso de los últimos tiem-
pos, sí requiere una atención muy particularizada, por-
que es indudable que en esa atención lo que estamos

hablando es de una consideración de los derechos
humanos que sobrepasa claramente la pura responsabi-
lidad de la soberanía de los Estados, que al mismo tiem-
po se convierte también en un elemento importante,
fundamental, de la relación entre todos los Estados y,
consiguientemente, todos los Estados tienen el derecho
y la obligación de exigir el respeto a cada uno de esos
derechos humanos. Recordamos en ese espacio también
cómo, desde ese punto de vista, el derecho a la inter-
vención humanitaria surge de una manera natural en esa
concepción mucho más profunda y mucho más desarro-
llada de la importancia de los derechos humanos, tanto
desde el punto de vista de los principios que deben
regir las relaciones entre los Estados como, al mismo
tiempo, desde la necesidad de mantener la estabilidad
en las relaciones internacionales.

Desde ese punto de vista, las referencias a la Carta
de las Naciones Unidas como al Acta Final de Helsinki
constituyen alguno de los aspectos fundamentales de
ese primer y preliminar capítulo, que, como digo, cons-
tituye una afirmación contundente, precisa, valiente,
comprometida, de lo que debiera ser la concepción de
los derechos humanos en el futuro de nuestra reflexión,
de nuestra actividad parlamentaria, de nuestra actividad
nacional, de nuestra actividad internacional.

Ese capítulo contiene algunas afirmaciones que me
parecen dignas de ser resaltadas. Por ejemplo, la nece-
sidad de que los principios éticos y filosóficos que
alientan los derechos humanos sean reafirmados; por
ejemplo, la referencia muy favorable que se hace a la
Constitución y al marco legal español como uno de los
ámbitos donde los derechos humanos son mejor cono-
cidos, mejor protegidos y, al mismo tiempo, la invita-
ción que se hace al Gobierno español para que haga
de los derechos humanos uno de los puntos fundamen-
tales de su proyección exterior. Pero es que además el
documento, con independencia de esas afirmaciones
preliminares, contiene también toda una serie de catá-
logos de actuaciones precisas que deben ser resaltadas.

En primer lugar, el documento contiene un índice
detallado de aquellos tratados y convenios internacio-
nales que España ha suscrito recientemente o debería
suscribir en el contexto general de lo que es la política
española de los derechos humanos. Yo creo que, desde
ese punto de vista, aparte de otras consideraciones de
detalle, merece ser tenida en cuenta la insistencia que
la subcomisión ha recogido en la resolución, precisa-
mente para que todo el proceso de ratificación del
texto y de las obligaciones derivadas del Tribunal Penal
Internacional de Justicia sean efectivamente puestas en
práctica.

En ese mismo aliento, en segundo lugar, debe ser
subrayado el capítulo que la resolución dedica a la abo-
lición de la pena de muerte, propósito que tiene una
descripción muy detallada desde el punto de vista de lo
que debería hacer el Gobierno español para conseguir
que esa abolición fuera efectiva y que, por otra parte,
después de los acontecimientos de las últimas veinti-
cuatro horas y de la misma declaración institucional que
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ayer produjo esta Cámara, muestra también cuál es la
sintonía, cuál es la voluntad, cuál es la decisión de
todos los grupos representados en la subcomisión.

En tercer lugar, la subcomisión ha prestado una aten-
ción especial a todos los mecanismos institucionales
que hemos estimado importantes para mantener la ten-
sión protectora de los derechos humanos y, al mismo
tiempo, la tensión de futuro de los derechos humanos.
Por primera vez, en las manifestaciones de esta Cámara
se encuentra la obligación que la resolución contiene
para que el Gobierno español comparezca dos veces
por año para explicar cuál es la evolución de la política
de derechos humanos, una con relación al informe
anual de la Comisión Europea sobre este tema y otra
con respecto a la reunión anual de la Comisión de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Y recorda-
mos específicamente que del año 2000 al año 2002
España tendrá un puesto en la Comisión de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas, y hemos puesto un
especial interés en subrayar cuáles consideramos que
deben ser las actuaciones de España durante ese impor-
tante período.

En cuarto lugar, hemos dedicado una parcela especí-
fica a considerar todas aquellas acciones que en el
terreno educativo, en el terreno formativo de manera
específica, podrían y deberían ser aprovechadas por el
Gobierno español y por toda nuestra sociedad, precisa-
mente para subrayar y promocionar el conocimiento de
los derechos humanos. Quiero resaltar, aunque pueda
parecer anecdótico, la importancia que tiene, por ejem-
plo, que hayamos decidido proponer que el Gobierno
distribuya entre todos los nuevos funcionarios un ejem-
plar de la Declaración Universal de los Derechos del
Hombre y un ejemplar de la Constitución española y
que los mismos dos ejemplares de los dos textos bási-
cos, de la Declaración Universal y de la Constitución,
sean también distribuidos a todos los nuevos bachille-
res, a todos los nuevos licenciados en los sistema edu-
cativos españoles.

Finalmente, hemos dedicado también un capítulo,
que tiene una voluntad de futuro, a la profundización
en el concepto y en la realidad de los derechos huma-
nos, donde hemos considerado alguno de aquellos
derechos que tienen específicamente eso que conven-
cionalmente se llaman los derechos humanos de tercera
generación. Hemos hecho una mención específica al
medio ambiente; hemos hecho también una mención
específica, que me parece especialmente valiosa, de
cómo debemos tener en cuenta cuáles son los derechos
subjetivos protegidos en el caso del medio ambiente
para que su violación contraiga también toda una serie
de obligaciones cara a los derechos humanos; hemos
hablado de la necesidad de la erradicación de la pobre-
za y de los derechos sociales como base para que los
derechos humanos, individuales o colectivos, puedan
fructificar; de la plena igualdad de las mujeres, de la
condena de cualquier tipo de violencia sexual que se
pueda ejercer sobre ellas; de la promoción de los dere-
chos del niño, de los derechos de asilo, de los derechos

de los emigrantes; en fin, de la necesidad de prestar una
atención específica a todos aquellos aspectos relaciona-
dos con la tecnología armamentística que pudiera
desembocar en una violación de estos derechos.

No hemos querido hacer un catálogo exhaustivo. No
pretendemos haber agotado todo el conocimiento de
los derechos humanos. Sí hemos querido crear un
núcleo de pensamiento y un núcleo de comportamien-
to que nos obligue a todos, aquí, en está Cámara, fuera
de ella, en este país y fuera de él, que pueda tener
eventualmente la virtud de convertirse en la columna
vertebral de la reflexión futura sobre el tema de los
derechos humanos. Este no es un texto que pueda ser
definido como conteniendo una obligación legal, pero
sí es un texto, si me lo permiten SS.SS., que puede fácil-
mente incluirse en lo que la doctrina constitucional
llama las convenciones constitucionales. En la medida
en que apuntamos toda una serie de instrumentos de
interpretación, de conocimiento, de promoción de los
derecho humanos, en la medida en que describimos
cuáles son las obligaciones del Legislativo y del Ejecuti-
vo español, en la medida en que proponemos toda una
serie de compromisos y de caminos para comportarse
en los derechos humanos, creo que estamos procedien-
do a la creación o al apunte de esas convenciones
constitucionales que tan enormemente útiles son para
el desarrollo mismo del sentido del espíritu constitucio-
nal, de una Constitución que, como todos ustedes
saben, señorías, tiene una voluntad muy clara de posi-
tivación de lo que son las afirmaciones contenidas en
el preámbulo, en el título preliminar o en el título I de
la Constitución sobre estos derechos.

El reconocimiento de la universalidad de los dere-
chos humanos y de los mecanismos internacionales
para su defensa, el establecimiento de la relación nece-
saria entre derechos humanos, los principios que los
inspiran y los sistema democráticos y la plasmación de
medidas y mecanismos para su plena efectividad son,
en resumen, los aspectos esenciales de este documen-
to. Consiguientemente, me parece que es un instrumen-
to precioso para la futura evaluación e interpretación
de los derechos humanos en nuestro país.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Señor Rupérez, le ruego concluya.

El señor RUPÉREZ RUBIO: Voy concluyendo.
Señor presidente, señorías, para mí, como presidente

de la subcomisión que ha elaborado este texto, como
presidente de la Comisión de Asuntos Exteriores que,
por consenso, ha aprobado también su texto, quiero
transmitirles la profunda satisfacción, el profundo
honor que en este momento me embarga al transmitir-
les el informe sobre el texto aprobado y al pedirles su
aprobación. Lo hago, como antes decía, en nombre de
todos y cada uno de los miembros de la subcomisión,
cuyos trabajos han estado presididos siempre por un
excelente espíritu de consenso. La prueba es este texto
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que ha recogido los pareceres favorables de todos los
miembros. 

Por ello, señor presidente, quiero específicamente
agradecerles a don José María Robles Fraga, a doña Ali-
cia Castro, a don Guillermo Gortázar, por el Grupo Par-
lamentario Popular; a doña Blanca García Manzanares
y a doña Matilde Fernández, por el Grupo Socialista; a
don José Navas, por el Grupo Parlamentario Federal de
Izquierda Unida; a don Ricard Burballa, por el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió); a doña
Margarita Uría, por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV); a don Luis Mardones, por el Grupo Parlamenta-
rio de Coalición Canaria, y a don Manuel Alcaraz, del
Grupo Parlamentario Mixto, de Nueva Izquierda, su
colaboración, por el espíritu, por el trabajo que hemos
realizado. Me gustaría que ese trabajo realizado con
esta voluntad y capacidad de consenso sirviera también
de ejemplo para otras tareas políticas de esta Cámara y
fuera de la misma. Estoy convencido que lo realizado,
aparte de ser un buen texto, es un excelente preceden-
te de cómo los grupos parlamentarios pueden y deben
trabajar cuando se trata de cuestiones que afectan
directamente a nuestra democracia, directamente a
nuestra concepción de la misma, directamente a nues-
tra concepción de los derechos humanos y de su pues-
ta en práctica. 

Por todo ello, a todos ustedes, señorías, a todos los
miembros de la subcomisión, muchísimas gracias.
(Aplausos.)

Gracias, señor presidente.

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández-Miranda y
Lozana): Muchas gracias, señor Rupérez. (El señor
presidente ocupa la Presidencia.)

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE INICIATIVAS
LEGISLATIVAS (VOTACIONES):

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a proceder
a las votaciones correspondientes a los últimos puntos
del orden del día que han sido debatidos, comenzando
por las enmiendas que se mantienen al dictamen de la
Comisión sobre el proyecto de ley de régimen del per-
sonal de la Guardia Civil, y, dentro de ellas, por las del
señor Chiquillo, del Grupo Mixto. En primer lugar, las
números 21, 25, 31 y 33.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, dos; en contra, 279;
abstenciones, 14.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Restantes enmiendas del señor Chiquillo.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 290; a favor, 16; en contra, 272;
abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmienda de la señora Rivadulla y del señor Alcaraz

Ramos.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 292; a favor, 15; en contra, 275;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo de Coalición Canaria, comen-

zando por la 279, 281 y 284.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, siete; en contra, 285;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas del mismo grupo números

277, 278 y 290.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, siete; en contra, 272;
abstenciones, 17.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Restantes enmiendas de Coalición Canaria.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 22; en contra, 271;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo de Izquierda Unida.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 19; en contra, 277.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Socialista números 243 y 244.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 118; en contra, 161;
abstenciones, 17.
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Restantes enmiendas del Grupo Socialista.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 136; en contra, 159;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Pasamos a la votaciones correspondientes al dicta-

men, comenzando por el bloque constituido por los
artículos 10.2.a), 10.5, 20.1.a), 20.2, 28.4, 62.2 y 66.2.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, 157; en contra, 18;
abstenciones, 120.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados.
Votamos el artículo 82.1.c) y e).
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, 154; en contra, 131;
abstenciones, 10.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados.
Resto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 278; en contra, 16;
abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Pasamos a la votación de las enmiendas al dictamen

del proyecto de ley de ordenación de la edificación,
comenzando por las del Grupo Parlamentario Mixto y,
dentro de ellas, las del señor Chiquillo. En primer lugar,
la número 35.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, tres; en contra, 290;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Número 36.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, tres; en contra, 168;
abstenciones, 124.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Número 37.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, 123; en contra, 169;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmiendas números 42, 43, 48 y 52, del señor Chi-

quillo.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 137; en contra, 158;
abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmienda número 41.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, uno; en contra, 287;
abstenciones, ocho.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda número 49.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, tres; en contra, 161;
abstenciones, 132.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda número 51.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, dos; en contra, 277;
abstenciones, 16.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Restantes enmiendas del señor Chiquillo.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 10; en contra, 163;
abstenciones, 123.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Pasamos a las enmiendas de la señora Lasagabaster,

comenzando por las números 3 y 8.
Comienza la votación. (Pausa.)
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 127; en contra, 160;
abstenciones, nueve.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmienda número 7.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 127; en contra, 169.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Al haber sido retirada la enmienda número 6, vota-

mos las restantes enmiendas de la señora Lasagabaster.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, 136; en contra, 159.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Pasamos, en una sola votación, a las enmiendas del

señor Saura.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 137; en contra, 159.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-

PNV).En primer lugar, enmienda número 34.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 18; en contra, 273;
abstenciones, cinco.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Enmienda transaccional del Grupo Parlamentario

Popular a la enmienda número 23, del Grupo Vasco.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 290; en contra, cua-
tro; abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la transac-
cional.

Transaccional del Grupo Parlamentario Popular a la
enmienda número 29, del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV).

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, 282; en contra, uno;
abstenciones, 12.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
Enmiendas del Grupo Parlamentario Federal de

Izquierda Unida, comenzando por las números 65, 66,
75 y 79.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 13; en contra, 276;
abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 67 y 69.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, 16; en contra, 163;
abstenciones, 116.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Restantes enmiendas del Grupo de Izquierda Unida.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 133; en contra, 160;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos conjuntamente todas las enmiendas del

Grupo Socialista.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 133; en contra, 160;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Si no hay oposición, se incorporarán al dictamen las

correcciones técnicas del informe del letrado de la
Comisión con la modificación planteada por el porta-
voz del Grupo Socialista, señor Morlán. ¿Están de acuer-
do los restantes portavoces? (Asentimiento.)

Pasamos entonces a la votación del dictamen,
comenzando por los artículos 1, 5, 6, 16, 18.2, 19.8 y
20, y disposiciones adicional segunda, dos y finales
segunda y tercera. 

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 159; en contra, 134;
abstenciones, tres.
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El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los refe-
ridos artículos y disposiciones del dictamen.

Votamos ahora los artículos 2, 4, 9, 11, 12, 13, 17,
18.1, 19.1.2.5.7 y la exposición de motivos.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 160; en contra, 10;
abstenciones, 126.

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados.
Resto del dictamen.
Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 296; a favor, 282; en contra, 11;
abstenciones, tres.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el resto del
dictamen.

Pasamos así al proyecto de ley sobre concesión de
varios créditos extraordinarios en el presupuesto del
Instituto Nacional de Empleo por importe global de
33.000 millones de pesetas. No se han mantenido
enmiendas y, por tanto, se somete a votación el dicta-
men.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:
votos emitidos, 295; a favor, 295.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unani-
midad.

ACUERDOS DE COMISIONES RELATIVOS A INFOR-

MES DE SUBCOMISIONES (VOTACIONES):

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las votaciones del

punto V del orden del día: Acuerdo de la Comisión de

Asuntos Exteriores en relación con el informe de la

subcomisión relativa al cincuenta aniversario de la

Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Se someten a votación, en primer lugar, los votos

particulares del Grupo Mixto, señor Alcaraz.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:

votos emitidos, 294; a favor, 16; en contra, 276;

abstenciones, dos.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados.

Votación del acuerdo de la Comisión.

Comienza la votación. (Pausa.)

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:

votos emitidos, 294; a favor, 292; en contra, uno;

abstenciones, una.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el acuerdo.

Finalizado el orden del día del Pleno extraordinario,

les deseo que descansen.

Se levanta la sesión.

Eran las dos y treinta y cinco minutos de la

tarde.
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